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INTRODUCCIÓN 

La institución del matrimonio actualmente está atravesando por una crisis, 

misma que se ve reflejada. en gran medida· en _·la· cantidad de juicios de divorcio 

que se tramitan ante los tribunales judiciales o admi_nistr.,;tivos en México. 

Sin embargo, éonsidero que el alto índice de éste tipo de juicios obedece en 

gran medida~ una E>~eas.;~;~: i~~ormación y de instrumentos al alcance de los 

cónyuges que-·s-~·- en~i'..~~~~~~- ~~;~-ve~~ndo ~or un·a serie de. Situ~cio~es que causas 
. - . . 

inestabilidad en.su matrimonio .. 

A pesar.:_ de las =mplicaciones psicológicas· y económicas que un 

procedimiento judicial conlleva, el divorcio sigue siendo_el modo más común para 

finalizar una situación marital que se ha visto compli_~~u:!~'. por. una infinidad de 
- . ·-··--·-- ---

factores, tales =mo desarrollo económico, : valores_ culturales, alteración de 

instítuciones sociales, por mencionar algunos. 

La ruptura del vinculo matrimonial implica un fracaso de los consortes. ¿Por 

qué la gente se divorcia? ¿Por. qué cad_a: día" se: incrementa el número de 

divorcios? La respuesta a estas interrogantes• las·'·"'nc'c:intramos en la crisis de 
;: .. ,.:. ' - ·-

valores que se vi~e _ actual~~nt~<- L~-~-0,rlt~·-b·l~-~~-~-t~ --~~'s _· enf~entamos con una 

sociedad en donde lo mas im~o~a'.~t.13·~~ ~~s~r;~1 bi"'-~"'~tar'individual antes que 

el de pareja, en donde los cónyuges actúan con una mentalidad egoísta, en donde 

no hay compromiso, por lo que el camino más sencillo ante las dificultades 

. ·.· :;- . ··-·¡ 
"'q 1 \,_; :.\i.~ ..... -~:d\1_!. 
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cotidianas es el escape. y la salida fácil a través de la disolución del vinculo que ros 

une, y lo más'grave.de'todo, es.:qúe la legislación vigente parece .. invitar a los 

matrimonios en conflicto. a acudir. directa e inmediatamente. al divorcio, pues no 

hay otra opción. 

Es muy ~omún la gente ~ue se casa hoy en día sin p.;ns~r ni reflexionar en 

la gran responsabilidad qu~ ;,..;p,¡Ca· el m'3trimonio; sin reflexionar en los deberes y 

obligaciones que asumirán y ,,:, gran .respC;;n~a~ilidad qi:.e adquieren . 

.... >'. ,_··:< ~--··-:\:- .. :~---~·:/-}'-~~-~~. 

Si en el matrimonio no' ~e pr6c::lJ~a m,:,~;_,raf el amor. y afecto conyugal lo 

suficiente para élceptarse. mu'tuaríi~rite .~on las · cu;.lidades . y· defectos d~ cada 

uno de los espo~os- y as'i superar l~s difi~~ltades y d;ferencias que puedan surgir 

en la vidamarital, será inevitable el fracas~ de·és.te. Eíl otra~¿C>ls.io,,es,lapareja 
contrae matrimonio con mentalidad divorcista,_d~~tin.,;ndo al fra.;..~.; s~ ..;nión pu.;s 

han establecido de antemano un pacto t¿,cito que''de: ci.ert_o_ 'mC>do 'ros legÜima para 

separarse y acudir al divorcio ante la primera di.ficultad que pueda surgir. 

En muchos casos se presentan situáCiories (que encuadran en causales de 

divorcio) que hacen imposible la vida en común o en las cuales alguno de los 

cónyuges -o los hijos procreados en el matrimoni~. son victimas inocentes. 

Es por ello que lo ideal seria prevenir el divorcio a través de dos caminos: 

En primer lugar, el preventivo, que consistiría en una adecuada preparación 

de quienes pretenden contraer matrimonio, a fin de que lleguen al mismo con la 
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certeza de que éste implica un compromiso de vida; que la familia requiere de 

estabilidad y permanencia, eri beneficio de ambos consortes y de los.hijos que en 

su caso procreen. Recordarles a .los contrayentes que en el matrimonio podemos 

encontrar un medio adecuado para m.ejorar cada día. 

En segundo lugar, el remedio, que consistiría en permitir a los cónyuges 

optar por solucionar sus problemas acudiendo a la vía jurisdiccional de ser 

necesario. pero no para disolver el vínculo, sino para procurar el interés superior 

de la familia, dando un espacio para que los cónyuges reconstruyan su unión 

apoyados por una institución jurídica creada para tal efecto, que se encargará de 

verificar. en este proceso de reconstrucción, que no se causen más daños a los 

interesados mediante la protección adecuada de los derechos y obligaciones 

adquiridos en virtud del matrimonio. 

La elaboración del presente estudio tiene ése propósito, establecer una 

opción a efecto de que el divorcio no sea considerado el único remedio para poner 

fin a la problemática matrimonial analizando el supuesto de la separación de 

cónyuges, que lamentablemente es poco explorada en nuestro derecho, siendo 

que en las legislaciones de otros paises es una institución fundamental del 

Derecho de Familia. 

Es así como analizaremos primero cómo se regula en la legislación 

mexicana, donde es considerada únicamente como acto prejudicial y como 

medida provisional durante el juicio, y concluiremos señalando una propuesta 

'T' .. fe-:~~:--;:~-~,~- -- __, 
' 
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relativa a la implantación de dicha figura basándonos en las figuras ya existentes 

en nuestro derecho" si..JStantivo y adjetivo~· 

Considero que•er.'·1~ ;,,e~i~a ~ue rÍi~s voces se unan a·la solución de esta 

problemática, log~remo·~ ~~~>¡~ ;~~titu~i~rí d~ la ~amiH~ rescate lo~ valores 

fundamentale~ ~-~--1~ ~~;i:;~~ '/cC>n e11C>; pre;e,.;,ar la Unió;, fa~iliar y ;;,I matrimonio 

como estructura .bás;~ '~~; ~~~ ~~ci.edad justa y equ;tativa, en la que prevalezca el 

Estado de Derecho. 

"'rf.(~T(" ('t{~~.J 

F.l\l:: __ ._ . __ CJF~l.C~·EN 
'--------···--------' 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES LEGALES SOBRE LA SEPARACIÓN Y EL 

DIVORCIO EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA 

1.1. INTRODUCCIÓN 

5 

Durante los tres siglos de la colonia en la Nueva España y las primeras 

décadas en el México independiente~ fue el matrimonio un acto exclusivamente 

religioso, así reconocido expresamente por las autoridades civiles, las cuales sólo 

intervenían para deriva/~ec'éi' los efectos de carácter_ patrimonial entre los 

consortes y entre los padres y'los hijos. 1 

Antes que jurídico, la familia es un organismo ético, hasta el punto de que el 

Derecho se apropia muchas veces de _preceptos éticos para convertirlos en 
- -

preceptos jurídicos. Así se explica que haya e-riel _o;:.r¡¡;cho -de Familia numerosos 

preceptos sin sanción o con sanción _ate,.;ua-da-y;:aún obligaciones incoercibles, 

porque el derecho o es por sí mismo in.;.,paz de pr~~C>car mediante la coacción la 

observancia de diversos preceptos, o cree _más conveniente confiar su 

observancia al sentimiento ético, a la costumbre a otras fuerzas que actúan en el 

ambiente social.2 

' Sánchez Medal, Ramón. Matrimonio y Divorcio. Revista de Investigaciones .Juridicas. Escuela 
Lib.-e de Derecho. Año 20. no. 20. México, 1996. Pag. 764. 

= ldem. Pag. 763. 

-------------- ---- ,, ___ _ 
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El dominante contenido ético del derecho de familia se pone también de 

relieve por.que no obstante _la .regulación.jurídica de las relaciones· de familia; los 

compoÍtamientos réBreS. ·de sus-integrantes se producen generalmente al margen 

del Derecho, y por.c:it~6 tipi; de imp..;lsos y de motivaciones, se ha podido d~cir que 

éste solamenie· ~·~i·:~.'::.-~:::}~·~·áio~~~·. e~·--·_: las relaciones de fami·~·i~::· ~~~-~do: e~~-~ten 
graves crisis en laéccinvivencia espontánea o cuando ésta se ha hecho imposible. 

~r:_: . -·· .. ··.·.y. 

Por otro la~~. ~¡' ~;c:ices~ ···~'¡; ·ci.;~acralización" o de ~seculari~ación~ de. la 
. -.; -~- . '"; . ··::-º' 

familia se inició con la Ley sobfe ei Matrimonio Civil, del 2:3 de· julio d~ .1859, que 

abrió la puerta a ~,,;. ,~.,ta e~c:i~ió,; Y' d;.t.;rioro de ,,,/t~n1iiia 3y ;;.;t;,,;t~¡;,,;;.,io. 3. 

Medi~n2L~'. ,{:.·se desco:~coó .2car~ct:;r~l~gi:~o"~~~'ha:ta entonces 

había tenido el _rYl~¡ri~Cl~io para la inmensa mayÓ;ia ~e la' ~blaclón de nuestro 

país para h~~~; ~~ él en adelante sólo un co~tr:t~ c;~il, :, ~~~I definió años 

después el primer Código Civil que estudiaremos a continuación. 

1.2.CÓDIGO CIVIL DE 1870 

Como primer antecedente encontramos que el Doctor Justo· Sierra fue 

encargado por el gobierno de Juárez de la preparación de un Proyecto de Código 

3 lbidem. 

-------------- --- -·----
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Civil, que fue el antecedente del que se definió en 1870, con la influencia directa 

del proyecto españÓI dEi.García·· Goyena.4 

··:.-.:·;_,~\". ''.<-.. · ' 
Este código. ti.3¡;-e sl.J :origen e.~ Íos trabajos realizados por la comisión que 

bajo la presiderÍci.; del Mini;;tro de 'JusÚci.;,.Don Jesús Terán, se constituyó en el 
, :_·_-,-::"7'::.'' \~O : ,:~~~;· :;c;1,'o~·: -··,-, ':...,. ~ -- '-'-O. •:·; -- -

año de 1 as2;• para:; révisar: .. e1Xpro}lec::io .de. Justo·_ Sierra; y·~.formular otro que 

correspondiera ',;,',~~-~É>~~~fá~~~~ -;:~i;6J~5i,;,n~i~i d~ I~ ~poca.~-· 
> .. ·:.: '·~-~- ~:;_._ ~·¡; 'J:·;<··· 
--'r··:-~ ~L --~"¡._ __ 

El proyec~g :~.,;I C;;d;~b C:'iliil, ,;,P;~ba~~ por el Congreso el 20 de diciembre 

de 1870, fue el primero ql.J~ rigió en México ind.3pendiente a partir.del primero de 

marzo de 1871; y :~e,( tanto -;~stituyó a la antigua legisla~ión española, la que 
- ; -.-- -. - --~ 

reconocía a la institución"' del matrimonio como único e. indisoluble, admitiendo la 

separaciÓn.d~):>O.:·~ón~~gÉ>~-~o_r_causas establecidas en la misma legislación, sin 

que ella ro~pie~,;,_;;,¡ vine~!~ ,;:,,;,trimonial, y por tanto ninguno de los cónyuges 

podía contraer nue~o matrimonio: 

En efecto, el artículo 159 contenido en el Libro 1, Titulo V, Capitulo 1 

establecía lo siguiente: 6 

Art. 159. El matrimonio es Ja sociedad legítima de un so/o 

hombre y una sola mujer, que se unen con vinculo indisoluble para 

perpetuar la especie y ayudarse a /levar el peso de la vida: 

4 Magallón lbarra . .Jorge Mario. Instituciones de- Derecho Civil. Tomo l. Ed. Porrúa. México, 1996. 
Pag. 72. . 

5 De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. Vol. l. Ed. P~-ÍrÓa, 20• ed. México, 1998. 
pag. 82. 

6 Código Civil del Distrito Federal y Territorio de La Baja California. 1873. México, 1887. 

TE~rs ·::nN 
FALLA DE :)rüCEN 
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Esta estructura del matrimonio civil fue elevada después al rango de 

precepto. =nstitucional, cuando· el ·14 de· diciembre· de .187 4,'. en la· fracción IX del 

articulo 23 de las· Adiciones.· a la Constitución Federal,. se. hizo. la expresa 

declaración de que el ,.;,atrimonio civil no se cH~u~lve:·~¿~ que p~r~ l.;, muerte de 

uno de los cónyuges; ~~ro qu~ las ley~~ ~Jed~n a~mitir ;,. ~~pa}~cióntemporal 
por causas graves que se determinarán p.or el 1Elgisl.;,é:ior, sin que por la separación 

quede hábil ni~gun~ de los =nsortespa~~ u~ir~:'c~~~~;~;~~~6?ª·7 
.. ·: ·.·.~~::(:·' /" 

Esta suspensión temporal o indefinida: de alguna de· las obligaciones civiles 

que nacen del matrimonio, dejaba subsistente el vínculo creado por éste; es decir, 

que ésta separación de cuerpos sÓlo_ eximia a los cónyuges de llevar vida en 

común. 

En efecto, el articulo 239 establecía: 

Art. 239. El divorcio no disuelve el vinculo del matrimonio: 

suspende sólo algunas de las obligaciones que se expresarán en 

/os artículos relativos de éste Código. 

El divorcio solo se concedía por las siguientes causas: 

1 . El adulterio de uno de los cónyuges. 

2. Propuesta del marido para prostituir a su mujer, no solo cuando el mismo 

marido la haya hecho directamente, sino 'cuando se pruebe que ha recibido 

; Sánchez Medal, Ramón. Op. cit. Pag. 765. 

----------------- ·--- - - -----
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dinero o cualquier remuneración.con el objeto expreso de permitir que otro 

tenga relaciones ilícitas corÍ su mujeí. 

3. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge a otro para cometer algún 
-, 

delito, aunque no sea_de incontinenCia camal. 
-·__ ··-·' 

4. El conato del marido o - de ; la . mujer par.a corromper a los hijos, o la 

convivencia en su corrupción. --

5. El abandono sin justa eausa d~l:~~·micilio;' prolong~do por más de dos años. 

6_ La sevicia del marido con su mi'...jé,~.: o de ésta con aquel. 

7. La acusación falsa hecha p~;C·~g~~~¿~.;·~j ~t~o:' 
,· :-;-:.:;,,- :/:·:_ ,>'·::-··-.·,_::-:;._ 

Este ordenamiento altamente p~.;t~cto/deÍ ;,,atrimonio y de la familia, 

impuso grandes trabas. para la oºbtenciÓn de la separación de manera voluntaria, 

tales como la condiciÓ~:'.-~'"'1 ·:_t~~nscurso _de ,:dos años -de matrimonio para 

gestionarlo, siendo·~~otÍÚ:iidÓé.stec~ando el matrimonio llevaba veinte años o más 
- - - - ---~.-:.;· - ---· ------- ·-- --

de constituido, o la ;,;,;:,j.;; t~vie.ra _más de 45 años de edad. 

La demencia• y enfermedad declarada contagiosa no autoriza el divorcio; 

pero el juez po~ia:..,,-~.;;¡hituci dÉ.
0

parte, suspender la obligación de los cónyuges ,, ., 

de Cohabitar, quedando subsiste;,teS las demás Obligaciones. 

Como una prueba ·más d_el interés del legislador de 1870 en evitar la 

desunión matrimonial, se reconocía que la reconciliación entre los cónyuges 

dejaba sin efecto ulterior la ejecutoria que había declarado el divorcio y 
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obviamente. la simple cohabitación de Jos cónyuges, que presupone su 

reconciliación. porlía téÍ~irlO sil juiCio si aúri se· ·encon~ra~a· en etapa de instrucción. 

- . ' . ~. -

En cuestiori.es de. pro~edirlÍie,.;~(); ya ',;e~ cónt.emplaba .que la demanda 

ingresada para· soii·C~t~r ·e1-"di~o~~io por ~-~tuo ~~~0-r1t'iffi¡e-~t~;-_ Srie~ara ~¡_convenio 
''"·-" ·o;::;f-·- --=-·;-=."_,· '-,.::t ,/ __ ,.;,,:. ·- :.::_:..,c., 

para la protección c::le iC>s ¡;:,t;;.rE!se~ de ic:l5't;;Jos\/~ci.;, ;:,;', i.i~ce~o:.:c1Je p;..diese ser 

perjudicado ca;,· el ·~itacic. cc;~G:r;;c,: É~~.;, ;.;~¡: ~~~ "ª;;~~,~, ~~~isi¿~ del jÍ.izgador. 
,.-.-~-~ ::-_,, ,-,._ -._ .. ,:. __ ._" ·",7. "\' :,\.---· ·::· 

para que decidiera}de;:ac~;;,rdo. a 5._; ~rbit~io, .le cÍ.ial lo resolvía en dos vías: la 

aceptación o pedía la rnodifieaCiÓn~ 
·,. 

La separacÍÓn s.?ló ..,~~ ~állda h~~ta por tres años en la primera solicitud de 

divorcio, si se otorgaba,. Y, era. prorrogable· mec1iante juicio. E~ '~só de que los 

cónyuges insistiera;:, .;,;:, .. 1;'c:;i~.;L~io,: se l~s ~.º~d~i.;, ·c.;nc;;d.,;r hast~c do.8 prórrogas 

mas, duplicándoles•. el:p~~ri,':~;.f'ª:7-.~ •.. cÓncedido p~r el >i~~Z: Al finaliza~ dich~s 
plazos, el juéz . exhortaba·,.. los .cónyuges en c~nmciC:,, -para que diesen por 

- "': ; :: ".! ~.·:· ,'," <Y .. . .-. _": .·. ". - -_,· - ·-. -- - : 

terminado el juicio .de divorcio,. intentando en la última audiencia su reconciliación 

antes de pronuri'ciar la ~~nten~ia definitÍva de separación. 

1.3. CÓDIGO CIVIL DE 1884 

La revisión del Código Civil de 1870 se hizo pronto necesaria. En su virtud, 

por decreto del 14 de diciembre de 1883 se autorizó al Ejecutivo de la Unión para 

promover la oportuna reforma, que se llevó a efecto con laudable rapidez.ª 

tt De Pina. Rafael. Op. cit. Pag. 82. 

TE'.:'.,.. . .. ~--- -1 
F/. I. :_. _1~:~- -~·~~:-~~_)\~ j 
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Es así como. trece años después de haber iniciado. su vigencia el primer 

código de la materia, .vio la luz un nuevo ·código Civil que ·se promulgó por el 

presidente Manu~i González e inició su vigenc.ia el· 1 de junio de 1884. 9 

Es así co~o· el;~ó~1gc/~~ 1884, qÚ~ J.~b;~ ~6~ ±~ ;;.l~ción ai de 1870 

en lo que se.·refiér;;:it'i~'~ai~~Ía;~.;'.;i;'~~Y~ej::;~~~~tJ10· qu~'.se>consagraba en 
,, "- .---;-·::- ,:e;,._-.: ·.,;.~:. ,,;,"/<. ·:.. •.;'•.:,·; 

dicho código coni() matri~ClnÍÓ y di~oréi;,';",,;fect()~ ·Y t6r,:r;alldades, estableciendo 
•-,-. .;-,,::_·-.• "-'· ·.e) 

nuevas causale~ y·r~ci~C:ie'.111:°.'los í~á;;;,'ii~~'.~a~fsJ ()~í=~ciÓn.2: ~ 
··::~ .<: e:·-·.:·.::~·-:~/~::- -i:r·:::- , ~'-· .\· ~·: : :',. ··: ,·-· \,:::' ·. 

Apunta Ricardo ·¿()~Ío'º: "El legislador 'de .1884, 'fiel.·~ 1.3 tradición jurídica, 

respetuoso de los sentimientos del pueblo; y que con razón .. o sin ella repugnaba la 

institución del divorcio, temeroso que su 
:···_·', ·:·. _ .. ·. ..-_'.-

implantación podría producir, desechó la disolubilidad deÍ. matri;,,oni.o, admitiendo 

solamente como su precedente el derogado Código Civi1'de.1S70, como remedio a 

los males que pudieran afligir a los esposos, el paliativo de· la separación de 

cuerpos, que impropiamente llamó Divorcio.• 

En este sentido, el articulo 227 de éste ordenamiento, añade las siguientes 

causales de divorcio: 

1. El hecho de que la mujer de a luz durante el matrimonio un hijo concebido 

antes de celebrarse el contrato y que judicialmente sea declarado ilegitimo. 

9 Magallón fbarra . .Jorge Mario. Op. cit. Pag. 72. 

1° Couto. Ricardo. Derecho Civil Mexicano. Ed. La Vasconia, Tomo I, México, 1919. Pag. 328. 

--------T.rr··r( .-··; -,.·.,: 
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2. El abandono del domicilio conyugal sin justa cau_sa, o aún cuando sea con 

justa causa, _si siendo é_sta bastante para pedir el divorcio, se prolonga por 

más de un año el abandono_ sin_ que el_ cónyuge que lo cometió _intente el 

divorcio. 

Como podemos obseNar, ~~te CÓ~;go reduc<l> 'elb1~zo ct~J a~andono de dos 

a un año. 
-, :~-.-·-. ~ ·" 

3. La negativa de _uno ~e - los ~ónyuges a ·suministrar. al otro alimentos 

conforme a Ja ley.' 

4. Los vicios incorregibl;~ d~J· j'~ego'o embriag~ez. 
5. Una enfermedad cróniéa e incurable que sea también contagiosa o 

heredita~ia, anterior a Ja celebración del matrimonio, y de Ja cual no haya 

tenido c_onocimiento el otro cónyuge. 

En el Código anterior, no era en sentido estricto una causal de divorcio, 

pero si daba lugar a solicitar al juez una separación de cuerpos. 

6. La infracción de las capitulaciones matrimoniales. 

7. El mutuo consentimiento. 

En cuestiones procedimentales, el Código señala un _plazo de dos años 

como mínimo del matrimonio para poder solicitar el ctivorcio voluntario, al igual que 

su antecesor, y prevé una junta en la cual e~_Juez."ft~a~a_ba. _de qúe .. Jas partes 

arreglaran sus diferencias, y si no lo lograban/~probati~ ~,:; for~a provisrc:inal, ·y 

con audiencia del Ministerio Público. el : conve,.;·io --;~~~~,.;!~do por las partes. A 

partir de Ja celebración de la Junta, el ]uéi:.C::itaba ,.;uevarnente a las partes a tener 

una conciliación entre ellos, y hasta entonces, se decretaba Ja separación, para lo 

rr:r~r· /--:,1;¡ 

F/11. J.~1~ }).L c_')r~rc¡r:~f·J 
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cual mandaba reducir a escritura pública el convenio que tenían obligación de 

presentar los divorciarites cc;n su solicitud. 

Por último, podemos observar que en este Código ya se gestaban los 

antecedentes del actual artículo 277, al disponer en su artículo 238 lo siguiente: 

Art. 238. La demencia, la enfermedad contagiosa. o 
cualquier otra calamidad semejante de uno de /os cónyuges, no 

autoriza el divorcio, salvo el caso de la fracción XI del artículo 227; 

pero el juez. con conocimiento de causa, y sólo a instancia de uno 

de los consortes, puede suspender breve y sumariamente en 

cualquiera de dichos casos, la obligación de cohabitar, quedando 

sin embargo subsistentes las demás obligaciones para con el 

cónyuge desgraciado. 

Esta disposición hace referencia a la suspensión de la cohabitación de los 

cónyuges, por causas de salud, y nos llama la atención en el sentido de que no 

autoriza el divorcio, a pesar de que en esta época no existía el divorcio vincular. 

1.4. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917 

Esta ley surge a raíz de un movimiento revolucionario. el cual comienza a 

gestarse tres años antes del inicio de su vigencia, y es consecuencia insoslayable 

de la promulgación de la Constitución de Querétaro. 
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Cuando era todavía solo el jefe de uno de los diversos bandos en plena 

guerra civil, Venustiano Carranza expidió des-de VeraCruz .-dos intempestivos 

Decretos: el del 29 de diciembre de 1914, por medio .del cual modifica la Ley 

Orgánica de 1874 de las Adiciones y Reformas a la.Constitución, que reconocía la 

indisolubilidad del divorcio, y el del 29 de enero.·de,1S15, por el que reforma a 

distancia, también desde Veracruz, el Código Civil,; del, Distrito Federal, para 

establecer que la palabra divorcio, que antes sÓlo. significaba ia separación de 

lecho y habitación y que no disolvía el vinculo, hoy debe. entenderse en el sentido 
' --·· . .: ; __ -_, \···'"· -- ;, - . 

de que éste queda roto y deja a los cons?rtes .en •aptitud de .contraer una nueva 

unión legítima. 11 

El Decreto sobre divorcio, del 29 de enero de 1915, asienta como piedra 

fundamental lo siguiente: "El divorcio se justifica, cuando se hace irreparable la 

desavenencia conyugal (Considerando 11). Cuando existe un seguro indicante de 

que la vida conyugal se hace imposible (Considerando 111). Hay necesidad de no 

dar a los intereses meramente pecuniarios un valor exagerado, como causa de 

divorcio. hasta sobreponerlos a los intereses morales y sociales de los consortes. 

Estos intereses morales y sociales deben ser, por lo menores, las positivas causas 

para el divorcio (Considerando 111). 12 

11 Sánchez Medal, Ramón. Op. cit. Pag. 765. 

1
;- Matus, V. E. El Divorcio y la Nueva Ley Sobre Relaciones Familiares. El Foro. Revista de 

Derecho y Legislación. Tomo 11, Número 25. México. 1 de julio de 1919. Pag. B. 

'T'f."C":c r0N 
FALLA DE ÓI-GGEN 
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Es así como podemos observar que el divorcio vincular.fue intro.ducido en la 

legislación mexicana, gracias . a la. · sorpresiva ·:·precipitación de · · Venustiano 

Carranza, pues ning~n6 de ·e~t~s deC:Í~tos tenia ~elaci~n ;.lgu~a d.;n el programa 

de reformas política.; y ec.;nómk:as qu.;, anuncia"ba .el: ~rimitivo~'la~ d.;, Gi.ia~alupe, 
en donde originalmente se. ~r.;pclnia la revisió;, 'de Í;.s,'; leyes relat¡~as al 

matrimonio. En opinión de autores como Sánchez Medal, la'expedicióÍl.de ,los 

Decretos obedece a "que Carranza quería satisfacer el interés muy · persónal· de 
- . -· 

dos de sus Ministros, el ingeniero Félix M. Palavicini,·y el li~nciad;; Luis'C:abrera, 

que planeaban ya desde entonces sus respectivos divorcios".' 3 

Apunta el Lic. V.E.Matus en el articulo de la ·Revista El Foro, del 1°. de julio 

de 191914
: 

"Respecto de la Ley de Relaciones Familiares, pueden hacerse estas dos 

observaciones: 

a) Puede adolecer de vicios de origen, por haber sido expedida y promulgada 

cuando ya existía un Congreso a quien correspondía darle vida. 

b) Suponiéndola carente de vicio de origen, debiera aplicarse:sin lesionar. el 

principio de "efecto retroactivo". Pero como es trasce.ndenÍ ... I, 'E>1_Congreso 

debiera reconsiderarla, tanto para darle vida legal _dentro de las instituciones 

actuales, como para depurarla bien. Lo natural entonces era aplicarla para 

casos que le fueran coetáneos, y no para casos anteriores que ya estaban 

sub-judice antes de su expedición, como suele hacerse." 

13 sanchez Medal. Ramón. Op. cit. Pag. 764. 

u Matus. V. E. Op. cit. Pag. 8. 

TE.~T:~ <::.Jf~ 

FALLA L-1E ORIGEN 



16 

Al innovar en lo que se refiere al divorcio, se observa la intención de tal 

reforma en la exposición de motivos: "El divorcio que disuelve el .vínculo es un 

poderoso factor de moralidad, porque facilitando la formación de nuevas uniones 

legítimas, evita. la muÍÚplicídad de los concubinatos, y por lo tanto, el pernicioso 

en las costumbres p~blic:ás;.dct mayor 

estabilidad a l~s afect~s y' relaciones conyugales: asegura la folfi:iída~· de mayor 
' ·.;. ·· .. : - - . ·, 

número de familias y no tiene el inconveniente grave de obligar a los que, por error . . 
o ligereza fueron '.al mátrimon.io, ·a pagar su falta con la esclavitud "de toda su 

vida."15 

. . 

El texto del consíd~rando único, invocaba las .id~as modernas·. sobre la 

igualdad de los míembr~s ~e la fa~ma, así como de> la anti~u~O'j;ot~stad del •pater 

familias" y de. las. eon~.:...;uen~ias' de la indisolubilidad del vín~ulo. matrimonial, 
_·,~~ ,·~-~ :-~~:~~-0.:->:-

suprimiendo ademáS los. calificativos ~diOsÓs q~e _é.ra;·.·iÍlf~m-SrlteS :P~-;~---;~~--- hÜ~s 

cuyos padres no habían celebrado el contra!~ rn~t~imo~~~I.~~;. ., . . . 
:}.' .. 

En opinión de Sánchez Medal17, •perititi~,'~ íi:is J~poso~ ciésunidos un 

nuevo matrimonio para que no cometan ad~lt~rio "'~ ,,p,~r~· ~LI~: l~s hijos puedan 
;-,~ ... '.'.: . . ,-.:.. - -·· . -.• 

educarse en otro hogar legítimo, equivale.a··sostener.:que'•cuando los hombres 

hacen algo inmoral. hay que declararlo ~or~I y·~~¡ ~~· h~brá ··~;,. desorden. De 
; .,·,,::.- '.:·> - '. 

1 ~ El Constitucionalista, periódico oficial de I~ F~der~~ió·~:---_Vercicruz .. Ver. 2 de enero de 1915. 

113 Magallón !barra . .Jorge Mario. Op. cit. Pags~ 1.83~193. 

,, Sánchez Meda!, Ramón. Los Grandes Cambios en el Derecho de Familia. Ed. Porrúa. México, 
1991. 

TESIS CON 1 
FAL]:_JiJJE ORIGQf 
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seguirse esta argumentación, habría que aceptar también que como hay algunos 

casados que.tienen una amiga, y alguriSs muJeres··eaSadas.qUe tienen un amante. 

debe autorizarse la bigamia, e igualmente si algunos hombres, por diversos 

motivos prefieren el concubinato al matrimonio, hay que legalizar también por una 

•razón práctica" el concubinato. 

Otro de nuestros tratadistas que dedicaron comentarios a la Ley sobre 

Relaciones Familiares con ocasión de haberse expedido, fue don Ricardo Couto, 18 

quien la elogió por haber· acogido el divorcio vincular, e.· invocó para ello 

sustancialmente que el divorcio era el único remedio radical para el matrimonio 

desavenido; que la sociedad no tenia derecho a imponer el celibato perpetuo a los 

consortes que habían contraído por error o por vana ilusión un matrimonio infeliz; 

que los hijos sufrían menos si se. les. brindaba· la posibilidad de integrarse en una 

nueva familia legitima de cualquiera de sus progenitores una vez divorciados; que 

la mera separación de cuerpos sólo propiciaba para cada cónyuge relaciones de 

amasiato con una tercera persona y que era infundada la objeción de que el 

divorcio se prestaba a abusos, ya que toda institución por santa que sea da lugar a 

abusos, y en el caso del divorcio lo que hacia falta era encerrarle "en sus justos 

limites" y educar convenientemente a la mujer y pronto se sentirían los efectos 

benéficos de la familia y de la sociedad. 

No obstante todos estos razonamientos, el propio autor acabó al finalizar 

por expresar que dudaba "si la nueva concepción del matrimonio produciría en 

16 Cfr. cauto. Ricardo. Op. cit. Pag. 301 a 308. 
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nuestro medio los benéficos resultados. que de ella se esperan o si, por el 

contrario, será un elemento má·S. de CorrUpción de nüestía sOci~dad" y réconoc~ó 

también con franqueza que "el divorcio es el medio. de realizar el egoísmo de los 

esposos." 

. . 

Apunta Eduardo Pallares:19 "La núeva Ley sobre Rel.~cioA~s .. Família.res es 

profundamente revolucionaria, y destructora del núcleo familiar .. sacude al edificio 

social en sus cimientos, y anuncia la agonía de un mundo y .la aurora de una 

nueva era. Es, al mismo tiempo, obra de sinceridad y de ~alor:::,Sus· autores no 

temieron desafiar la opinión pública, ni atraer sobre sí la ira y las censuras de.los 

sentimientos arraigados que palpita en las entrañas mismás , d.,; la sociedad. 

Manifestaron claramente su idea, y a desarrollaron con lógica implacable." 

"Sólo son comparables a esta ley, por su importancia política y social, los 

artículos 3°, 123 y 130 de la flamante Constitución, pero mientras estar normas 

han provocado intensas discusiones, comentarios periodísticos conferencia y 

·criticas de todo género, la ley sobre relaciones familiares ha pasado inadvertida, 

se ha deslizado suavemente, algunos la han recibido con cierta sonrisa irónica. La 

verdad es que lleva un virus destructor de primer orden." 

El mismo jurisconsulto criticó la confirmación del divorcio. vincular en dicha 

ley. aduciendo que el divorcio no era patrimonio de. las sociedades más morales, 

ni el mejor sistema de la cultura y honradez d~/· hoga~. sino que sólo se 

19 Pallares, Eduardo. E/ Divorcio en México. Ed. Porrúa. e•. Ed. México. 1998. Pag. 35. 
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desarrollaba en los pueblos corromp_idos y en las sociedades en plena decadencia 

moral, de tal suerte que én México, tai'úistiiución, era innecesaria' en virtud de- que 

la honestidad, el respeto d;,, _la mujer- y ,el 'mutuo afe<::to e~an vínculos bastante 

enérgicos para m~n.te~~r._ ·~--l.:l"i.~-~,'.,"}~~~~J¡-~;~;~.~n ~~i.··~·~ay~~~~~~·~,.:~: de matri~onios. 
puesto que ros mal~im~r:i¡·~~, d~s9~~Ciad·~s··~~r~~ .,eri --~~~Sú~:/·p'ars verdaderos caos 

~- :·.-·- • -· -.-·. ,.- -,:--.,,~.--... ,. ,. ·- '~--; -.-Ceo:.:_ 

patológicos y de excepción_ qué no'debfan riornÍar la conducta del legislador, para 
. ¡ ~- . "'\-'"· . .. - \"•"' • -- - . .. .• . -

erigir las excepcionÉ.s_.; la ~-;'91~'9E>nÉ.r¡;,I yh~giS:1:.>r a favor de aquellas excepciones 

y no de los_ casos gene~;.les} E> ill;:.;,c:ó t.;mbién que el divorcio era correlativo a un 

mayor núm~ro de aá~lte;ios,"~~ ~~~~d~no de hijos, de taras morales, de locos y 

de suicidas.20 

A través de esta ley, expedida el 9. de abril de 1917, el concepto del 

matrimonio de las mencion_adas_ leyes del siglo XIX fue cambiado por esta nueva 

fórmula en su artículo 13, que a la letra dice: 

Art. 13. El matrimonio es un contrato civil entre un solo 

hombre y una sola mujer, que se unen con vinculo disoluble para 

perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vida. 

En consecuencia, tenemos el artículo 75 de la Ley, que establece lo 

siguiente: 

:-o Cfr. Pallares. Eduardo. Ley sobre Relaciones Familiares. comentada y concordada con el Código 
Civil Vigente. y leyes extranjeras. Librería Bouret, 2- ed. Paris--México, 1923. Pags. 9, 10, 18 a 20. 



Art. 75. El divorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a 

los cónyuges en aptitud de =ntraerotro. 

20 

Así, el articulo 76 dejó establecidas como causales de divorcio vincular las 

siguientes: 

l. El adulterio de uno de los cónyuges. 

11. El hecho de que la mujer de a luz durante el matrimonio, un hijo 

concebido antes de celebrarse el contrato, y que. judicialmente sea 

declarado ilegitimo. 

111. La perversión moral de. uno de los cónyuges; así como la prostitución de 

los hijos de los cónyuges.:: 

IV. Que uno de los cónyuges·· sea·' incap.az para llenar los fines del 

matrimonio, súfrir sifil·i~., ·~~bercu10Sis;~ e~~Jenaci¿n men~~~ .. incurable,. o 
- -- : -.- -,: .. -. '-~, ,: ;;~ 

cualquier otra enfermedad <;o 
- -. _-._•' __ -

contagiosa o he_reditaria: 

V. El abandono del domicilio por ·causa _injustificada por más de 6 meses 

consecutivos. 

VI. La ausencia del marido por más ·de un año; :.·incumpliendo sus 

obligaciones. 

VII. Sevicia, amenazas o injurias graves o los malos tratamientos de un 

cónyuge a otro, siempre que éstos y aquellas sean de tal naturaleza que 

hagan imposible la vida en común. 

VIII. Acusación calumniosa por delito que merezca pena mayor de dos años 

de prisión 



21 

IX. Haber cometido uno de los cónyuges delito por _el.cual tenga que sufrir 

una pena de prisión o deStier.ro por máS de 'dos- años.:-

X. Habito incorregible de la embri,;guez_ .. 

XI. Cometer un cónyuge' contra la persona 

XII. 

sería punible en cualq~~~r~ .. ot~~'/:6i~~ur1stanci:~~<~' t-;~t~~~~~~:e de persona 

distinta de dicho consC>;:ie, ~Í~~pre:.~J~ ;~¡ actc; tenga s~ñ~lad~ en la ley ..... ·-.. -~·.- ~···. ··,. ···. 

El divorcio• por se~ar~jiónde cuerpos quedó entonces relegado ~ segundo 

término. como ~;C::epé:iÓ~ ;eláti~~ ~ la. eausal ~~fialad~ en la fr~cció~ IV del articulo 
'. . ,- ,- - .. ·--'", ~·· . '. , . .. ., '. 

76, es decir; las enfermedades crónicas e incurables, contagiosas o hereditarias, 

que dejaban a la ~ol~n~~d del ~rly~gesano pedir la separaCión de cuerpos o el 
- '• _- .-- ,··.·.-.·.,,· 

divorcio vincular, según el articulo 87, 

Los argumentos· en , que __ se ·.apciyó la Ley. citada. los.· encontramos en la 

circular del 2 de noviembre de 191 s;'expedida por la. Secretaria de _Justicia: 

. ·-~~~-'.-.:····<_\~·;,.'·~~-é-: -~-'.~-~> 
"Las disposiciones ':~br~""71' est~~o civil de. las personas son. de mayor 

importancia de toda _la legi~l~c¡¿l"I; pClrq~e deterrr:iinan las fljel"lt"'.s y orig<;n de los 

derechos y de las obligacio;.;~5 _de 10,; im::lividuc;$; 'y éste;;,. dereé:ho y obligaciones 

constituyen la base de" 1á familia' y,. de la sociedad; 'de ahi"que pertenezcan al 

Derecho Público y que sean parte.esencialísima de ese p"ropio derecho. Si es tan 

esencial e intrínseco su objeto. es inconcuso que deben tender inexorablemente a 
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conformar al hombre con la na~uraleza que es la causa de su existencia; 

emancipándolo cada vez más de prejuicios, costumbres e instituciones contrarias 

a aquella causa." 

1.5.CÓOIGO c1vn . .: DE_1928 

Con Ja aparición.de éste Código, la Ley sobre Relaciones Familiares se 

deroga, y las disposiciones en materia familiar vuelven a insertarse en el Código 

Civil. 

Este nuevo ordena_miento, reprodujo Ja disolubilidad del vínculo_matrimonial 

de Ja Ley de•· Relacio.nes Familiares e introdujo como n.ovedad el divorcio 

administrativo, cuya tramitación se realiza ante el Juez del Registro Civil, y que en 

opinión de aut~res · ~~,;.;~ • Sán~hez Medal21 práctical11ent;; convi;lji; ~1' ITI'~{ri"monio 
en una especie de. arrendamiento voluntario, por virtud ·~~l··c:~·~J lo~ cónyuges 

podian darlo por terminado a su placer en el momento en q~;-'.1;:i·•d~~idie~an. 
·~_;.~::.~:_· . ·. ·-·~.~ 

,,. - : ., . . :-,, ~ '. : . ' ... 
En opinión de este mismo autor, nuestra legislación es de línea divorcista, 

porque el Código Civil de 1928 ofrecía un menú de dieciocho .causales de divorcio. 

Es decir, una especie de divorcio a la carta en el articulo 267. del Código Civil que 

permite los siguientes tipos de divorcio:22 

:0
1 Sánchez Medal, Ramón. Matrimonio y Divorcio. Pag. 767. 

::!::! Sánchez Medal, Ramón. Op. cit. Pag. 768. 
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a) El divorcio-sanción: en los casos de abandono injustificado del hogar o de 

b) 

c) 

d) 

injurias graves o de sevicias. 

El divorcio-remedio: en .los casos de.enfer,;.,~dades o.de vici.;s. 

El divorcio-capricho: en los casos de· divorcio voluntario. 

El divorcio-repudio: urdido a través .·de una separación por más de dos 

años.23 

A pesar de lo anterior, el Código_contiene ciertas restri=iones tendientes a 

la conservación y subsistencia del matrimonio al estab.lecer el perdón expreso o 
. . . . . . 

tácito para purgar cualquier causa de divorcio, al fijar_ breves p1.,;'1:os para pedir el 

divorcio, y en la tramitación del divorcio por ;:,:,utuo .c;:,·nsenÜmiento, .al exigir la 
.-, ' .: .... ;,::··_·_, __ '...-.; ... :-.-·:.· 

presencia personalisima de los dos cónyuges a 1ás dos '¡untas ··de avenencia con 

intervalos inmodificables y obligados en cada una de ell~s p~ra que el juez exhorte 
-.·-, ---:,-_.-.·:--- .-.-,=.--.--<-·::-: .·::.--'. 

a la reconciliación de los consortes. Es por tanto, del todo incorrecta la aplicación 

del nombre de divorcio necesario al divorcio contencioso, ºl/a que ·la ley nunca lo 

impone. No sólo en el divorcio por mutuo consentimiento .. existe la voluntad de 

ambos cónyuges de disolver el vinculo matrimonial, sino también en todos los 

demás casos hay por lo menos la voluntad del actor que promueve la acción de 

divorcio, y a las veces también inclusive la voluntad del mismo demandado que, 

por algún motivo no hace valer las excepciones o las pruebas que: pudieran tener 

para oponerse a la procedencia de la acción. 

:
3 Esta causal de divorcio fue introducida en nuestra legislación por refoOTia al Código Civil 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1983. y haremos referencia 
de ella más adelante. 

.---------- -----· 
i TE~'T(' 

F..i~ ... i-~ 1 __ ~ · J. :_='·-'1-EN 1 
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En cuanto a la separación de los cónyuges, no. se hace mención aparte de 

la que dispone el articulo 277, existiendo como una forma moderada de la 

separación de lecho y la habitación. Sobre esta disp~sicióri,.· ~;s;r~ referencia en el 

capitulo 111 del presente trabajo. 

A nivel procedimiento, el Código Procesal Civil· para .. el .Distrito Federal, 

establecía, con carácter cautelar; un proceso para h~~~·r ~osi~le un futuro juicio y 
- . - - . ,' '·. -'~ 

evitar las represalias correspondientes, per,:.,itiendo a la esposa pedir su depósito 

cuando pretendía demandar al marido con .,quien· co,nvivía o cuando pretendía 

•acusarlo", es decir. formular denuncia o querella penales en su contra (artículo 

205). 

El marido, que viviendo con su mujer, intentaba demandarla o "acusarla", 

podía pedir previamente la separación (articulo 206). 

El carácter cautelar de este proceso derivaba de que si el marido o la mujer 

no acreditaban haber intentado la acción, haber formulado la querella· o haber 

hecho la acusación dentro del término de diez. días, prorrog~bl~·s lan casos 

excepcionales a petición de la mujer, se levantaba el depósit~.,o.ia separa.ción y la 

mujer debía ser restituida al domicilio conyugal y el marido,'dl9bi~' ·reg~esar. · 
~-<~. :?,=·, ,~<= 

Si la ratificaba, el juez ordenaba la separación,de los cónyuges •. señalaba el 

domicilio de la mujer, y designaba a la persona que· h·ubiera ·de encargarse del 

depósito. El juez podía, atentas las circunstancias del caso, disponer la 

l TI(~-;; :-:c:r::-; iJ. - \ 
[11\L:__c ___ L~~J.c~_tU 
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permanencia de Ja mujer _en Ja casa conyugal, previniendo al marido que se 

abstuviera de concurrir a la misma. 

El juez, personalme_nte, debía - trasladar a -Ja mujer al domicilio que se 

hubiere indicado o .; i'3 . .:;,,;~.; d~I cfep~sitario. En caso de depósito, la casa en 

donde se depo~itara a Ja' muj~r debíá ser design<Elda por ésta, y el depositario, ser 

persona de ;,etaria honorabilidad -Y b~enas .;:,st..;rnbres .• 

Se intimaba a la mujer o al marido para que_acreditaran haber intentado la 

demanda o la acusación en el término de diez días, apercibid<Js que de no hacerlo 

se levantaría el depósito o la separación.·-:$; dentro-.del plazo -que podía ser 

prorrogado- no se acreditaba Ja presentación de la ·demanda o de la acusación, el 

juez levantaba el depósito o la separación, restituyendo a la mujer al domicilio 

conyugal, previniendo al marido para que hiciera lo mismo. 

Los padres, en estos supuestos, debían tener un convenio para designar a 

la persona a quien debería conferirse el depósito de Jos hijos menores; si no habla 

ese acuerdo, el juez resolvía "provisionalmente", pero los hijos menores de 7 años 

siempre debían quedar al cuidado de Ja madre. 

Actualmente, este procedimiento ha variado en atención a las reformas al 

Código Civil que han sido de importancia. Veremos más adelante cómo es este 

proceso cautelar en nuestro derecho vigente. 

1 TE'''r ,..~·:.Tf--·¡ 
1 "I - 1 • . . • •• -···T 1 L..!..i. .... ~ .J •

1 
'· - ~ - 1

\,.i .' J l \ 1 -------·--------· 
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Sin embargo, resulta importante hacer mención de las principales reformas 

al Código Civil y al Código de Procedimientos Civi_les para el Distrito Federal que 

han afectado de algún modo el concepto de la separación conyugal en nuestro 

derecho. 

1.5.1. REFORMA DE 1971 

Mediante Decreto de fecha 24 de febrero de 1971. publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de marzo del mi.smo año, se reformó la Ley Orgánica 

de los Tribunales de .Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, con el objeto 

de crear juzgados especializados para conocer las cuestiones relativas al Derecho 

de Familia, otorgándose a los .Jueces de lo Familiar la competencia que precisaba 

el artículo 58 de la propia Ley. fijándose ahora en el artículo 52.24 Esta 

competencia puede sintetizarse en las siguientes cuestiones que pueden ser del 

conocimiento de los .Jueces de lo Familiar: procedimientos de jurisdicción 

voluntaria relacionados con el Derecho Familiar. todo tipo de litigios en asuntos 

matrimoniales o con relación al matrimonio, divorcios, nulidad de matrimonio, 

aspectos patrimoniales del matrimonio. cuestiones relativas al Registro Civil. al 

estado civil de las personas, al parentesco. alimentos, paternidad, filiación, patria 

potestad, cuestiones relativas a interdicción y tutela, ausencia y presunción de 

muerte, juicios sucesorios, patrimonio de familia, consignaciones y diligenciación 

de exhortos en todo lo concerniente a las cuestiones antes listadas. 

Torrebtanca Sentíes. .José Manuel. Las Controversias de Orden Familiar. Revista de 
Investigaciones Jurídicas_ Escuela Libre de Derecho. Ano 20, no. 20. México, 1996. Pag. 782. 
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Ya desde esa fecha, el legislador· consideró con acierto que los asuntos 

relativos al Derecho de Familia debían ser del conocimiento de tribunales 

especializados, altamente calificados, 'por merecer estos conflictos un tratamiento 

diferente al establecido en el sistema •'d~I iprocesodis¡::>o~;tivo, de_ contenido 

eminentemente individualista_ Es de . .;;.ta· forma que, pri~ero se c~e;.n tribunales 

un 

procedimiento especial para algu~os c.:.nfli~t.;s ciC::mésti~os .3dicionándose Un título 

especial al Código Distrital de_~roc~~i~!e~tosCiviles_25 ' 

1.5.2. REFORMA PROCESAL DE 1973 

Mediante Decreto de fecha 26 de febrero publicado el 14 de marzo del 

mismo año, se adiciona al Código de Procedimientos Civiles del Distrito_ Federal, el 

titulo decimosexto, De /as Controversias del Orden Familiar. reforma que es 

paralela a la supresión de los procedimientos sumarios y sumarísimos que hasta 

esa fecha regulaba la Ley Adjetiva Civil del Distrito Federat.26 

:~ Torreblanca Sentíes. José Manuel. Op. cit. Pag.783 

='6 Antes de esta refonna, el artículo 430 del Código de Procedimientos Civiles establecia una serie 
de procesos sumarios. y el artículo 432 contemplaba además. un proceso sumarislmo para 
resolver los problemas a los que se referían las fracciones VI. VIII y XVI del numeral 430, o sea 
calificación de unpedimentos matnmoniales; responsabilidad por incumplimiento de promesa 
matrimonial; diferencias entre mando y mujer sobre administración de los bienes comunes, 
educación de los hijos. oposición de malidos, padres o tutores, y en general todas las cuestiones 
familiares que requirieran la intervención judicial. 
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Como característica de esta reforma debe hacerse notar:27 

a) Desde el punto de vista puramente' procesal;.'ª introducción ·del principio 

inquisitorio en materia de pruebas. subsistiendo el dispositivo para el 

planteamiento del pro~tema y la;ir.:.~~g~~bi~~es; • 
' - . .· . . ~ . . - -- - ' ' .. ·-

:. - '.· ~·' <':•"'. ,'· > ' __ , .. ;. ··'. ·. ··, ' .. · . . .":'". - ·. ·.: -,,. 
b) Desde el punto de vista s1:1stancial; ·se trata de d¡,r,a 10.s jueces atribuciones 

para interveni~ _e~- .·:'.·~-~~~;~~-~--.--f~~~ii~~~~:<·n~_,~-~~ÓJ~-:~~:· ~-~-<Í;~~~-~~~uci~r1-~,de los 

problemas. sino en Ja p.;sibilida~d~ t:~~ar~~~i~~s ~~;;, tiel"l~ari·;,. prese..Var 

a la familia. 

Este amplio criterio legislativo obliga a quienes tienen el de.ber:de designar 
- . . ' - - ··-· ' -~ -_ - _. ; '_ -·· -

a los jueces de lo familiar. a seleccionar y elegirsólo·a hombres·y-' mujeres'qúe por 

su experiencia. ponderación, sabiduría y sentido h~man~;·>~~a'ci~f"l'preserva~ Ja 

familia. sin cometer abusos o iniquidades que perjudiquen a sus m_iembros.28 

- - - .- , .. _ - -
El título decimosexto del Código de Procedimientos Civiles comprende 

únicamente 17 artículos (del 940 al 956), que desde su creación ha representado 

una nueva problemática en su aplicación, ya que los juzgadores en la práctica. y 

con la influencia directa del derecho procesal Español. han sido educados con una 

mentalidad y criterio eminentemente formalista, por lo cual aplican "exactamente" 

la ley, o de acuerdo a su interpretación estricta o gramatical. como si se tratara de 

procesos de estricto derecho y contenido patrimonial. olvidando que en materia 

:
7 Becerra Bautista . .José. El proceso Civil en México Ed. Porrúa. 14•. ed. México, 1992. Pag. 594. 

=' 11 lbidem. 

TF C'T01~;.-;1:;:- -, 
F f\.J J./:. ~ _:~-:~~L~.u~~~J}_J 
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familiar, las normas que la rigen buscan tutelar valores de trascendencia 

extrapatrimonial en laS relaC:ioneS-familiares. 29 

No obstante. que e'1 t·i;..;,o. d~cimosexto del Código se denomina "De las 
• - - ,,._.·,r--"•-• '.,.;·,,· _,-- • • , 

Controversias :d.,; Ord~n ;. Fa~i1;.;;.;;~ ,:;<:; c.;,:,tié,,en una ~egulación siste.mática y 
- ·-·~;f,,.':-.~ -o·-_;,.:---oc;7'" · -.,;;:.O.' -

completa de todo el· proceso• fa~iiiar en lo• general, ;sino. simplemente la regulación 

de un procedin;Íento ~spe;i~;'~lJ~· P.f°.;~~de::e~.: déterrninados. supuest<:)S previstos 

en el árticulo 942 d~I · ~¿c;1¡9;; de, p~~~c:li~i~Íltos Ci~¡,e;,;;_ 30 . 

·;: '; .. '.- :;; :.;:~,-.;::'..i_:~,,;~., --:. ' :'.-.... ·.'-: . 
. ·~-·- --~--~' _· ''.' 

El ti~~16· ;;~,:;;~~:~;~ se H,,:,;{~X~ ~;;¡¡i~l~~r~ de;;manera general algunos 
-

principios básicos ~ª~~ i,ª ••• to~~li~.~zi;<i~ ~-~~ p~o;,~d,i~.'.~~~s.~~,;,:,;,érnie;,tes a la 

familia, además de ,crear'¡'y;regular. un 'procedimiento especial, en 'el:cual se 
•;'"· ~- , - :~:'- - ,"::•;_"... ''{'' - -

tramitan algunás confroversias"del •órden•familiar;•;queé:láñéto excluidos· lo.s litigios 
-"":..---,"'..:-:- ~-~iC-,·~- ··--·--~, ;.·r>:,; ·;'<"'.::;;::- ·-,t '""' 9,·",'c_ :,..,'' ----•-·'.'C -!_.-·:.·--::_.- -;-_-- :,:- --.- ; 

referentes a divo~~~'?;~':'lidad:,.~;'~r:r'~tr!T~~-';~·~.i~~';':~g0a~ción. ~~;:.l~-!"atiarnidad, ·etc. 

que se deben seguir ventilando en la vía ordinaria civil.' 

~ :~\~:~ ;.-.:~~-;- ·, 

.. .. :.- ··.·· ·· .. ,- ·.;'··e-·-·--.· ..... . 

Por último, cabe mencionar.que por reforma del 30 de.:diciembre de 1997. 

tratándose de 'vi.olenciÍ. familiar. se establece L...; 'propedimiento especial y sin 

formalidades excesivas, con la finalidad de que las partes convengan Jos actos 

para hacerla cesar o el juez determine las medidas para la protección de Jos 

_'') Torreblanca Sentíes. José Manuel. Op. cit. Pag. 784. 

<1i ldem. Pag. 785. 



30 

menores y de la parte agredida. Sin embargo, su tramitación en la práctica, puede 

durar varios meses o años. por deficiencias en su regulación. 31 

1.5.3. REFORMA DE 1974 

Dentro de las modificaciones más destacadas en materia familiar, conviene 

referirnos a las de 1974 en varios de los artículos del Código Civil. 

Debido. a que .. 1975 fue declarado por las Naciones Unidas "El año 
•.''e .' -·.'. .. , ·.-

Internacional de·· 1a-·MujeÍ--;. en·, México-·se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones legislativas;· sie,:;do. la principal la reforma constitucional del articulo 

4° según el cual: "El ,;a~Ón y la·mtj'e~_~o .... iguales ante la ley. Esta protegerá la 
-- c.--··-_,_, :-____ ;__>;•- ___ , • 

organización y el desa~r~ll~ de la fa,.;;iÍi.3~-Toda persona tiene derecho a decidir de 

manera libre, responsable' e -informada· sobre el número y espaciamiento de sus 

hijos." 

El decreto que consigna esta reforma co,:;stitucional apareció en el- Diario 

Oficial del día 31 de diciembre de 1974, y para adecuar las leyes secundarias con 

tal reforma constitucional, se reformaron y adicionaron las siguientes: Ley de 

Nacionalidad y Naturalización, Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Código Civil para el Distrito Federal en 

-'
1 Torreblanca Sentíes, José Manuel. Reflexiones en Relación con Jos Conflictos Familiares. Ars 

luris. Revista del Instituto de Documentación e Investigación .Jurídicas de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Panamericana. No. 21, México, 1999. Pag. 257. 

TESIE; SC:~J 
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Materia Común y para toda la República en Materia Federal, Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Feder~1.· y Código de Comercio.32 

. . 

En materia de procedimiento.' se· cambió ;..l>~ubro d~i capitulo te~cero del 
,_··1 .•. :''' ,.-.'·-

título quinto de este : orderÍamie~tcÍ;. que antes e se d.;.nominaba: .$eparación o 

depósito de personas C:cÍmo actos prejudiciales." Ahora se denc»mil"la: "Separación 

Sustancialmente, las reformas consisten en lo siguiente: ya no se habla de 

la mujer casada ni del marido,· sino ·del cónyuge. es decir, lo mismo del hombre 

que de la mujer. Ambos, cuando intentan dema~dar ó··.der'.;.;~.;¡~·r.cÍ querellarse 

contra su cónyuge, pueden .solicitar su separaciÓn·: .. 1 J~~~;;~~;1~\;.;,,:;,il;.;,r. En 
... , •• _. .) ,>' -_,_, ___ • ~. - - _: i ::·:.t, ·' ::- -<·.:· .. >::: ... _~ 

consecuencia. desaparece el depósito de la ,.;;ujer casada ,;.:,,:;,º <;.C:to prej.:.dicial. 
• -- •i ':-e ";>-;--, 

-~-:; __ , 
- -i;. _e;-.:;_-._~_ ~ <~:""~--::':::~' --."---t~~' - t 

Para borrar todo vestigio del depósito qúe permitía :a 1.,-;,,.:;je,·,:.-designar la 

casa en que deseaba ser depositada y ~~~ig~a'~ ta~bié~~I~ ~:¿s~~~ que fuera el 

depositario, pudiendo quedar en su pro~io dC:imi~iliCl ~~n'yug.:.í. se' derogó el artic~lo 
209. 

El juez debe prevenir al otro cónyuge de que se abstenga de impedir la 

separación o causar molestias a su cónyuge, bajo apercibimiento de procederse 

en su contra en los términos a que hubiere lugar. 

3
::- Becerra Bautista . .José. Op. cit. Pag. 443. 
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El nuevo artículo 211 ordenaba que el juez debe señalar el término del que 

dispondrá el solicitante para presentar la demanda ·o acusación, que podrá ser 

hasta de 15 días contados a partir del día siguiente de efectuada la separación, 

siendo prorrogable este plazo por una sola vez por igual término. 

Antes de las reformas_ al Código de Procedimientos Civiles de 1974, el 

articulo 205 establecía: 

Art. 205. La mujer casada que viviendo al lado ·de su marido 

intente. demandarlo o acusarlo, puede pedir su separación o su 

divorcio. 

Con motivo de las reformas al articulo 4° de la Constitución_ Federal, en 

donde se reguló la igualdad entre el hombre y la mujer, se hizo necesario 

modificar el numeral aludido. para otorgar a cualquiera de los cónyuges el derecho 

a separarse del otro, si intentaba demandarlo, denunciarlo o querellarse en su 

contra; por ende, también se derogó la fracción 1 del artículo 282 del Código Civil, 

dando como consecuencia que la separación se decretara a favor del cónyuge 

solicitante, de manera que el contrario no se opusiera, pero jamás en perjuicio del 

que pretendía permanecer en él. Esto es, que aún cuando la cónyuge -quien 

normalmente es la victima de la violencia intrafamiliar- solicitaba el desalojo del 

varón agresor, el juez, con acertada razón legal, negaba la petición sustentado en 

TF~T~ C1J~r 1 
FALLA ~E ORlGElv 
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el respeto de _la garantía de audiencia que consagra el _artícu_lo 14 Constitucional, 

con relación a una reCta in!erp~etación del-Precepto secundario referi.do.33 

Esta disposi~ió~ ~~~~ ~~S~~ a que, .;n muchas c;c;;,,,;ion~s. la córiyuge, no 

obstante haber -sido: víétin'1a é:te '1a. í:igre;.ión;: tenía qUe huir· _con sús hijos de su 

propio hogar ••. p~r~ eJi;a? ;;;~~<lri.~-d~ños.~ísicosr-. p:ic~:.;;c~s. _:;ri-· tarito_ que el 

victimario ·disf~ta:b~ ~e;i_L"~¡;:~--:~b~~'.f~~¡" ;~~~~~l~--_•¡;,¡e~i;~l ~o; .. ~ d~d~taba la 

disolución y liquidaciÓrh:l'e.Já'sociedad cony~~;¡;I·. y'en.su caso, Ja venta del mismo. 

La situación se 

intentar Ja disol;,,~iÓn 'd~1 ví.nculo matril'Tlo~i.al y sus consecuenci.as- .inh-;,.rentes para 

proceder a la venta del inmueble, por negligencia propia _o ajena no lograba 

acreditar sus pretensiones, y por ende, se absolvía al enjuiciado, pues en este 

supuesto Ja víctima estaba obligada a reintegrarse al domicilio conyugal, o a 

atenerse a las consecuencias de no hacerlo para salvar su integridad personal.34 

1.5.4. REFORMA DE 1983 

En 1983 se vuelve a reformar el Código Civil. Se trata de modificaciones 

que no pueden expresar lo vertido en la consulta popular sobre Ja administración 

3
.J Tenorio Godinez, Lázaro. Las ReTormas Procesa/es en Materia Familiar (D.O.F. 24-04-96) Ars 

luris. Revista del Instituto de Documentación e Investigación .Jurfdicas de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Panamericana. No. 18, México, 1998. Pag.305. 

34 ldem. Pag. 306. 
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de justicia, ni tampoco reflejan la. realidad familiar de México .. En términos 

generales. las modificaciones propu~s~~s 'S~~ con:~eni0nies~- p0r0' se .. rám-pe Una 
~ "' ''.. - . 

vez más la armonía, y se plantean contradicciones entre· distintos artículos del 

Código Civil.35 

Por decreto publicado en ~~-~r~~ "'bi.~;;~I:· de~·¡~- FáderSción 'de fecha 27 de 

diciembre de 1983, se reformó el. a~i~l'~''2~i.~~I CÓdigo Civil relativo a las 
-- - :· ,::' ;·::-:· •• - • - ~·:' ·_ .i_ '.. ·--: ~,' '~ 

causales de divorcio, incorporándose la· fracición ·XVIII. con el siguiente contenido: 

"La separación de los cónyuges por m ... ; .d.;·~c,~·afi~s. independientemente del 

motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser. invocada por 

cualesquiera de ellos." 

La tendencia sociológica del legislador, ,de .. posibilitar .• · el• divorcio de 

matrimonios fracasados, sin que s·e cOn~t~te._"Cief-_!o __ mOt~~o:. Pa!"a -tai'~ situación 

negativa. se manifiesta claramente• ~~· 1"1 n~eva ~'..~al C:O~ent~d:~. El: grado . . . 

aplicado en esta disposición para la ruptura·.·~~··, .. ,vida· cc:>nyugal, es. decir, la 

duración de solamente más de dos añc)~ d.; ~;,p.;raci¿~ ci~ 10;, con~Ug~s •. parece 

facilidad extrema a favor de la divorcial:>ilid.;d,/qu~ ;a im~lica ci~rt;:,' p~ligro de 

afectación de la estabilidad de la vida familiar, dentro del cual el matrimonio figura 

como base. 36 

1~' Chávez Asencio, Manuel. La Familia en el Derecho. Derecho de Familia y Relaciones Jur/dicas 
Fanuliares. Ed. Pon-Ua. 6• ed. México. 2001. Pag. 92. 

"' Fnsch Philipp, Walter. Las Causas Especificas de/ Divorcio y la General de la Ruptura de la Vida 
Conyugal a la luz de la Reforma Publicada en el Diario Oficial del 27 de diciembre de 1983. En 
Revista de la Escuela de Derecho de la Universidad Anáhuac. Ai\o 111. Número 3. Primavera de 
1985. México. Pag. 31. 



35 

En opinión de Galindo Garfias37 no se comprende porqué el cónyuge que 

ha faltado al deber de cohabitación sea legitimado para obtener el divorcio. Esto 

es tanto como introducir la disolución del matrimonio por repudio de uno de los 

consortes. Esta solución es contraria al principio que se enuncia diciendo que 

"nadie puede hacer valer en su favor sus propias culpas.", 

Observamos también en esta reforma: que h,ay uria falta de norma legal, 

según la cual la. parte demandada ten~~ 1a'..facG'1taci' de oponerse contra la 

pretensión del divorcio, cc;>n base en cierto,i'm<:ltiv'os legales que se establezcan 

para tal objeto ;.ri ',1.;,' ; le~.\C:orTlo' podrí.;,;' ser la existencia 

extraordinariamente> perjudici~I~~-, par;,, la parte demandada que 

de situaciones 

se originan con 

motivo del divorcio,:''' e.º,:.;,º 'razones económicas o 'de 'salud, conservación del 

matrimonio en favor d.;, los hijo~/ y otras ~ircunstal1éias .:.n las cuales se manifieste 
' •, .,_ .;_e, --' ;\ ··,,. ~ - !_·. • " - . :» ,~- :- . "<.'• .-__ ,_ -·· - ·_ ' 

en el caso concreto un interés· claramente· preponderante y justificado en favor de 

la conservación -d:(~~;~~i~-~~~:6.~~:~~cci~~;~--d~;~~· -disolución .. 38 

Es por.'euo ,que según . .:,',:,~ interpretación gramatical de esta parte legal, 

ningún motivo de separación podrá justificar exención alguna de la aplicación de la 

causal comentada. Esta situación cobra relevancia al plantear cuestiones relativas 

37 Galindo Gartias. Ignacio. Derecho Civil. Primer curso. Ed. Porrúa, 18ª ed. México, 1998. 
Pag.628 

-:w Frisch Philipp, Walter. Op. cit. Pag. 31. 

TESJS cr:n 
FALLA DE CF,1G2N 

----------------- - ·-· --· -· 
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al engranaje necesario entre la nueva norma y otras disposicio.nes ya existentes 

en el Código. 

Ejemplo de lo a.nterior seria la . separación de cónyuges prevista por el 
' "- --

articulo 277, que analizaremos más adelante en el presente trabajo. En virtud de 
_- - - . ·-

este articulo, podrá decretarse j~di~ia1m<!!nl.e a petición de un cónyuge la 

suspensión de la vida en común, en lugar del divorcio fundado en las causales VI 

y VII del articulo 267 del Código Civil. Así podría resultar una separación por más 

de dos años que encuadra en el supuesto de la nueva causal. 

En otro caso, podemos citar que según la fracción VIII del Código Civil, 

únicamente el cónyuge abandonado está legitimado para pedir el divorcio con 

motivo de la separación del domicilio conyugal. Pero por otra parte, la causal de 

divorcio creada por la reforma. faculta también al abandonante a pedir el divorcio 

en la situación anterior, si la separación duró más de dos años. ¿Se puede, por lo 

anterior, pensar en una derogación de la situación legal correspondiente al 

respecto? 

En opinión del Dr. Alberto Pacheco,39 la razón de. esta causal parece ser el 

presuponer que el matrimonio de hecho ya no existe y que es mejor acabar con él. 
- '.:· -:<· _> : ,·._:·.;. . -

Con esta causal. nuestro matrimonio civil da uri paso más· haci'7 el repudio, pues 

no es necesario para que el divorcio se produzca ni .la voluntad común de 

-\
9 Pacheco E. Alberto. La Familia en el Derecho Civil Mexicano. Ed. Panorama, 1• ed. México. 

1984. Pag. 162. 

---.-::-·-------1 
TESTS \\~l~ ' 

F/1I1J~i~ J:1E ()~~lUEN 
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divorciarse. ni un ·ilícito de alguno de los consortes o una causa objetiva grave que 

trastorne la vida matrimonial;' es suficiente comprobar el sólo hecho de la 

separación para que 'el divorcio proceda; separación que pudo haber sido 

provocada por el. ~Ór;yuge'que deseaba, divorciarse, o aún puede proceder de una 

causa legít¡,,.;;;, ~ ..'l.l¡~;iz~~,.:: por el otro cónyuge. El hecho de la separación por 
-··-·;. 

causa de ~r,;.t:Íajo. e!, por 1,;.• educación .de los hijos hecha de común acuerdo por l;s 

cónyuges, a 10~-~-'dOS·.~~-F.~s;:_Se<Convierte en causal de divorcio. Es como si el 

legislador h~~i~~;. i~f/()~~~i~o el di~orcio por caducidad del matrimonio. 

1.5.5. REFORMA DE 1996 

Por decreto publicado el 24 de mayo de 1996 y que entró en vigor sesenta 

días después, se reforman. adiciona y modifican diversas disposiciones del Código 

de Procedimientos Civiles, que dan pauta a la reestructuración del derecho 

procesal, disipando muchas dudas y propiciando otras, que tan solo confirman la 

falibilidad del hombre y sus métodos de investigación, para llegar al conocimiento 

de la verdad jurídica.40 

En materia de separación provisional de cónyuges, el legislador adoptó una 

noble propuesta que viene a constituir una esperanza o, al menos, una amenaza 

para inhibir en lo posible, la violencia intrafamiliar en beneficio del núcleo familiar, 

donde se le otorgan al juez las facultades necesarias para decretar quién de los 

"ºTenorio Godinez, Lázaro. Op. cit. Pag. 299. 

1 'T'vé'.:r r ,-..;=--·-·¡ 

Lu\]"~~z ;·· __ ._· ::c~1iJ 



38 

cónyuges debe permanecer en el domicilio conyugal. Sin embargo, en esa 

travesía nos· encontraremos· an~e · posibles conflictos que -es necesario analizar 
. - . - . 

para hacerles frente, llegado el momento propicio, y. en su caso, buscar nuevas 

alternativas de solución al fenómenosocial en comento.41 

. . ' ' ' ·' ._ ·_- '". ·. . - ~ '.' ·.~ : .. : : . , 

El nuevo artículo ~cie~eLCódigo de Pro~~di;,,ientos Civiles par~ el Distrito 

Federal regulaba lo siguiente: 

Art. 208. ·El juez podrá, si lo estima conveniente, practicar 

las diligencias. que a su juicio' sean necesarias antes de dictar la 

resolución. 

Así también, se faculta al 'juez a ·determinar·· quién de los cónyuges 

permanecerá en el domicilio conyugcÍl(artículo.2-Í2),·~;;r como !~situación de los 

hijos menores, atendiendo a las circunstancias del caso.·· 

Las reformas anteriores dejan ver, como hemos mencionado, la intención 

del legislador de evitar la violencia intrafamiliar. Sin embargo, en la práctica, los 

Jueces se enfrentaron a diversas eventualidades, tales como los derechos reales 

de propiedad de los cónyuges sobre el inmueble que constituye .el domicilio 

conyugal, o las consecuencias de la medida en caso de que no se decrete el 

divorcio.42 

4
, ldern. Pag. 306. 

4
·' Cfr. Tenorio Godinez. Lázaro. Op. cit. Pag. 306-313. 
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Aquí es importante destacar dos supuestos: 

1. Si los cónyuges contrajeron matrimonio bajo el régimen de sociedad 

conyugal y el domicilio conyugal es de ambos. 

En este sentido. al pronunciarse la sentencia definitiva pueden suceder dos 

cosas: 

a) Que se decrete el divorcio. La medida provisional, por efecto de la 

sentencia, se deja sin efecto. Eso implicaría la posibilidad de que el 

cónyuge desalojado se reincorporara a vivir en el inmueble de su 

propiedad, con peligro inminente para el núcleo familiar. Una posible 

solución es que se deje subsistente dicha medida hasta en tanto se 

liquide la sociedad conyugal. 

b) Que no se decrete el divorcio. Se dejan sin efecto las medidas 

provisionales, y por ende, el cónyuge desalojado tendrá la obligación 

de reincorporarse a su domicilio, sin la posibilidad legal de prorrogar 

la separación por parte del juzgador, pues se presume inocente de 

las conductas que se le imputaron durante el juicio, lo que trae como 

consecuencia que sigan viviendo juntos hasta que alguno de ellos 

resista la agresión o se haga respetar por medios legales. 

2. Si los cónyuges contrajeron matrimonio bajo el régimen de separación de 

bienes. 

---------- ---------



40 

Aquí surge otra disyuntiva: 

a) Que se decrete el divorcio y el cónyuge desalojado es el propietario. 

Lo más lógico es que el juez, en los propios puntos resolutivos dejara 

sin efecto la medida provisional y decretara la posibilidad de que el 

titular del inmueble pudiera reintegrarse sin mayor dilación, y en el 

mejor de los casos, éste tendría a salvo sus derechos para 

demandar la acción personal de desocupación del inmueble en la vía 

y forma correspondiente, toda veZ: que no podría el propio juzgador 

ordenar el desalojo del ex cónyuge y· los hijos, cuando la posesión no 

fue originariamente permitida por él. 

b) Si no se decreta el divorcio, por disposición de ley, el cónyuge que 

se separó, queda obligado a reincorporarse al mismo. 

En conclusión, los remedios legales hacen que difícilmente se cumpla el 

objetivo de la reforma. porque siempre queda la opción para el cónyuge que se 

pretenda desalojar de interponer el juicio de amparo, que posiblemente le conceda 

la suspensión del acto reclamado, siendo que el tiempo que dure en resolverse el 

¡u1c10 principal. de ninguna manera será favorable para aquel al que le urgía la 

separación. y si se trata del progenitor que más daño le esté causando a los hijos, 

la medida que se decreta a su favor va en perjuicio de los menores. 

Así lo ha sostenido nuestro máximo tribunal, al determinar en la siguiente 

tesis que la separación de personas es un acto impugnable en amparo indirecto: 

-f. 0,~-r-¡·,e:,'' .. -~ 

·: ' '.. . ' ·. :.-: i'..\ ; 
~ .' .: ' .• •• ~ - ·~, .......... 'l l --- --------~ 

-~ 



SEPARACION DE PERSONAS. CUANDO SE RECLAMA COMO ACTO 
PRE.JUDICIAL Y NO COMO ANTECEDENTE DEL .JUICIO YA INSTAURADO, 
CONSTITUYE UN ACTO EMITIDO FUERA DE JUICIO IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO. 

Los actos prejudiciales son aquellos que anteceden o preceden al juicio: esto es, 
los que tienden a asegurar una situación de hecho o de derecho, con 
anterioridad a la presentación de la demanda y al establecimiento de la relación 
juridico procesal. La separación de personas como acto prejudicial tiende o 
responde a la conveniencia de autorizar legalmente ta separación material de los 
cónyuges cuando uno de éstos intente demandar. querellarse o denunciar al 
otro, y también a la necesidad de proteger la persona e intereses de los hijos 
menores de edad y del cónyuge que promueva el depósito, en peligro por la 
situación de desavenencia surgida. Por tanto, la separación de personas como 
acto prejudicial no forma parte por si sola y desde luego del futuro juicio, ni su 
subsistencia o insubsistencia. eficacia o ineficacia dependerá de lo que en 
definitiva se resuelva en el juicio, pues éste al momento de decretarse la 
separación, constituye un acto futuro y de realización incierta. Así. resulta 
incorrecto estimar que al impugnarse la separación de personas como acto 
prejudicial, se actualice la causal de improcedencia prevista en el artículo 73. 
fracción XVIII, en relación con el 114, fracción IV (interpretado a contrario 
sensu). ambos de la Ley de Amparo. ya que tales preceptos contemplan la 
hipótesis de improcedencia del amparo indirecto contra actos en el juicio (no 
fuera de él) que no tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que 
sea de imposible reparación. 

P. CXXlll/95 

Amparo en revisión 1 599/94. David Valderrama González. 13 de noviembre de 
1995 Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro S. González Bernabé. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta de noviembre en 
curso. por unanimidad de once votos de los Ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán. Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Mariano Azuela Gü1trón. 
Juventino V. Castro y Castro. Juan Diaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de JesUs Gudiño Pelayo. Guillenno l. Ortiz Mayagoitia. Humberto 
Román Palacios, Oiga Maria Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza: aprobó. 
con el numero CXXlll/1995 (9a.) la tesis que antecede; y determinó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal. 
a treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Instancia: Pleno. Fuente Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta. 
E.poca: Novena Época. Tomo 11. Diciembre de 1995. Tesis: P. CXX.111195 Pégina: 
263. Tesis Aislada. 

41 

Por último. cabe hacer mención que el artículo 208 del Código Civil fue 

posteriormente reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 30 de diciembre de 1997, en un intento de hacer más efectiva 

------------------ -·---·----
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la medida ante los problemas de -violencia intrafamiliar, que de acuerdo con el 

Dictamen de· la Comisión ·de ·-Administración y Procuración de Justicia, de la 

primera Asamblea Le~i~lativa ~~I Distrito F;deral:43 

"Ha déj'3dodé:se¡. un tema exclusivamente privado, un tema 
• ' ';;.:}-'< 

que sólo sé t;afab;,:~,;;,_ ét,:ihterior de tafamilia,·y que hoy es una 

c~estión d~ in¡J;(,5 pú¡},/~~··que ha.levantado grandes debates en 

academias, ér,''los'.:j,",;';iicJos políticos,< en las organizaciones no 

gubernamentate"s, ;,~ las div~rsalns;itucfones encargadas de velar y 

salvaguardar'Íos·'de~chos de los menores, de las mujeres, de tos 

ancianos, en los movimientos humanos, de entre los juristas, entre 

los p~fesionales --: y e'studi~sos del derecho, en la sociedad 

organizada, pero principalmente entre los grupos de mujeres que 

han luchado incansablemente por reivindicar un derecho del que han 

sido cruelmente despojadas" 

El articulo quedó como sigue: 

Art. 208. El juez podrá, si lo estima conveniente, practicar 

las diligencias que a su juicio sean necesarias antes de dictar la 

resolución. En el caso de violencia familiar, tomará en cuenta los 

dictámenes. informes, y opiniones que hubieren realizado las 

instituciones públicas o privadas dedicadas a atender asuntos de 

esta índole. 

"'
13 Dictamen de la t Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Pag. 8 

- ·- -- ~, 

1 TES~" 
1 ' --

r:r.~1\~ l 
\ F J:il,_;,_J. :. -:~:.<~~\SJ 
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Cabe señalar que esta disposición sigue vigente hasta Ja fecha, como 

veremos más adelante. 

1.5.6. REFORMA DE 2000 

El 25 de mayo de 2000 se publicaron en Ja Gaceta Oficial del Distrito 

Federal varias reformas al Código Civil que afectandiversas materias, siendo de 

trascendente importancia resaltar que a partir: de ahora;. cambia de denominación 

en razón de su ámbito de aplicación, ~a~i~~do.~sí e; C.ódigo (:;ivil para el Distrito 

Federal, distinguiéndose así del ~ó~igi:H;i~il·~·~r~:to~;.·¡:.República en Materia 
• --~ - • - '<·.. .,. -

Federal, quedando establecido qu~ .este ordenamieni;,, estará constituido, tanto 
··.(,-·:.:_·_·· 

por las disposiciones del Código Civil para· erDistrito Federal en Materia Común y 
-o:' --·. ·--

para toda la República en Materia Federal, como por los preceptos que son objeto 

de las reformas que se aprueban por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal.44 

Otra de las reformas de trascendencia la constituyen el señalamiento de Jos 

que deben ser considerados como fines del matrimonio. El nuevo artículo 146 dice 

literalmente: 

44 ldem. Pag. 14 



Art • .,46. El matrimonio es la unión libre de un hombre y una 

mujer para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se 

procuran respeto, igualdad, y ayuda mutua con la posib11idad de 

procrear hijos de manera libre, responsable e informada. Debe 

celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con las formalidades 

que esta ley exige. 

44 

La noción o concepto de matrimonio expresada _ áhí : se puede precisar 

analizando pormenorizadamente sus diversos elemento"s y relacionándolos con 

otros artículos de la réforma que implican un concepto de matrimonio.45 

La reforma no hace sino confirmar la norma constitucional que reconoce la 

libertad procreacional. La norma incluye. desde luego. la posible decisión de no 

tener hijos y el fundamento de la negativa puede en=ntrarse en factores como la 

edad, hijos de matrimonios anteriores, el padecimiento de alguna enfermedad, o la 

simple decisión de la pareja. 46 

Continúa el dictamen de la 1 Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

manifestando que: .. La entusiasta participación de diversas instituciones entre 

otras la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y organizaciones no 

gubernamentales, así =mo de mujeres, investigadores, académicos y juristas, se 

han manifestado por la defensa de la familia, por lo que han propuesto incluir 

45 Adame Goddard Jorge. Comentarios a las Reformas del Código Civil del Distrito Federal en 
Materia de Matrimonio y Concubinato. Revista de Investigaciones .Jurídicas de la Escuela Libre de 
Derecho. Año 24. No. 24. México. 2000. Pag. 10. 

46 Brena Sesma. lngrid. Reformas al Código Civil en Materia de Matrimonio en Revista de Derecho 
Privado. Instituto Investigaciones Jurídi("',,as de la UNAM. Nueva Época. Ai"lo l. Número 3. México, 
Septiembre~Diciembre 2002. 

----------------------~·-·· 
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como causal de divorcio la violencia intr~familiar . .. arite tal circunstancia se han 

agregado nuevas -causales de- divorcio con las -que se constituye la garantía de 

defensa de éste nú.cleo deda sociedad" •47 

La reforma al articulo 267~: establece. que la conducta de violencia 

intrafamiliar cometid'3 o permÍtida:p.orúno de los·cónyuges por el otro, o hacia los 

hijos de ambos, o de al~~n1:. b: ~;lo~.''s~rá .. causal de divorcio. Asimismo, se 

agrega la fracción··· XVIII, ·:referid,.''·· al incumplimiento injustificado de las 
:·'. '·. ..:e .. ··'··· 

determinaciones de ia:s élutoridad~.,;·ad;;,i·,:,istrativas o judiciales que se hayan 
- --·.· .. :··:·. -··,.: >·:·.:-.·- ._ 

ordenado, tendientes a corregí; 1bs. ác;os .. de .violen.cia familiar. 

. . 

la fecundación a:sistida sl,:, consentimiento mutu.o, y la segunda a la prohibición o 

impedimento de que uno de los cónyuges pueda desempeñar una actividad licita. 

También mencionamos que en esta reforma se faculta a los jueces a suplir 

de oficio cualquier deficiencia que se llegare a presentar por las partes en sus 

planteamientos de derecho. Sin embargo, se considera que dicha suplencia. de la 

deficiencia de la queja deberá abarcar todas las fracciones contenidas en el 

articulo 267, por tratarse de asuntos de trascendencia social como· lo es la 

protección a la familia. Es de explorado derecho que la suplencia de la deficiencia 

se da de oficio en otras materias como la laboral o la agraria, y por tanto, no existe 

.i; Dictamen de la 1 Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Pag. 12 

:?-;::-:;. :;- -, -. ' : 
1 

\ - :. ,-_·:.t.•.: ¡\:.i !,. ·~ :_ / \ L, ~ - -
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motivación para considerar que solo algunas de las causales contenidas. en dicho 

articulo sean susceptibles dei la aplicación de.ésta facultad. 

Ahora bien, dentro :de )a~>· reformas i que iestán ·.relacionadas con la 
·~· -1' : ~ 

separación de los cónyuges·. es importante destacar la que se señala en el articulo 

282 del Código CivÍl,relativa a las medida.; prÓ"i.;ionales que _el juez puede dictar 

desde que se presenta la demanda de divorcio. 

En virtud de lo anterior, se regulan ·de manera más exhaustiva las 

facultades del juzgador para llevar a cabo.· la separación provisional de los 

cónyuges, determinando con audiencia de .. paí-te, teniendo en cuenta el interés 

familiar y lo que más convenga a los hijos, cuál de los cónyuges continuará en el 

uso de la vivienda familiar. 

Este es un aspecto que sin duda viene a solucionar en gran p_arte la 

problemática que se presentó con la reforma de 1996, relativa a la determinación 

judicial de separación de los cónyuges como acto prejudicial ante la demanda de 

divorcio. Sin embargo, todavía quedan muchas cuestiones que la ley no ·previó, 

que estarán sujetas a la interpretación de los tribunales federales. 

Por último, es importante mencionar que dicha reforma propone la 

modificación de la anterior causal contenida en la fracción XVIII del artículo 267 de 
, ,~:- . ·:~·:-~: -. ". -- : -

Código Civil, para convertirla en la nu.eva fracción IX que serlala que basta la 

separación de los cónyuges por más de un año como causal de divorcio, 

---------------------- - -----· 
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independientemente de Ja causa que Je haya dado origen, reduciendo el antiguo 

término de dos· años. En nuestra opinión, reiteram_os que Ja idea sustancial del 

legislador no consiste en la separación misma -de los cónyúges, sino más bien en 

el fracaso, Ja afectación o ruptura del matrimonio, y esto lo podemos constatar en 

la redacción de dicha causal: • ... indepe~dientemente .;;,;,· m~tivo que haya 

originado la separación ... •• apartándose de cualquier cuestión _de C:ÚJpabilidad. 

Recordemos que el concepto de ."separación" requiere una consideración 

relacionada con la calidad de dicha separación, para efecto_s -d~ilas·:;:,,,,us;..Jesde 
divorcio. En primer Jugar, se debe distinguir si una· -sep.,;r~ció~ - físÍ~- de Jos 

cónyuges es base suficiente para el divorcio, a pesar d-~--- que'_ eUÓs no se 

encuentran en la situación de un matrimonio fracasado,··- pOr ejemplo, una 

separación con motivo del trabajo del esposo en un lugar foráneo y Jos mismos 

cónyuges han convenido positivamente en tal ausencia, como tarea necesaria en 

Ja vida conyugal para obtener cierto progreso económico de la familia. Se plantea 

aqui que si a pesar de una armenia absoluta que haya existido entre Jos cónyuges 

durante una separación de tipo comentado de más de un año, facultaría a alguno 

de ellos a pedir sin motivo alguno y a pesar del acuerdo anterior de un día a otro el 

divorcio. 48 

4
A Frisch Philipp, Walter. Op. cit. Pag. 31. 



CAPÍTULO 11 

LEGISLACIÓN COMPARADA SOBRE 

SEPARACIÓN DE CÓNYUGES 

2.1.EN AMÉRICA 

48 

No todas las legislaciones en América admiten la separación o el divorcio. 

Por ejemplo: Costa Rica, Guatemala, Haití, Honduras, Panamá, Republica 

Dominicana, Venezuela, Bolivia, Perú y Uruguay admiten el divorcio y la 

separación de cuerpos. 

México;" El Salvador,"" Ecuador, Chile, Nicaragua y Brasil admiten 

únicamente el divorcio~ 

Argentina. Colombia y Paraguay, sólo admiten la separación de cuerpos. 

Los paises del Common Law, Inglaterra, Estados Unidos, Canadá y Puerto 

Rico, admiten la separación y el Divorcio. 
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A continuación haremos una breve exposición sobre las legislaciones de los 

paises americanos que consideramos tiene una regulación más profunda en 

cuanto a la separación de.cúerpos.49 

2.1.1. EN ARGENTINA 

La doctrina y la jurisprudencia están de acuerdo en no conceder la acción 

correspondiente más que al . esposo que. ha sido ~í~timá del otro cónyuge. Sólo 

hay siete causales reconocidas por lar~~ qJe pued"n da.r ruga~ a. la separación, y 

son las mencionadas en el artíeurc:> si''d~ ía'ré~ dei r.n~.triÍTlc:Jni~ e~;;.¡, ~igente: 
1. Adulterio: sin distinciÓn 'arg~;;a e~t;e ¡;,; =;,.,~¡~~ ~ er'¡.;,arido. 

2. Tentativa de uno. de los cónyuges contra la ·;,ida del otro, o, de los hijos, 

sean o no comunes, ya como a_utór' principal,' cómplice o instigador. 

3. La provocación de uno de IÓs cÓnyuge.s al 
delitos. 

4. La sevicia: la doctrina parece distinguir muy'n,.'eesi.riam'ente esta causéli de 

las injurias y la de los malos tratos. 

s. Las injurias graves: realmente se trata 

por la ley, y en la que la jurisprudencia incluye ~na ser;.;,' cÍe'casos q~e no 

están comprendidos ni en el capitulo de.las ofensas físicas, ni en el de ros 
• < ,. -

malos tratos. Por ejemplo, la negativa al_ débito conyugal, cuando.ésta es 

ª'' Cfr. Divorcio. Separación de Cuerpos y Nuliáad de Matrimonio en tas Naciones 
Latmoamericanas. Madrid, 1957. Pag. 33-631. 

r~~f~- ---·-¡ 

-------·-· - -~·~:~-~~! ~ I~_¡ 
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persistente y no justificada. Para su apreciación el juez tomará en 

consideración Ja educación,·· posición social y demás circunstancias de 

hecho que puedan presentarse. 

6. Los malos tratamie.n~tc:>s;• L~ '1ey argentina no exige el carácter grave de los 

malos tratos, y ·.;,5 ·· preciso suponer que se trata de una causal no 
. - .. ::_,. '.,:'_:., -

comprendida en las dos precedentes. 

7. El abandono voluntario y malicioso, sin importar la duración del mismo. 

8. Uno de los cónyuges puede pedir Ja separación personal en razón de 

alteraciones mentales graves de carácter permanente, alcoholismo o 

adicción a la droga del otro cónyuge, si tales afecciones provocan 

trastornos de conducta que impiden Ja vida en común o la del cónyuge 

enfermo con los hijos. 

Con relación a los efectos causados por Ja separación de cónyuges, 

encontramos que son muy similares a los establecidos por la legislación mexicana 

en cuanto al divorcio, y entre ellos enumeramos: 

1. Efectos respecto a los cónyuges: el vínculo matrimonial no queda 

disuelto. La mujer conserva el derecho a una residencia separada de 

Ja de su marido, y recobra su plena capacidad civil. .La única 

limitación es Ja que impide a cualquiera de ellos fijar su domicilio en 

el extranjero si le ha sido conferida la guarda y custodia de uno o 

varios de sus hijos. 
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2. Efectos patrimoniales: la separación de bienes es el principal efecto. 

3. Efectos respecto a los hijos:. en principio, los hijos de ambos sexos 
- . . . . 

menores de c_inco·años'se co~fian siempre a· la madre, salvo causas 
. ---

graves qu.; a~ecte~. el <.i.:it~~é;;; del .· m~·nor~ . pero . se nec~sita el 

consentimient~ d~I ,;,arici~ ·,;¡ ;;,¡ í'n'adré ~a estad;, condenada a una 
',•. 

pena dé rec1...;sióii. prisi6~ o ;;;.¡1¡~~ l.os ma~';;~~s de esa edad a falta 

de acuerdo .d.,; los·~~:,yz~~~>q~~~arán a cargo c:ieaql.Jela quien el 
·'°'_--

juez considere ,:;,;.,,; iciórieC>> Los
0

progénitores continuarán sujetos a 
·.-," .. /\~,;; ".:..- ·'.:"''' 

todas las eargas" y obiigaciC>ríes'r'espeétC> de 5¡:;5 hijos. 

La reconciliaciÓ~ r¿~;¡rLá ¡j~ ~1° LL1U aLerior a la . demanda. Se 
_,~~- :;:: ... :~., ,;,:: 

extinguirá'ª acción de s9Paraéió~-p·e-~~~~a(···Y cesarán ros efectos de'ª sentencia, 

cuando los cónyuges se _ h~~iere; ·r~coriciliado: después de los hechos que 

autorizaban la acción. Se ·-pr~~-~'~¡~á. 1a :reConciliación, si los cónyuges reanudaran 

la cohabitación. 

Por último, cabe destacar que la legislación argentina permite la conversión 

de la separación en divorcio sol.icitada por ambos cónyuges transcurrido un año de 

la sentencia firme de separación personal, y por cualquiera de ellos transcurridos 

tres años de la sentencia firme. 
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2.1.2. EN BRASIL 

Todo to relativo a la separación de cónyuges quedó derogado por ta Ley 

número 6.515, del 26 de diciembre de 1977. 

Anteriormente, la ley brasileña sólo reconoció cuatro causales sobre tas que 

podía fundarse la acción de separación: 

1. Adulterio: para que esta causal sea admisible: es preciso que el otro 

cónyuge no sea culpable, por su parte, del adulterio. Exige también ta 

doctrina que el adulterio haya sido cometido conscientemente y que se trate 

de relaciones sexuales consumadas entre dos personas de sexo diferente. 

2. Tentativa de muerte: no es indispensable que esta tentativa haya sido 

probada judicialmente y seguida de una condena penal. El objetivo del 

legislador al aceptar esta causa era proteger mejor al cónyuge cuya vida se 

supone en peligro. 

3. Sevicia o injuria grave: comprende los malos tratos o las injurias graves 

tanto si éstas son de palabra como de hecho, pero la ley exige que 

procedan del otro cónyuge en el momento en que se encuentre en plena 

libertad de obrar y con plena conciencia de sus actos. Asimismo, esta 

causal no podrá ser invocada si los matos tratos o las injurias graves han 

sido deliberadamente provocadas por el otro cónyuge. 

4. Abandono voluntario del hogar conyugal. Este abandono debe haber 

durado más de dos años, y además debe ser voluntario. Lo anterior 

,'°"":01\"'" 
; .: !:;.! 1 

·:._,LN i 
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equivale a decir que no constituye una de las causales de separación 

cuando e.s consecuencia .de ciertos.hectÍos.Ímputables al otro esposo. 

. . . 

En cuanto los efectos,. !?'3Y<que._re_cal~r qLJEl el;_matrimori_io sólo se 

disuelve en el Brasil por la· muerte de uno. de los esposos y por la declaración de 
' . ' - - . - - ' :, ' -- ' - .. _ ... · - e- - ; . - . -·'·· ·:· :_ -: : -~- -- . . ·- ,._. ' - ' - .e •.. --.. ,- ---' -. 

nulidad del matrimonio. Es así como podemos Citar como efectos principales de la 

antigua separación de cuerpos los siguientes: 

Podía concederse una pensión alimenticia a los hijos nacidos del 

matrimonio para subvenir a los gastos de su manutención y educación. En cuanto 

a la guarda y custodia de los hijos corresponderá al cónyuge inocente~ y si ambos 

han sido declarados culpables, se confiará a la madre la custodia de los hijos 

menores de seis años sín distinción de sexos. La_ de los varone_s_mayores de seis 

años, se confiará al padre. 

Entre otros efectos encontramos que la mujer deja de _tener el derecho a 

llevar el nombre de su marido si la separación ha sido decretada en contra suya. 

En cuanto a los bienes, tenemos que la separación de cuerpos también es 

llamada separación de cuerpos y de bienes porque'_significa_ la 'disolución del 

régimen matrimonial y la restitución de la dote cuando los esposos están casados 

en régimen dotal. 
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La legislación brasileña también admitió la separación de cuerpos por 

consentimiento mutüo. en don.de sUpone que los ·cónyuges tien9ii' serios rÍlotivos y 

aceptables para pedirla. Para ello es preciso que el matrimonio haya durado dos 

años desde . su celebración y que existan pruebas de incompatibilidad de 

caracteres. Todas estas disposiciones se encuentran derogadas. 

2.1.3. EN COLOMBIA 

El divorcio colombiano no es más que una separación de cuerpos, y por 

tanto, sólo tiene el efecto de la suspensión de la vida conyugal, y no la disolución 

propiamente de dicho matrimonio. 

Las causales están enumeradas en el articulo 154 del Código Civil: 

1. Adulterio de la mujer. 

2. Amancebamiento del marido. 

3. Embriaguez habitual de los cónyuges. 

4. Abandono de los deberes conyugales. 

5. Sevicias e injurias graves. 

Aunque estas causales están enumeradas por el Código Civil con carácter 

taxativo, el articulo 155 concede al juez como paliativo, la facultad de hacer cesar 

el deber de cohabitación entre los esposos, manteniendo en vigor todos los demás 

deberes conyugales, cuando uno de los esposos sufre enfermedad mental o 

TES~S '"' 0 N ----\· 
FA.LL;\ J:~ ,:;e <',EN 

---------------- ----- ----· 
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enfermedad contagiosa, pues én estas últimas hipótesis no está aceptada la 

separación de cuerpos por la legislación. 

A pesar de que la separación no produce en modo alguno la disolución del 
" - '~ ~ . : . - .' - :· ·- -

matrimonio. sino que sól~,susP,eride·ra vida en común de los esposos. si tiene el 

efecto de que queda disuelta la sociedad de los bienes matrimoniales, y los bienes 

personales de la mujer, así. co.mo su. parte de gananciales le son devueltos. El 

marido que · ha dado motivo para la separación, conserva la· obligación de 

contribuir a la congrua y decente sustentación de su mujer. 

En cuanto a los efectos respecto a los hijos, cabe destacar.que.los r;nenores 
. . . 

de 7 años y las hijas son siempre confiados a la guarda y custodia de la.madre. En 

los casos en que le divorcio se hubiere decretado por las causales 1 y 4, los hijos 

mayores de 3 años deben ser confiados a los cuidados del esposo inocente. En 

cualquier hipótesis, los dos consortes deben soportar los gastos de mantenimiento 

y de educación de los hijos. sin que haya de distinguirse entre el cónyuge inocente 

y el culpable. 

2.1.4. EN COSTA RICA 

Contrariamente a lo que sucede en los otros códigos latinoamericanos, este 

Código determina por separado las causales de la separación y las de divorcio. 

rripr:~~:::~----- ... - ---·1 

FA_LJ.:l~ Li_;_ C.1;j\_~~-~~liJ 
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Es así como son causales de.separación: 

1. Todas las que autorizan· el divorcio. 

2. El abandono vol..;nta·~¡.; y'mali.cioso c:Íe un cónyuge por el otro. 

3. La negativa ir'.f.'..nd~~a ci~ uno d:e los cónyuges a cumplir los deberes de 
.. '. .. '- ... 

asistencia y "1ú~entaciórl '~a;~· c6;:.' el otro o los hijos comunes. 

años devid"'conyub~i.:··::·· 

5. La enajenació,:,:;.,e~ia·I. de Úno de los cónyuges que se prolongue por más 

de un año u otra,~nfermedad, .; los trastornos graJ~: ~e·~6~ducta de ·~no 
de lo~ cónyuges que hag~n imposible o peligrosa la ~ida:~;, ~oniún. 

6. El haber sido sentenciado cualquiera de los cónyuges: a··s~irir una pena de 

prisión durante tres o más años por delito que. rio :sea\::iolitico. La acción 

sólo podrá establecerse siempre que el .. sentenci.ado haya permanecido 

preso durante un lapso consecutivo no menor de ·das años 

7. La separación de hecho de los CÓnyÚges di..ran"te un año consecutivo, 

ocurrida después de dos años de verificado el matrimonio. 

8. Las ofensas graves. 

En cuanto a los efectos definitivos, son aplicables a la separación todos los 

efectos del divorcio, con la excepción, .claro está, de la disolución del matrimonio. 

Subsiste el deber de_ fidelidad y de mutuo auxilio De modo especial, el esposo que 

haya dado lugar a la :separación de cuerpos por su culpa, pierde todo derecho 

hereditario en la sucesfón de su cónyuge. 

~---------·-·-- -~--- -, 
Tr~--~c 

--............ 
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La reconciliación de los cónyuges le pone término al juicio si no estuviere 

concluido y deja . sin·· efecto· la ejecutoria· ·que declare la separación: En ·ambos 

casos los. cónyuges debe;rán hacerlo saber conjuntamente. En cuanto a bienes se 

mantendrá Jo que disponga la resolución, si la hubiere. 

2.1.5. EN CHILE 

Con la separación de cuerpos se produce la suspensión de la vida en 

común, pero jamás la disolución del matrimonio. La separación que existe en Chile 

es de dos clases: Ja perpetua, y Ja temporal. La lista de las causales que pueden 
- . . 

dar lugar a la separación es limitativa, pero en tanto que algunas de estas 

causales permiten Ja primera de estas dos separaciones, otras sólo se aplican a la 

segunda. Por ello las veremos por separado. 

Causales que dan lugar a Ja separación perpetua: 

1. Adulterio de la mujer o del matrimonio. 

2. Malos tratamientos graves y repetidos, de obra o de palabra. 

3. Delito de uno de los esposos contra el otro. 

4. Tentativa del marido para prostituir a la mujer. 

5. Vicio arraigado del juego, embriaguez, o disipación. 

6. Enfermedad. 

7. Condenación penal 

B. Corrupción de los hijos o complicidad en ella. 

'T"j7CT 
J ,_.JI._, 

FALL!~ 
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La legislación chilena establece como efectos de esta separación perpetua 

los siguientes: terminación de la . vida en común por ún periodo ilimitado. La 

sociedad conyugal queda disuelta invariablemente. La obligación alimenticia pesa 

casi por entero sobre. el marido, pero es 'diferente según la mujer sea culpable o 

no, porque entonces los alimentos quedarian reducidos a lo necesario para su 

modesta sustentación .. 

Entre las caúsales que dan lugar a la separación temporal encontramos las 

siguientes: 

1. Avaricia del.· Marido,, teniendo en cuenta las posibilidades personales del 

marido y la situa'Ción .. sociar' qÚe ocupan ras cónyuges. 

2. Negarse la mujer, sin caúsa legal, a seguir a su ·marido. 
•, ....... '<':' 

3. Abandone<:>• d'E!'.1.c;tiog•1t c:omún, o resistencia a · cumplir las obligaciones 

conyugal.es. 

4. Ausencia· sinjtJ~t'3 causa', que debe durar más de tres año~ sin que se sepa 

de su paradero. 

5. Malos tratamientos de.obra inferidos·a los hijos, si pusieren en peligro su 

vida. 

Entre los efectos de la separación temporal, encontramos que la duración 

de la misma no excederá de cinco años, y regirá sobre las relaciones de los 

esposos durante un periodo menor, fijado por el juez. 

TESIS CON 
FALLl\ DE C'!.l'JEN 
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2.1.6. EN GUATEMALA 

El capítulo de separación de cuerpos; al que los guatemaltecos recurren 

rara vez. na~a t~ene de especial que le difere~cíe· en rel.ación con el divorcio, salvo 

que no queda·· disuelto el· vínculo matrimonial.· La· elección entre el divorcio y la 
.'~;_. ' . . . '.'· . - : ' -._ - .'. -

separación corresponde a los esposos directamente.: Todas las causales que 

pueden dar lugar .al di;,orcio, pued~n . .i.>.-vi~ también ~ar~ pedir la separación de 

cuerpos judicial. En cuanto a .los, efectos producidos por la separación son los 

mismos que Jos relativos al_(jivorcio. 

2.1.7. EN HAITÍ 

Institución desconocida por el Código Civil, sólo fue admitida por la Ley de 

1 O de mayo de 1920. Las mismas causales que dan lugar al divorcio pueden serlo 

de la separación de cuerpos, con excepción de las fundadas sobre la pérdida de 

los derechos civiles y en el mutuo consentimiento. Es interesante señalar que el 

derecho que corresponde a los esposos de convertir su demanda de divorcio en 

otra de separación de cuerpos, en cualquier momento de la tramitación de la 

misma. Cuando uno de los esposos está en entredicho judicial, su tutor puede 

pedir la separación en su representación. La separación de los cuerpos supone la 

de los bienes pertenecientes a los esposos, y el que la mujer recupera su plena 

capacidad civil. 

TESTS C01\J 
FALLA DE JRIGEN 
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En todo momento del procedimiento puede producirse la reconciliación, e 

incluso después de haberse dado.el fallo, a condicióri'de qúe se haya pronunciado 

mediante una declaración ante el Secretario del Tribunal, ~ien por los dos esposos 

en persona, bien por su procurado/es'peciaL Y:no pr~d·~~e; efectos respecto a 

terceros más que a partir de Ía fecha en qu; esta ~ecisiónjudicial s~ ha hecho 

pública por medio de cartelera. y anotada al margen de.I acta de.matrimonio y de la 

sentencia de separación. 

Debe subrayarse también que es posible la conversión de la simple 

separación en divorcio a petición de cualquiera de los esposos, con tal de que 

hayan transcurrido tres años desde la declaración de la sentencia. 

2.1.8. EN HONDURAS 

Esta institución es poco usual en las costumbres jurídicas hondureñas. Las 

causales por las cuales uno de los cónyuges puede solicitar su separación son las 

siguientes: 

1. Cualquiera de las que autoriza el divorcio contencioso. 

2. La negativa de un cónyuge a dar alimentos a otro que los necesite, o a sus 

hijos comunes. 

3. La separación por mutuo consentimiento. 

TE~TS C'"='.~') 
FALLA DE ORIGEN 
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La separación de cuerpos produce, tanto respecto de los padres como de 

los hijos, los mismos efectos que e( divorcio con al diferencia' de que aquella no 

produce la disolución- del- vínculo rn~trim~nial-. ~u~s asÍ lo es~~cifica _la ley. 

La reconciliación de los c_ónyuges deja sin -efecto la 'sentencia, sin 

miramiento a que esté o r.o -e]ecui6riad.,;\,,_demás pone fin' al juicio en separación, 

suponiendo que' no estuviere concluido. 

2.1.9. EN NICARAGUA 

Al contrario que en el divorcio, la separación de cuerpos no disuelve en 

modo alguno el vínculo, como en el resto de las legislaciones que hemos venido 

señalando. 

Las causales son las mismas que pueden dar lugar al divorcio, pero se 

añade aquella relativa a la negativa de uno de los esposos a realizar el pago de la 

pensión alimenticia concedida al otro esposo por el juez, en su favor y a favor de 

Jos hijos comunes. La separación también puede concederse por mutuo 

consentimiento. 

La separación de cuerpos, una vez obtenida judicialmente, puede 

convertirse en divorcio, después de un plazo de dos años a partir de la fecha de la 

sentencia de separación. 

TEsrs e ~1\! 
FALLA DE rJHIGEN 
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2.1.10. ENPANAMA 

Esta materia está tratada en un titulo diferente del que trata la materia de 

divorcio. En principio~ el matrimonio no queda disuelto: sólo quedan interrumpidos 

sus efectos. Aparte,de esto, todos los efectos que produce el divorcio, también los 
:-:;<-,"'---·:-fa:;'; . ·-· 

produce, la separación. Sin embargo, el Código de Panamá contiene una 
;o·>:-:;,:-'"\ , . . : . -

particularidad en -r~la;:,ión con los otros códigos: admite la sus'pensiÓn del deber de 

cohabitación ~rltrE> '1c:J·o; esposo, sin que esto lleve a un juicio d(;!' separación, lo que 

nos conduce dir~cta·~~,nte a hablar de las causalesq_úe>:danJugar a la separación. 

En principio, todas las causales de divorc::Í.o -~_l.J;,.c:Íeri servir de causales de 

separación. a elección de uno u otro ca-~~~·'c;· :-~:~~/'10~ esposos, excepto la 

enajenación mental, enfermedades con~.:.giÓ~a .. :'y' ~trc:í; casos semejantes, que 
- ",::;\- --- ::--

sólo dan lugar a que cese el deber de_ coh,abitación. Subrayemos también que si la 

embriaguez habitúa! es una causal ~Común para el divorcio y la separación, no 
--::~ ;:::·.· .. : > ... :_ ::::_, .. ·_--~·-··:-,··."·-·:~:-·. <_ -. :.:-::·. : 

sucede igual con 'el abuso·: habitual .'de : estupefacientes, siendo esta última una 

causal aplicab,le solamente ',.''la sepa'i~ci~,:, de ,cuerpos. 

2.1.11. EN PARAGUAY. 

Los esposos pueden, cualquiera que sea el país donde celebraron su 

matrimonio, separarse judicialmente de cuerpos por mutuo consentimiento y sin 

expresión de causa, después de transcurridos dos años de vida marital. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La separación de cuerpos podrá ser demandada por cualquiera de los 

cónyuges por las siguientes causas: 

1. El adulterio. 

2. La tentativa de uno de los cónyuges contra la vida del otro, y el homicidio 

frustrado, sea como autor o como cómplice. 

3. La conducta deshonrosa o inmoral de uno de.los cónyuges, o su incitación 

al otro al adulterio, la prostitución, u otros vicios y delitos. 

4. La sevicia, los malos tratamientos y las injurias graves. 

S. El abandono voluntario y malicioso. Incurre también en abandono el 

cónyuge que faltare a los deberes de asistencia par.a con el otro o con sus 

hijos, o que, condenado a prestar ali.,:,entos; se: hall;;,re. en mora' por más de 

dos meses consecutivos sin justa causa. 

6. El estado habitual de embriaguez o el uso reiterado de drogas 

estupefacientes, cuando hicieren insoportable la vida conyugal. 

En Paraguay, el divorcio sólo produce la separación personal de los 

esposos. y jamás la disolución del vínculo matrimonial, que sólo se produce por la 

muerte de uno de los cónyuges. A cada uno de los esposos corresponde el 

derecho de elegir y fijar su propia residencia, sin limitación alguna. El marido 

culpable está obligado a pagar una pensión a su mujer, siempre que ésta no 

disponga de los medios suficientes. Los hijos menores de cinco años son 

confiados a la madre. Pasada esa edad corresponderá al juez decidir a cuál de los 

padres deben ser confiados. Sin considerara la culpabilidad del causante de la 

TESTS 1r:~:r-----1 
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separación, el Código impone a los dos esposos la obligación de contribuir a los 

gastos de mantenimiento y educación de' los hijos~ 

Los cónyuges podrán de>: 'común ;.;,'c,.,"erCI~. hacer cesar los efectos de la 

sentencia de sepa'ración,,:~~~: u~a·~~presa de~laración al juez. o con el hecho de 

cohabitación. En ~i~gÚn caso ra reco~~iÍ~ .. ~ión ~~;j.udÍ~rá los d~rechos adquiridos 

por terceros durante la sep~;~~i6n o a~tes~e ella. 

2.1.12. EN PERÚ 

Existe en Perú una distinción muy neta entre la separación de cuerpos y de 

bienes, propiamente dicha, y la simple separación. La primera de ellas. es 

bastante semejante a la que encontramos en otros códigos latinoamericanos, pero 

se permite también la existencia entre Jos cónyuges de una situación que se 

podría calificar de intermedia y que =nsiste en la interrupción de la vida conyugal, 

subsistiendo todas las obligaciones conyugales. Esto se halla permitido en caso 

de enfermedad mental o contagiosa de uno de los cónyuges, y sin necesidad de 

obtener una sentencia de separación de cuerpos propiamente dicha. quedando 

subsistentes las demás obligaciones conyugales. 

Las causales son fas mismas que las previstas para el divorcio; sólo hay 

una pequeña diferencia en lo concerniente al plazo fijado en materia de 

separación por consentimiento mutuo: el matrimonio debe haber durado dos años. 



Son causas de separación de cuerpos: 

1 . El adulterio. 
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2. La violencia. física o psicológica, que el Juez apreciará según las 

circunstancias .. ~, 

3. El atentado contra.la vida del cónyuge. 

4. La injuria grave: 

5. El abandono injustificado de la casa conyugal por más de dos años 

continuos o cuando la duración sumada de . los periodos de abandono 

exceda a este plazo. 

6. La conducta deshonrosa que haga insoportable la vida en común. 

7. El uso habitual e injustificado de drogas·a1Ü.cinógerias o de sustancias que 

puedan generar toxicomanía. 

a. La enfermedad venérea grave contraída después. de la celebración del 

matrimonio. 

9. La homosexualidad sobreviniente al matrimonio. 

1 O. La condena por delito doloso a pena privativa de la libertad mayor de dos 

años, impuesta después de la celebración del matrimonio. 

11. Separación convencional, después de transcurridos dos años de la 

celebración de matrimonio.51 

~1 Inciso según la Primera Disposición Modificatoria del Texto único Ordenado del O. Leg. No 768 -
Código Pr-ocesal Civil-, aprobado por R.M. No 010-93-JUS del 08/01/93. 

~''Inciso según la Primera Disposición Modificatoria del Texto único Ordenado del O. Leg. No 768 -
Código Procesal Civil-. aprobado por R.M. No 010-93-JUS del 08/01/93. 

l"flf1("!T('1 ('"{'"'."["17 ! 
J - ·,~ \. . 1 .: 
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Entre los efectos encontramos que cesa el deber de cohabitación, así como 

el de la fidelidad conyugal, y se disuelve la sociedad conyugal de comunidad. En 

todo lo concerniente a la pensión de los esposos y a la guarda y custodia de los 

hijos, se aplica':' én mat~ria;~e.~E>paración· 1a's m.ismas reglas que en materia de 

divorcio. Por ejemplo, ~j amb6s ".ón~.:.ges i_.;n culpables, los hijos varones 

mayores de siete aftas q;_,edan a cargo del padre y l,;,s hijas menores de edad así · ,,. '-<· -- :>:::: .. ·:-.: .<. -.,-_,~·'' :,·~ .', ' ' ___ • ... - : .. • 

como los hijos menores de siete años al cuidado de la madre; a no ser que el juez 

determine otra cOsa.:-~., 

·-. -··.- .··• 

Cesan los efect6s 'cie; la' separaciÓn po~ la reconciliación de los cónyuges. Si 

la reconciliación· se pro~u'C:.; ~.:.r~;,té ~¡ · J~'icio; elJi..ei manda co~ar el proceso. ·Si 

ocurriere después de la· sentenda ej .. cutoriada. los cónyuges lo harán presente al 
,'; < __ :., .· ·-_.;. 

juez dentro del . miSmO. pr6c~~o. _Tant!=> la sentencia comó' Ú:1 reCOnciliación 

producida después de ella se inscriben en el registro personal. 

Reconciliados los cónyuges, puede demandarse nuevamente la separación 

sólo por causas nuevas o recién sabidas. En este juicio no se invocaf-án los 

hechos perdonados, sino en cuanto contribuyan a que el juez aprecie el valor de 

dichas causas. 

2.1.13. EN URUGUAY 

La figura de separación de cuerpos está íntimamente vinculada con el 

divorcio: las causales de separación se han convertido al mismo tiempo en 

causales de divorcio. 

.---~~~~~~~~~~~~., 

TT:'0TS ('f"Y?.T 1 
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La separación de cuerpos sólo puede tener lugar : 

1. Por el adulterio de cualquiera de los cónyuges. 

2. Por la tentativa d.;, uno de lo·s.cón~~ges contra la ~ida del otro. pronunciada 

la sentencia criminal condenatoria: 

3. Por sevicias o injurias gi-avE>s . del uno. respecto .del otro. Estas causales 

serán apreciadas por el Juez t_eniendo e11 "'°erita la educación y condición 

de cónyuge agraviado. 

4. Por la propuesta del marido para prostit,:.ira la mujer .. 

5. Por el conato del marido o. eIJ~ 1~0 Íri~j~r para prostituir a sus hijos y por la 
-"-_ .,,-,..,> 

connivencia en Ja prostitución d;; ~qu-ellos~. 
·.··: .:"<<.\_~:. ·- :::_ 

6. Cuando hay entre los cónyuges·. ri-~as •y' di.spútas: continuas, que les hagan 

insoportable la vida común. 

7. Por la condenación de uno de Jos esposos a pena.de penitenciaria por más 

de diez años. 
'- - ·_· 

B. Por el abandono voluntario del hogar que· ·..;:a-g~ uno --de Íos cónyuges. 

siempre que haya durado más de tres años. 

9. Por la separación de hecho, ininterru'mpida y voluntaria de, por lo menos 

uno de los cónyuges durante más· :de tre~ :años. sea. cual fuere el ~olivo 
que la haya ocasionado. 

1 O. Por la incapacidad de cualquiera de los cónyuges cuando haya sido 

declarada por enfermedad mental permanente e irreversible y siempre que 

se cumplan los siguiente"s requisitos : 

Que haya quedado ejecutoriada la sentencia que declaró la 

incapacidad. 

T_p-r--=·1-- ,. .... "~~~-~ l 
--~------- ~ ( ) l ,_l -~~~ i'-J j 
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Que, a juicio del Juez, apoyado en dictamen pericial, la enfermedad 

mentar sea de tal naturaleza que racionalmente no_pueda esp~rarse 

el restablecimiento de la comunidad espiritual_ y material propia -del 

estado de matrifnonio. 

Salvo motivo grave, a juicio del Juez, los hijos que tengan menos de cinco 

años serán confiados a la madre. En cuanto a los que tengan más de cinco años. 

el Juez proveerá contemplando las razones que expusieran los padres y la opinión 

del Fiscal. Por la separación de cuerpos se disuelve la sociedad legal de bienes. 

Aquí también aplica la conversión de la separación en juicio- de divo_rcio, por 

lo que cualquiera de los cónyuges puede demandar_ al juez esta conversión 

siempre y cuando hayan transcurrido tres años desde la sentencia de separación 

de cuerpos. 

2.1.14. EN VENEZUELA 

En esta legislación, también aplican las causales de divorcio para la 

separación de cuerpos, añadiendo el consentimiento mutuo. 

Se exige un plazo de dos años para convertir la separación de cuerpos en 

divorcio. 

--·------------~ ''-. .r- -. -~._ T 

' 

' ...... (. "'~. T 
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En· el caso de separación por consentimiento mutuo, los efectos están 

determinados por el convenio de las partes. En todos los demás casos, los efectos 

se reducen a la suspensión de Ja vida en común de los esposos;' y con relación a 

los bienes, aunque no sea automá;ica-'1a separaC:iór;i .de bienes, '~nou otro ·de los 

esposos la puede solicitar. Con el fin de proteger. derecho 'de los terceros, 

establece la ley que cuando la separación de bÍenes ha ;;.;,,9Gido a·'_laseparación 

de cuerpos por consentimiento mutuo, la primera no producirá efectos respecto a 

terceros hasta después de tres meses desde su inscripción en · un registro 

especial: "En todo caso de separación de cuerpos, cualquiera de los cónyuges 

podrá pedir la separación de bienes, pero, si aquélla fuere por mutuo 

consentimiento, la separación de bienes no producirá efectos contra terceros, sino 

después de tres meses de protocolizada la declaratoria en la Oficina Subalterna 

de Registro del domicilio conyugal". 

La guarda de los hijos menores de siete años será ejercida por la madre, 
· ... __ .,:: - "- _' . 

salvo que por graves motivos, el Juez competente.· tome otra providencia. El 

cónyuge a quien no se ha atribuido la guard_a,'cor1s~n/~;1"'s~cierr;iá~ ta,cultades 

inherentes a la patria potestad y las ejercerá conÍur1t.;;,:,.,;~t~'~ó~: el C.tro: El ..iuez 

determinará. en la sentencia definitiva el régimen de_';,;i;,;itas pa,::;.·_·.;1-progenitor a 

quien no se haya atribuido la guarda o la patria potest~d. -.~sí ~~l11o también el 

monto de la pensión alimentaria que el mismo progenitC:,~' d~b;.rá suministrar a los 

menores y hará asegurar su pago con las medidas que estimecánvenientes entre 

las previstas por la Ley. 

'T'P C: i (' rV"\ H 
J. LJ •d ~ ~.' '·# '-- ..:. ... 
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La reconciliación quita el derecho. de solicitar el divc:>rcio o la sep~ración de 

cuerpos por toda causa anterior. a ella~ ·s¡ ocurriere en ·cualquier estado del·juicio, 

pondrá término a é;te; si- oé..;rrie-re · despué;,( d~ Ja - se,:,t~ncia dictada en Ja 

separación de cue~pos'. d~j~rá ;in ~fectds 1'3'ejecutoria; peró en uno y otro caso, 

Jos cónyuges deberá;, ~on-erla en C::Clíloéimien't.; d~I TribuílaJ que conozca o haya 
' .. '. -. - - - . - :_ . ' ' ·~. . -

conocido de Ja .;.,us'3,-para J_os efectos legales: 

~.2. EN ESPAÑA 

El Código Civil español contiene una regulación muy exhaustiva en lo que a 

separación de cónyuges se refiere. A continuación citaremos algunas de las que 

considero son las disposiciones más relevantes conforme -las cuales opera esta 

figura en Ja legislación española. 

En primer Jugar, encontramos que Ja separación puede.ser voluntaria o con 

causa determinada, por. Jo que se decretará judiéialment<;, -,~----se.paración. 
cualquiera que sea Ja forma de celebración del matrimonio-:<~·.:;~/; __ 

A petición de ambos cónyuges o de uno con-el consentirniento del 
,:·· . . -:':\>:· _' ::-.--_:. :.:- ... ~ .. 

otro, una vez transcurrido el primer año ·del:: matrimonio:_'. DÉ!berá 

necesariamente acompañarse a la demanda Ja prClpuesta del 

convenio regulador de la separación. 

A petición de uno de Jos cónyuges, cuando el otro esté incurso en 

causa legal de separación. 
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Por lo anterior, debemos establecer que _son causas de separación: 

1. El abandono injustificado·. del hogar, la·· infidelidad conyugal, la conducta 

injuriosa o vejatoria Y. cualquier otra violación· grave ·o reiterada de los 

deberes conyugales. No pod~á .invocar~e comC> ~usa la . infidelidad 

conyugal si existe previa s;~an•;iÓ~. de l'l~bt,o ;ibre,.;,:~nte consentida por 

·;:~:0 

2. Cualquier violación grave o reiteraci_~··.:1;;, ic,s deberes respecto de los hijos 

comunes o respecto de los d_e cual.quiera de l¡;s cónyuges que convivan en 

el hogar familiar. 

3. La condena a pena de privadón de libertad por tiempo superior a seis años. 

4. El alcoholismo, la toxicomanía o. las perturbaciones mentales, siempre que 

el interés del otro cónyuge o el de la familia exijan la suspensión de la 

convivencia. 

S. El cese efectivo de la convivencia conyugal durante seis meses, libremente 

consentido. Se entenderá. libremente prestado este consentimiento cuando 

un cónyuge requiriese fehacientemente al otro para prestarlo, 

apercibiéndole expresamente de las consecuencias de ello, y éste no 

mostrase su voluntad en contra por cualquier medio admitido en derecho o 

pidiese la separación o las medidas provisionales en el plazo de seis meses 

a partir del citado requerimiento. 

6. El cese efectivo de la convivencia conyugal durante el plazo de tres años. 

7. Cualquiera de las causas de divorcio en los términos previstos en los 

números 3., 4. y S. del artículo 86, que son las siguientes: 

1 TE.C:Tf' ,5-=\f.y--·---1 
l F(L 1,¡:2c'._~ -~:~~~EN 1 
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a. El cese efectivo de la convivencia conyugal durante al menos dos 

años ininterrumpidos: 

i. Desde que se consienta libremente' por. ambos cónyuges la 
· .. ·, ___ ._' :: -.. 

separación de hecho o· desde-· la ,fÍrmez.,; 'cie la. resolución 

judicial, o desde_'1a declaración de ausencia legal de alguno de 

los cónyÜge:<;'a petición de cualquiera dé E;,nó~: 

ii. Cuan'.:i~ -~~i~~ pide el divorcio a~edit_,;::'~¿~. al iniciarse la 

separación de hecho, el otro estaba in<:t.'..r~o· .;,n ·;,.,usa de 

separación. 

b. El cese efectivo de la convivencia conyugal dura'n_te el transcurso de 

al menos cinco años, a petición de cualquiera. de lo~--~ó~yug.;,s. 
c. La condena en sentencia firme por .. ate.:iÍar· co,.;Úa la vida del 

cónyuge, sus ascendientes o descendie;,t.;,s_';:,·_, 
'~ ~ 

: :~»- - ' .. 

Cuando el d-ivorcio sea solicitado por·· ambos •''o :: por · Uno con el 

consentimiento del otro, deberá necesariamente acompaÍ'iars.;, 'a la demanda o al 

escrito inicial la propuesta de convenio regulador de s~~~f~~os. 

La sentencia de separación produce la suspensión de la vida común de los 

casados, y cesa la posibilidad de vincular bienes del 'otro cónyuge en el ejercicio 

de la potestad doméstica. 

La reconciliación pone término al procedimiento de separación y deja sin 

efecto ulterior lo en él resuelto, pero los cónyuges deberán poner aquélla en 

---~ TES TC: ry,)\T 
; :_ ~. \_-' ·. / ~ 1 

FALLA [;,·1.~ (', •~·; .-~ c~·llJ 
- l.:: -._•.l.\_;,_._:_¡J.\ 
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conocimiento del .Juez que entienda o haya .entendido en el litigio .. Ello no 

obstante, mediante ·resolución judidal, ~serán mantenidas· o· modificadas las 

medidas adoptadas con relación a los hijos, cuando.exista causa que loju.stifique. 

El cese efectivo de la convivencia corÍyug,;,I, moti\1a.do po;·, la sepa~ación de 

cónyuges, es compatible con el ll'lantenill'liento o 1a:.r0.:.nuda"ció
0

n e t~l11poral
0

de la 

vida en el mismo domicilio, cuando .;110 º~~~~~ca en un~ ~ ~~ am"b;;•có~~ug.;,s a 

la necesidad, al intento de reconciliacÍ~n d·al.int~rés·~·e lo~'
0

hijo~·~··',,sí sea 

acreditado por cualquier medio admitido en derecho.en el proceso de separ.ación o 

de divorcio correspondiente. 

La interrupción de la convivencia no implicará el cese efectivo de la misma 

si obedece a motivos laborales, profesionales o a cualesquiera otros de naturaleza 

análoga. 

Los acuerdos de los cónyuges. adoptados para regular las consecuencias 

de la nulidad, separación o divorcio serán aprobados por el Juez, salvo si son 

dañosos para los hijos o gravemente perjudiciales para uno de los cónyuges. La 

denegación habrá de hacerse mediante resolución motivada y en este caso los 

cónyuges deben someter a la consideración del Juez nueva propuesta para su 

aprobación. si procede. Desde la aprobación judicial, podrán hacerse efectivos por 

la vía de apremio. 
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El cónyuge al que . la separación o divorcio produzca desequilibrio 

económico en relación con la posición del otro.-que implique un empeoramiento en 

su situación ant~;ior _en el m-~tri~_onio, tiene derecho,.~ ~~a pe-~·siÓn que se fijará 

en la resolución judicial, teniendo en cuenta, , entre otras, las siguientes 

circunstancias: 

Los acuerdos a que hubieren llegado los cónyuges. 

La edad y estado de salud. 

La cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo. 

La dedicación pasada y futura a la familia. 

La colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o 

profesionales del otro cónyuge. 

La duración del matrimonio y de la convivencia conyugal. 

La pérdida eventual de uri, derecho de pensióf1. 

El caudal y medios económicos y las necesidades de uno y otro cónyuge. 

En la resolución judicial se fijarán las bases para actualizar la pensión y las 

garantías para su efectividad: 

Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, se producen, por 

ministerio de la Ley, los efectos siguientes:52 

5 ='Este artículo está redactado confonne a la Ley Orgánica 9/2002. de 1 o de diciembre. de 
modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. y del Código 
Civil. sobre sustracción de menores, BOE de 11 de diciembre de 2002 núm. 296, pp.42999-43000 
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a. Los cónyuges podrán vivir separados y cesa Ja presunción de convivencia 

conyugal. 
- - . . _. 

b. Quedan revocados los con;.enti,.;,i·.;;ntos y poderes que cualquiera de los 

cónyuges hubiera otorga.do' al· otro. Asimis.mo·. ~'31,~o. pacto· .;;n contrario, 

cesa la posibilidad de vincular lo~ bi~n;s pr\"ati~o~ ~.;I c:;tro có'1yuge en el 

ejercicio de la potestad domésti.;;_.~A estos ,;;fectÓs, ;:,uaÍq.;_jierá d;;_ la.! partes 
-• • -· - -r 7 - - • - ' • - - o - • ~ - -· •

0
- '''" - ,, -- • - •- ';-.••r ; - .- • 

podrá instar la oportuna anotaci.ón en: el .•Registro Civil Y: en. su. caso, en los 

de la Propiedad y Mercantil. 

c. Determinar, en interés de los hijos, con cuál de los cónyugeÍ;;·h~~:d.;. quedar 

los sujetos a la patria potestad de ambos y tomar . .'.1a~·.· d;~pbsiciones 
:: - ' 

apropiadas de acuerdo con lo establecido en este Código y,.en particular la 

forma en que el cónyuge apartado de los hijos podrtu;~m~li~ .;.¡,.d:eber de 
' ' --

velar por éstos y el tiempo, modo y lugar en que podrá comunicar con ellos 
- -- -- -- . ~--. 

y tenerlos en su compañia. Excepcionalmente, . los·. hijos podrán ser 
- ~ - _'.- -- _; -

encomendados a otra persona y, .de no.'haber1'3: ·a· una institución idónea, 

confiriéndoseles las funciones tutelares·~~~ ej~~~e~án bajo la autoridad del 

Juez. Cuando exista riesgo de.sustra=ión:del menor por alguno de los 
·_:.\:-->'-_,· --

cónyuges o por terceras personas •···podrán: adoptarse las medidas 

necesarias y, en particular, lás's.iguientes:c:· 

1. Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial 

2. Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si 

ya se hubiere expedido. 

3. Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de 

domicilio del menor. 

TE~TQ cr.~;'1 
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d. Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar más necesitado de 

protección, cuál de Jos cónyuges ha de continuar en el uso de Ja vivienda 

familiar y asimismo, previo inventario, los bienes y objetos del ajuar que 

continúan en ésta · y Jos que. se·· ha· de Uevar el otro cónyuge, así como 

también las medidas cautelares convenientes para conservar el derecho de 

cada uno. 

e. Fijar la contribución de cada cónyuge a las cargas del matrimonio, incluidas 

si procede las "litis expensas", establecer las bases para la actualización de 

cantidades y disponer las garantías, depósitos, retenciones u otras medidas 

cautelares convenientes, a fin de asegurar la efectividad de lo que por estos 

conceptos un cónyuge haya de abonar al otro. Se considerará contribución 

a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges dedicará a la atención 

de los hijos comunes sujetos a patria potestad. 

f. Señalar. atendidas las circunstancias, los bienes gananciales o comunes 

que, previo inventario, se hayan de entregar a uno u otro cónyuge y las 

reglas que deban observar en la administración y disposición, así como en 

la obligatoria rendición de cuentas sobre los bienes comunes o parte de 

ellos que reciban y los que adquieran en lo sucesivo. 

g. Determinar, en su caso. el régimen de administración y disposición de 

aquellos bienes privativos que por capitulaciones o . escritura pública 

estuvieran especialmente afectados a las cargas del.matrimonio. 

-·---- - --·. 
Por último, cabe destacar que no incumple el deber de convivencia el 

cónyuge que sale del domicilio conyugal por una causa razonable y en el plazo de 
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treinta días presenta la demanda o solicitud a que se refieren los artículos 

anteriores. 

2.3. EN EL DERECHO CANÓNICO 

Existe la posibilidad en el dar.e.cho canónico de que se dé la separación de 

los cónyuges, sin que desaparezca el ,":'íncUlo que los une.53 

- -

La situación que se prcid,_;ce con éste fenómeno es, como la que produce la 

nulidad, muy delicada. sobre todo por lo que ·hace a la fidelidad que se deben las 

personas que en la misma se colocan, por lo· que en el caso previsto debe 

actuarse con cautela. 

Como con frecuencia la separación de los cónyuges tiene origen en el 

adulterio, el canon 1152 recomienda encarecidamente que el cónyuge, movido por 

la caridad cristiana y teniendo presente el bien de la familia, no niegue el perdón a 

la parte adúltera, ni interrumpa la vida matrimonial; pero no le priva del derecho de 

romper la convivencia conyugal "a no ser que hubiera consentido en el adulterio, o 

hubiera sido causa del mismo, o él también hubiera sido adúltero". 

,,-, Rodríguez Mejía. Gregario. Matrimonio. Aspectos Genera/es en el Derecho Civil y en el 
Canónico. Revista de Derecho Privado. Instituto Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Nueva 
Epoca. Año 1, Número 3, Septiembre-Diciembre 2002. 

--------------------- ---
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S!"gún el mismo canon, se presume el perdón, si en el lapso de seis meses 

el cónyuge inocente prosigue espontáneamente en el trato marital • .,sin recurrir, a 

la autoridad eclesiástica o civil". 

Agrega el canon· 1153 .que ~si uno de. tos. cónyuges pone en grave peligro 

espiritual o corporal al otro o .a la prole, o de. otro modo hace demasiado dura la 

vida en común, pro;orciona. a;:o;ro un motiv~ /egftimo para ·separarse" con 

autorización del ordina~io del lug~r ~. si la dem.ora implica un peligro; también por 

autoridad propia. 

Termina el canon diciendo • Al cesar la causa de la separación, se ha de 

restablecer siempre la co,:,vivencia conyugal a no ser que la autoridád eclesiástica 

determine otra cosa". 

La separación de los cÓnyt.iges e.n la forma e~puesta, parece que constituye 

una solución a medias de los problemas entre casados, dejando abierta la puerta 

para la reconciliación de los mismos_ . Probablemente, las causas . de esta 

separación sean transitorias y 'mediante el arrepentimiento y corrección ·del 

culpable, la vida conyugal pueda reanudarse con éxito, lo que redundará en 

beneficio, especialmente de los hijos. 

En este caso, como antes se expresó, se recomienda prudencia a los 

cónyuges, porque el lapso de separación representa libertad de ambos, y tal vez lo 

que pudiera ser una medida transitoria y fácil de ponerle fin, se convierta en 
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absoluta causa de nulidad del vínculo (en el derecho civil). o de divorcio, extremos 

que por interés, especialmente .de Jos· hijos," d<:ben ·evitarse. 

No s'3 olvic:Íe q~e ei~ta ~ep~ración ~utoriza~a dE! Jos có~yuges no implica Ja 
. ' .., . . . ,·". 

ruptura legal del \f;ni::;,'1C, ·;;:.;at~i':'."'C.n.ial, Jo q'~e coloca a Jos esposos en circunstancia 

anómala. para sú" co~,d~ci~, ~~~.ia·l·.1_; _ 

No dudamos que haya· consort'3~ separados honestos, pero. no podemos 

dejar de pensar en las consecuencias que tal separación trae aparejadas. 



80 

CAPÍTULO 111 

MARCO LEGISLATIVO ACTUAL SOBRE LA SEPARACIÓN 

DE PERSONAS EN MÉXICO 

3.1.CONCEPTO DE SEPARACIÓN DE PERSONAS 

Doctrinalmente, ha sido definida como "el estado de dos esposos, que han 

sido dispensados por la justicia competente, de la obligación de vivir juntos".54 

Otra definición la da Bonnecase,55 y es la siguiente: 

"Se designa:·Pc::i~-~epáráción de c:Uerpos el derecho reconocido a los dos 
' ' . . -

esposos, por sentencia judicial, para no hacer vida en común" 

Nuestro actual código no define este concepto, ni prevé o reglamenta la 

simple separación conyugal, y la Suprema Corte de Justicia ha tenido que 

intervenir para autorizar a un cónyuge a separarse del otro y· dejar _el hogar 

conyugal cuando se ve gravemente amenazada su vida, su integridad personal, su 

salud. su dignidad o algún otro bien fundamental sin ·incurrir: ;,,n ,,;··causal' de 

divorcio de abandono de hogar. Notemos que, si la cÓhabitaciÓn d.:0 l~s ·cónyuges 

54 Galindo Gar11as. Ignacio. Op. cit. Pag. 606. 

55 Bonnecase . .Julien. Tratado Elemental de Derecho Civil. Tomo l. Ed. Har1a, México, 1997. 

/ .... rr(·~(' r-·c-n -¡ 
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se ha vuelto imposible, por causas muy graves podrá uno de Jos consortes solicitar 

a la autoridad judicial Ja· separación temporal de cuerpos, sin tener que acudir por 

fuerza al juicio de divorcio.56 

Muchas veces el cónyuge que desea separarse tiene que acudir a argucias 

basándose en Jos artículos 205, 206 y siguientes del Código Civil. _Frecuentemente 
.,- ·-, .. -_. .,. 

en la práctica forense se obtiene del juez la separació;, conyugal en ~sa forma 
.· . 

indirecta y luego se promueve un juicio por causas si -se ·quiere muy fútiles para 

hacer perdurar la separación iniciaL57 

A continuación, estudiaremos todos los supuestos de separación que 

haremos mención también. a las facultades especiales que tienen. ·1.:,s jueces en 

materia familiar. por considerar que es una parte muy importante para entender 

cómo operan Jos si~temas que el Estado ha establecido µ.;,~a prese~ar a la familia 

y regular las relaciones en las que ésta interviene. 

~ lbarrola, Antonio de. Derecho de Familia. Ed. Porrúa. 4• ed. México. 1993. Pag. 318 . 

.,; lbidem. 

F,•,1 ¡ 
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3.2. SUPUESTOS DE LA SEPARACIÓN DE CÓNYUGES EN LA 

LEGISLACIÓN CIVIL MEXICANA 

De acuerdo al Código Civil y al Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, existen dos momentos procedimentales en que los cónyuges 

pueden solicitar la separación del domicilio conyugal, que serán expuestos a 

continuación. 

3.2.1. COMO ACTO PREJUDICIAL 

La Controversia de Orden Familiar se limita por disposición· de la ley a la 

sustanciación de cuestiones relativas a-alimentos, calificación de impedimentos de 

matrimonio, diferencias que surgen entre marido Y. mujer sobre.administración de 

bienes comunes. educación de hijos, oposición _de __ rn·ªridos, ~a_d~~s y tutores y, en 

general, todas las cuestiones. fa.miliares similares que reclamen· la intervención 

judicial (articulo 942 del Código ·de Proced\mientos Cl~iles;~ ~ . Entre tales 

conflictos. figura la separ~ción cle cónyuges como act~ ~~~ju~ibiJi} -

En este sentido, la separación de personas como,, prejudicial se 

presenta cuando uno de los cónyuges pretende dema;,d~·r. -,: denunciar o 

querellarse contra el otro. Es una medida que tiene ~~r,.l:>bJ~tc:> preservar los 

principios que regulan la institución social de la familia para cuya conservación se 

~ Bejarano Sánchez. Manuel. La Controversia del Orden Familiar. Tesis Discrepantes. Anales de 
Ju.-isprudencia y Boletín Judicial. Tribunal Superior de Justicia. México. 1997. Pag. 80. 

TV ("~(· -~ :"'"'·.T 
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hace necesario mantener separados .a Jos cónyuges a partir de Ja fecha de 

presentación de Ja solicitud ·respectiva: y hasta Ja fecha en que el juez deje sin 

efecto Ja providencia decretada ante. Ja falta de presentación de Ja demanda, 

denuncia o querella, o bien,- ti~st,;, Ja conclusión del juicio correspondiente. Su 

finalidad radica en evitar las· ··con_S'ecuencias dañinas que derivarían de la 

cohabitación de quienes se ven. en Ja necesidad de acudir a un procedimiento 

judicial para ventilar las diferencias surgidas durante su matrimonio, o para dar 

noticia de la comisión de un delito por su cónyuge, consecuencias_ que 

significarían alterar las condiciones personales y familiares en que está pla,nteado 

el conflicto, como las que podrían causar una lesión aún mayor a Ja -integridad 

física y/o moral de los propios cónyuges y de los demás miembros· del núcleo 
:·_. , ,_ 

familiar, ya expuestos a una situación de riesgo por la sola presentación de Ja 

providencia. 

_,_· --- _:-

La forma en que esta separación debe.·. lranlitaíse; se encuentra 

actualmente contemplada en los artículos 205 al 217, que cito a continuación: 

. . . . -

Art. 2os. E/que intente demandar.o denunciar-o querellarse 

contra su cónyuge. puede solicitar. su separación al juez de lo 

familiar. 

Esta separación puede invocarse como acto previo al juicio de divorcio 

necesario, pérdida de patria potestad u _otro asunto similar, ya que el precepto no 

es limitativo. Así se establece en la siguiente tesis: 



SEPARACIÓN DE PERSONAS COMO MEDIO PREPARATORIO DE .JUICIO. NO 
ES EXCLUSIVA DE LOS ASUNTOS DE DIVORCIO. (LEGISLACION DEL 
ESTADO DE .JALISCO). 

La separación de personas no es indefinida ni permanente porque sólo se trata de 
una diligencia que se lleva a cabo para preparar debidamente un juicio y su 
vigencia se limita a la tramitación de éste, lo que tiene una explicación lógico 
juridica, pues plantear una demanda contra un ciudadano cualquiera que sea su 
naturaleza, implica gastos, molestias. angustias y disgustos; y, con cuanta mayor 
razón se causa inestabilidad e intranquilidad, si es el cónyuge el que demanda, o 
sea, la persona con la que aquél lleva vida en común, que habita la misma casa. 
con quien se comparten los espacios íntimos y personales, de tal forma que el 
legislador a través de ese acto prepa,-atorio especial, quiso garantizar la integridad 
de la persona que demanda, ante la eventual reacción que pudiera tener la 
demandada, derivada de recibir una reclamación en su contra, planteada por su 
propio cónyuge. Además porque el legislador no hace distinción alguna sobre los 
casos en los que se puede conceder la separación de persona, toda vez que el 
texto del articulo 221 del enjuiciamiento civil del estado. indica que cuando alguno 
de los cónyuges intente demanda o querella contra el otro, si viven juntos, pueden 
solicitar su separación al juez. y si el legislador no distingue es obvio que no le es 
permitido a su intérprete hacerte 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 590/91. Raúl Gonzélez Anaya_ 5 de diciembre de 1991. 
Mayoría de votos de Jorge Figueroa Cacho y Maria de los Angeles E. Chavira 
Martinez. contra el voto de Carlos Hidalgo Riestra. Ponente: Maria de los Angeles 
E. Chavira Martinez. Secretarla: Martha Muro Arellano_ 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación. Epoca: Octava Epoca. Tomo IX~Mayo. Tesis: Página: 539. Tesis 
Aislada. 

Art. 206. Sólo los jueces de lo farniliar pueden decretar la 

separación de que habla el artículo anterior, a no ser que por 

circunstancias especiales no pueda ocurrirse al juez competente,, 

pues entonces el juez del lugar podrá decretar la separación 

provisionalrnente, remitiendo las diligencias al competente. 

Art. 207. La solicitud puede ser escrita o verbal, en la que se 

señalarán las causas en que se funda, el dornicilio para su 

habitación, la existencia de hijos rnenores y las demás circunstancias 

del caso. 

Art. 208. El juez podrá practicar las diligencias que a su juicio 

sean necesarias antes de dictar la resolución. En el caso de 
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violencia familiar tomará en cuenta tos dictámenes, informes y 

opiniones que hubieren realizado las - instituciones - públicas o 
privadas dedicadas a atender asuntos d.; ésta índole. 59 
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En opinión de Chávez Asencio,60 esta reforma es confusa, pues se 

pregunta: ¿El juez está obligado a requerir estos dictámenes, informes u 

opiniones?¿Podrá dictar resolución sin tener a la vista estos documentos? Estima 

que la interpretación deberá ser en el sentido de que el tribunal debe resolver, 

existan o no esos informes, dictámenes u opiniones, pues se trata de medidas de 

emergencia, que no admiten demora, pues se trata de la integridad de alguno de 

los consortes. Además, se observa que se dice que el juez "tomará en cuenta", 

que significa lo que haya, lo que se tenga, y no le previene obtener esa 

información. 

Art. 209. Presentada la solicitud, el sin más trámite, salvo lo 

dispuesto en el artículo anterior, resolverá sobre su procedencia y 

si la concediere, dictará tas disposiciones pertinentes para que se 

efectúe materialmente la separación atendiendo a las 

circunstancias de cada caso en particular. 

Art. 210. El juez podrá variar las disposiciones decretadas 

cuando exista causa justificada que lo amerite o en vista de lo que 

/os cónyuges. de común acuerdo o individua/mente lo soliciten, si 

lo estima pertinente según las circunstancias del caso. 

Art. 211. En la resolución se señalará el término de que 

dispondrá el solicitante para presentar ta demanda o la acusación, 

~·9 Texto antes de las reformas del 30 de diciembre de 1997 .. 
Art. 208. El juez podrá. si lo estima conveniente, practicar las diligencias que a su juicio sean 
necesarias antes de dictar la resolución. 

60 Chávez Asencio y Julio A. Hernández Barros. La Violencia lntrafamiliar en la Legislación 
Mexicana. Ed. PorrUa. 2• ed. México, 2000. Pag. 46. 

--..... 



que podrá ser hasta de quince días hábiles contados a partir del 

día siguiente de efectuada_ la separación. A juicio _del juez podrá 

concederse por una sola vez una prórroga por igual término. 
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El articulo anterior deja ver que esta medida que ·autoriza la separación, es 

de carácter estrictamente transitorio o provisional hasta que quede convalidada 

con lo dispuesto en el articulo 215. 

Art. 212. En la misma resolución ordenará la notificación al 

otro cónyuge, previniéndole que se abstenga de impedir la 

separación o causar molestas a su cónyuge bajo apercibimiento de 

procederse en su contra en los términos a que hubiera lugar. 

El juez, tomando en cuenta las circunstancias del caso, 

decretará quién de los cónyuges permanecerá en el domicilio 

conyugal. 

Art. 213. El juez determinará la situación de los hijos 

menores atendiendo a las circunstancias del caso, tomando en 

cuenta las obligaciones señaladas en los artículos 303 y 311 

Quárter del Código Civil, las propuestas de los cónyuges, si las 

hubiere, y lo dispuesto en las fracciones V y VI del artfculo 282, del 

mismo Código Civil. 61 

61 Texto antes de las reformas del 1 de junio de 2000. 
Art. 213. El juez determinará la situación de los hijos menores atendiendo a las circunstancias 
especiales del caso, tomando en cuenta las obligaciones señaladas en el articulo 165 del Código 
Civil. las propuestas de los cónyuges, si las hubiere. y lo dispuesto por la fracción IV del articulo 
282 del mismo Código Civil. 

rpf."'r-:-0 r ,.....,,,. 
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Art. 214. La inconformidad de alguno de los cónyuges sobre 

la resolución o disposición decretada, se deberá hacer por medio 

de un incidente, cuya resolución no admitirá recurso alguno. 62 

Art. 215. Si al vencimiento del plazo concedido no se 

acredita 'al juez que se ha presentado la demanda, la denuncia o la 

querella, cesarán /os efectos de la separación, quedando obligado 

el cónyuge a regresar al domicilio conyugal dentro de las 

veinticuatro horas siguientes. 

Art. 216. Los derechos contemplados en el presente 

capítulo, también podrán ejercerlos la concubina y el concubinario, 

cuando tengan un domicilio común con las características del 

domicilio conyugal a que se refiere el Código Civil.63 
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Al respecto de este articulo. cabe hacer el siguiente comentario: los 

concubinarios, aún cuando tengan un domicilio común tal y como se menciona en 

el articulo que antecede. tienen la facultad de separarse sin necesidad de 

autorización alguna. por ser el concubinato el reconocimiento a una situación de 

hecho. Por ello, es extraño que se les otorgue este derecho. Sin embargo. parece 

conveniente en el supuesto que alguno de ellos. especialmente el concubinario, 

rmpida de hecho la separación de su concubina y esté generando actos de 

violencia, porque al invocar este artículo, el juez puede acudir en su auxilio y dictar 

las "disposiciones pertinentes para que se efectúe materialmente la separación 

atendiendo a las circunstancias de cada caso en particular".64 

·~ ... Texto antes de las reformas del 24 de mayo de 1996. 
Art. 214. La inconronnidad de alguno de los cónyuges sobre la resolución o disposiciones 
decretadas se tramitara en los términos del articulo 942 sin ulterior recurso. 

r;:, Texto antes de las refonnas del 30 de diciembre de 1997. 
Art. 216. El cónyuge que se separó tendrá en todo tiempo el derecho de volver al domicilio 
conyugal. 

'"
1 Chávez Asencio y Juho A. Hernández Barros. Op. cit. Pag. 46. 
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Art. 217. Si el juez que decretó la separación no fuere el 

que deba conocer del negocio principal, remitirá·. las. diligencias 

practicadas al que fuere competente. quien confirmará, en su caso, 

la decisión dictada con motivo de la separación, siguiendo. el juicio 

su curso legal. 
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Por último, consideramos que es importante hacer .m.ención de· la antigua 

disposición contenida en el artículo 268 del Código Civ;I,·: q~~·; constituye otro 

supuesto de autorización judicial para relevar a los cónyuges de:1a obligación de 

vivir juntos, pero que fue derogado mediante Decreto publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal de fecha 25 de mayo de 2000. 

El artículo citado establecia lo siguiente: 

Art. 268. Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio o la 

nulidad de matrimonio por causa que no haya justificado o se 

hubiere desistido de la dernanda o de la acción sin la conformidad 

del demandado, éste tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, 

pero no podrá hacerlo sino pasados tres meses de la notificación 

de la última sentencia o del auto que recayó al desistimiento. 

Durante esos tres meses los cónyuges no están obligados a vivir 

juntos. 

Cabe hacer dos consideraciones al respecto de esta disposición: 

1. La prohibición que hace el legislador para demandar nuevamente hasta que 

transcurra un plazo de tres meses de la notificación de la sentencia o del 

auto de desistimiento. Consideramos que esto es motivado a evitar la 

r~cv c:_'N 
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violación de garantías individuales del demandado al privarle de la 

oportunidad de interponer apelación extraordinaria, toda vez que de ser 

ésta procedente, será admisible precisamente en un término de tres meses 

a partir de la última notificación de la sentencia definitiva. 

2. El legislador, al considerar que el cónyuge que no acreditó .su acción o que 

se desistió de su demanda de divorcio o nulidad, · vohÍ;.~ .·ª intentar 

demandar, realiza una analogía con el artículo 205 antes .citado y por ello, 

de antemano le autoriza a no regresar al domicilio conyugal como una 

manera de continuar la protección de su integridad física o moral, que 

continúa en riesgo con motivo de la presentación de la futura demanda. 

3.2.2. COMO MEDIDA PROVISIONAL DURANTE EL JUICIO PRINCIPAL 

DE DIVORCIO 

La separación de los cónyuges, como medida provisional durante el juicio 

de divorcio se encuentra regulada en el articulo 282 del Código Civil para el 

Distrito Federal, que a la letra dice: 

Art. 282. Desde que se presenta la demanda de divorcio, y 

sólo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales 

pertinentes conforme a las disposiciones siguientes: 



l. La separación de los cónyuges. El Juez de lo Familiar 

determinará con audiencia de parte, y teniendo en cuenta el interés 

familiar y fo que más convenga a los hijos, cuál de los cónyuges 

continuará en el uso de la vivienda familiar. y asimismo, previo 

inventario, tos bienes y enseres que continúen en ésta y los que se 

ha de llevar el otro cónyuge, incluyendo los necesarios para el 

ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicado, 

debiendo informar éste el lugar de su residencia. 

La separación conyugal decretada por el Juez de lo Familiar 

interrumpe los términos a que se refieren las fracciones.· VIII y IX 

del artículo 267 de éste Código. 
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Así también, dentro del procedimiento de divorcio· volunta~io, ·establece Ja 

legislación civil sustantiva que mientras éste se decrete,· el '·Juez·. de·· 1~ Familiar 

autorizará Ja separación provisional de los cónyug·~~· .Y dictará las medias 

necesarias respecto a la pensión alimenticia provision;,1 de los hijos y del cónyuge, 

en términos del =nvenio a que se refiere el articulo 273.65 

Aún y cuando es cierto que el articulo 282 autoriza la separación de 

cónyuges, ello no quiere decir que sea la determinación judicial Ja que venga a 

crear la posibilidad de separación de los cónyuges y que si el acuerdo del juez no 

existe, les sea judicialmente imposible separarse, pues la finalidad de dicho 

precepto no es crear un derecho de separación a favor de los esposos, que Jos 

faculte a vivir separados, sino reconocer la situación que se presenta, cuando el 

desacuerdo entre ellos ha llegado a tal grado de incompatibilidad, que los ha 

.;~ Disposición contenida en el artículo 275 del Código Civil para el Distrito Federal. 

TESTS C:ON 
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llevado a buscar una separación definitiva mediante el divorcio, que lógicamente 

tiende a agravarse cúando uno de ellos ha presentado la demanda. 

Mediante esa medida, lo que preÍe>ndió el legisiador fue evitar los mayores 

males que pudieran ocasionarse los CÓíliug~s c6íl motiv6 del t.:ato diari.; que los 

ha predispuesto, impidiendo que uno_ de-ellos tenga intención de retener a su lado 

al otro o que contra su voluntad quie>;a ~e;;,,,.'rl~~e~ a su lado. 

3.2.3. COMO DIVORCIO NO VINCULAR 

Ya quedó mencionadÓ_queademás del divorcio en cuanto_al vinculo, existe 

la forma moderada de.--lá --o;~¡:>a;á.;iÓn en cuanto al lecho y la habitación 

contemplada por el Código civil para -e>1 Distrito Federal, que en efecto requiere la 
. ,;:".-·_.- ·.--:: - ·:'. --.- --

intervención judicial, siend.o la unica disposición de su tipo, contenida en el articulo 

277 que a la letra dice: 

Art. 277. El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado 

en las causales enumeradas en las fracciones VI y VII del articulo 

267, podrá. sin embargo, solicitar que se suspenda su obligación 

de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con conocimiento de 

causa, podrá decretar esa suspensión, quedando subsistentes las 

demás obligaciones creadas por el matrimonio. 

Las causales a que hace referencia el citado articulo, son las siguientes: 

TESTS 8\17,T 
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Art. 267. Son causales de divorcio: 

VI. Padecer cualquier enfermedad incurable que sea 

además, contagiosa o hereditaria, y la impotencia sexual 

irreversible, siempre y cuando no tenga su origen en la edad 

avanzada. 

VII. Padecer trastorno mental incurable, previa declaración 

de interdicción que se haga respecto del cónyuge enfermo. 
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Esta separación de cuerpos no rompe el vínculo conyugal, sino que 

únicamente dispensa a los cónyuges· del de~er de cohabitación. Se requiere la 

intervención j~dicial~ara ú~n1it~·;l~.<y prod~ce como consecuencia la autorización 
: ,,l: ; .-~::~·,~ - : ~ ,_ ., \ : -

de la vida separada de.los consortes.· q·lJ·i~ne•• son relevados de la obligación de 
·; .. -, 

prestarse el débito conyugal.. ·• 
, _ _.,,, , .. - " 

La causa que da lugar'.al divorcio_ no vincular no entraña la aplicación de 

sanciones en contra del cónyuge·: enfermo* El marido y la mujer conservan el 

ejercicio de la patria potestad.sob_re l~s hijos de ambos, si es que hubiere alguno 

todavía sujeto a la misma. 

Tampoco disuelve la sociedad conyugal; el cónyuge enfermo podrá seguir 

administrando, si antes de la declaración de sentencia tenla la administración de 

los bienes, sea individualmente o conjuntamente; excepto si fue declarada su 

interdicción vía judicial, de tal forma que sea el cónyuges sano quien se encargue 

de la administración. 

TESIS CON 
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El efecto principal de Ja sentencia que decrete la separación de cuerpos, 

reside en Ja desaparición del domicilio =nyugal. 

Los cónyuges separados deben seguir comportándose de tal forma que 
._ •. ,.e''•:', ' 

cumplan con todos, los, otros deberes y obligaciones que no se excluyan por razón 

de la, enfermedad; impotencia o enajenación, y cualquier violación a ellos, si se 

incurre en alguna de las causas de divorcio, podría originar un juicio de divorcio 

con el cual quedaría terminado el vinculo conyugal. Por ejemplo, si alguno de Jos 

cónyuges autorizados judicialmente para vivir separados viola el deber de 

fidelidad, este acto constituye adulterio.66 

De esta modalidad de divorcio, cabe decir:67 

1. Que hasta la fecha en que el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 

expidió la Ley de Relaciones Familiares, dicha separación era Ja única 

forma tradicional del divorcio. 

2. Las causas en que puede fundarse están enunciadas de manera limitativa 

en Ja ley, en los artículos citados previamente, destacando que existen 

enfermedades incurables no contagiosas que también hacen Ja vida 

imposible al otro cónyuge sano mentalmente, tal como Ja psicosis o algunos 

casos de histeria, que el legislador no consideró. 

66 Chávez Asencio, Manuel. La Familia en el Derecho. Relaciones Jurldicas Conyugales. Ed. 
Porrúa. 2• ed. México. 1990. pag. 459. 

67 Pallares, Eduardo. Op. cit. Pag. 59. 
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3. La prueba de que las enfermedades que menciona el articulo 267 sean 

incurables, contagiosas. o hereditarias; es la pericial;: pero puede suceder 

que haya discrepancia en los dictámenes ·de los peritos, porque 

cientificament~ . no E.sté ~erno~tra~o. qu: ~I • mal que. padezca uno de los 

cónyugesteng¡¡i esas:éaracte>ristiéa_s_,en cuya·caso __ sé.presenta el problema 

de_ si el juez ·da_b_erá o no_i:iutorizar, ya sea el ·divorcia· en cuanto al vínculo o 

la simple s~p~r~ció.:; de'"1os .;onsortes. Hay que tener en cuenta para 

resolver esta dificultad, las leyes reguladoras de la prueba pericial, según 

las cuales está sujeta al arbitrio razonable del juzgador. Por tanto, si el juez 

se adhiere al dictamen del perito que afirma que Ja enfermedad es 

incurable, contagiosa o hereditaria, deberá decretar Ja separación. 

3.2.4. SEPARACIÓN DE MENORES 

Con Ja finalidad de entender ampliamente el concepto de la separación y su 

regulación en Ja legislación de nuestro país, expondré brevemente Ja situación _de 

los menores ante la separación, y en qué supuestos un menor debe ser separado. 

La separación de menores se puede dar en· diversas situacio.nes: dentro de 

las medidas provisionales, o por otros acontecimientos. 

El artículo 207 del Código· de Procedimientos: C~viles'. para· el Distrito 

Federal, previene que en la solicitud se deb.;.,' m';;,.'.;.;io~a; ,;,····';;°~i';t;;mC::ia de hijos" si 

los hay. Debe el juez, por lo tanto, decidir con quién quedan los hijos en custodia, 
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y tomar las medidas_ pertinentes. El juez determinará la situación de ellos, tomando 

en cuenta los elementos que se señalan en el numeral 213 del código. adjetivo,· 

pero como se trata de medidas provisionales para el divorcio, el articulo 282 ·del 

Código Civil nos indica que el cónyuge que ¡;"ida el ,divorcioJ e;, este caso de 

separación, y en ausencia de un acuerdo entre ·ambos · cónyuges:>'propondrá la 

persona en cuyo poder deben quedar provisional~ent~"~~;·~ijo~:!pudiendo s~r uno 
.. - .•. ,,,-· -,-_ . ··~'< .. , _, .. ~._ - - . . . -.·,.·-

de ellos; se agrega que los menores de _12 añcls quedará.ri bajo ·el cuidado de la 
~-·· _··,_, ·.: , 

madre, si no hay grave inconveniente para s.:.; 'c:lesarrollcl. Consecuentemente, el 

juzgador debe armonizar ambas disposic;~~·~~·':"..' [ 

Además, pueden presentarse-. ·¿¡~~s',-_·;:onflictos : que hagan· necesaria la 

separación de menores, tales como e;_.~~IÍra"to-\:¡Lle reciban d~- lcis padres o 

tutores, o por m.alos ejemplos,, o q~~:·sean obliga-dos por ellos a :cometer' actos 

reprobados por las leyes; en cuyo supuesto. se' tramitará en jurisdicción voluntaria, 
''·-e::,_,·:.-- ,o_.'.:-_,_:;'C 

bajo la forma incident-aL'*'. 

- - -

En caso de violencia intrafamiliar, se._ tom~rán __ las ,-,·~edidas: para .. "la 

protección de los menores" dentro de las cuales está. lá separación c:le' cualquier 

familiar que habite en el mismo techo {art. 9~2·:.c;:~.·c;.-~·Í2~>ié2c.C.).' y en 

general, ante cualquier situación grave en coíltr~ d.;,-1: ;:rienor,' cC>·n- apego a las 

disposiciones del capitulo de las controversias del or~en farrlÍliar. 

68 Chávez Asencio y .Julio A. Hernández Barros. Op. cit. PaQ. ~8. 

69 Disposición contenida en el artículo 939 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 
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Como se trata de menores. éstos -deberán ser confiados a otra persona. 

Ésta puede ser, en la relación paterno-filial, el otro progenitor o los abuelos; en 

caso de imposibilidad, siguiendo lo previsto por el articulo 904 fra=ión 111 inciso a) 

del Código de Procedimientos Civiles,, pa~~' el Distri~.;' ~~deral, que 'se estima 
.-... . :' · .. ' .. ··._-· -·-,,- - .·::· .. - .,~ .. ; ·. --~:-.· -.-_·'.:· -:< '-.. -__ · _·:.> .;_·_- _.::·.,_ 

aplicable por analogía pClrtratarse de tut~r i..;t.;,:¡..;o; .. ~ d.;cir: te.,,~orál~.se ~nfiará 
·.·-~- _:_<: '.V-· 

el menor a "persona de reconocida t."onorabilidad;,, préfiriend~/ª'Jos que sean 

parientes o an:.igo~ del m~;,.;r'o:~;,,r~ti;;:J~~~:< JJ~~~~:la'•separación sea 

permanenÍe, y no hay quien ejerza fa ¡:);,;'fria p()t~;~ta~~ ~ .. ,.;~',;:,'b~ará tutor.70 

propio · menor. que hubiere 

cumplido la 'edad de 14.:)\~;ii.ri~s. ~~.i~o~ las e~ades previstas en la ley para que 

el menor pued~'.~ctS~r. ,¡;¡-~;~() ;,'°;()ge;nitor, los abuelos, los he~manos, é1 Ministerio 

Público, y , en general, 'cual.quier persona que lo ponga en conocimiento del juez, 

quien. como veremos más adelante, puede actuar de oficio. 

3.3 . .JURISPRUDENCIA 

Resulta interesante hacer mención de lo que nuestros Tribunales Federales 

han determinado al respecto de la separación de cónyuges. 

70 Chávez Asencio y .Julio A. Hernández Barros. Op. cit. Pag. 48. 
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Enumeramos así las siguientes tesis que a nuestro parecer son de 

importancia en el tema: 

DIVORCIO. ABANDONO DE HOGAR. ACUERDO DE SEPARACIÓN. 

Tanto en el abandono del domicilio conyugal sin causa justificada por más de seis 
meses, como cuando la causal se funda en la separación justificada por más de un 
año, en ambas situaciones, si la separación fue motivada por acuerdo mutuo entre 
los cónyuges para vivir separados y posteriormente no se ha requerido al culpable 
para reintegrarse al domicilio conyugal, no existe abandono de hogar y ninguna de 
las dos causales puede configurarse. 

207 

Sexta Epoca: 

Amparo directo 41 89155. Ofelia Torres Munguía de Aquino y coag. 4 de octubre de 
1956. Cinco votos. 
Amparo directo 2219/56. Lorenzo Leyva. 18 de octubre de 1956. Cinco votos. 
Amparo directo 4135/56. Maria Refugio Viramontes. 5 de diciembre de 1957. 
Cinco votos. 
Amparo dlf'"ecto 4422/60. Florentina Ruiz de Ruiz. 23 de agosto de 1961. 
Unanimidad de cuatro votos. 
Amparo directo 6065/60. Esbaide Adem de Bennet. 16 de noviembre de 1961. 
Unanimidad de cuatro votos. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Época: Sexta Época. Tomo IV. 
Parte SCJN. Tesis: 207 Página: 142. Tesis de Jurisprudencia. 

Esta Jurisprudencia es especialmente interesante, pues autoriza un 

convenio de separación entre los cónyuges, sin necesidad de llegar al divorcio. 

Puede sostenerse que, sin necesidad de una resolución judicial previa, uno de los 

cónyuges, aún sin presentar la demanda de divorcio, cuando existe causa grave y 

justificada. se separare unilateralmente del otro cónyuge, sin incurrir por ello en 

causa de divorcio, y asimismo. pueden también ambos cónyuges, aunque no 

exista resolución judicial previa, convenir en vivir separados por un tiempo o 

indefinidamente, cuando después del matrimonio se ha hecho irremediablemente 

imposible la vida en común, sin que esta clase de convenio sea ilegal o, lo que es 
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más, sin que la ejecución del mismo pueda _servir de pretexto para invocarla por si 

sola por uno ·de los cónyuges como una causal de divorcio. 

Estos' aCUeído~ fúeran·: co~·~-ider~dos . a·nt~riormente como contrarios a las 

leyes o los naturales fines del matrimonio/y por tanto nulos y sin ningún valor, por 

contradecir al artf~~lo -ia2;dl>I cÓcii¡;j()'civÍl71 , no dejando a los cónyuges más 

posibilidades q.je 'i~ 7~i~~ ~~: ;,,.;;;,J:,:,' o el. divorcio. Con base en esta Jurisprudencia, 

puede admitirse_:·l~>e~alidad de un acuerdo de separación, que sin romper el 

vínculo matrimonial. autorice a los cónyuges a vivir separados, sin que se origine 

una causal de divorcio.72 

DIVORCIO • .JUSTIFICACIÓN DE LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL. 

Es inexacto que la separación del hogar conyugal sólo se justifica si se motiva por 
hechos que configuren alguna causal de divorcio prevista por el articulo 226 del 
Código Civil de San Luis Potosí. pues no lo prevé asi la ley. La separación por 
más de seis meses se justifica. cuando concurran circunstancias que demuestren 
que el abandono no aconteció por la libre voluntad del cónyuge, sino impelido por 
la necesidad de salvaguardar sus valores fundamentales. como pueden ser su 
vida, su integridad fisica o su libertad personal; como acontece en el caso de que 
su cónyuge le denuncie por la comisión de un delito. en que el cónyuge acusado 
se ve obligado a separarse del hogar. para impedir ser privado de su libertad, 
derecho fundamental del ser humano. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

IX.2o.7 C 

Amparo directo 215/96. Maria Luisa Rodriguez Medina. 29 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen Torres Medina. Secretaria: 
Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. 

11 Recordemos que actualmente el articulo mencionado fue derogado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de mayo de 2000. 

r: Pacheco E. Alberto. Op. cit. Pag.168. 



DIVORCIO, NO TODA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL CONSTITUYE 
CAUSAL DE. 

Debe considera.-se que Ja separación es justificada, cuando obedece a la 
necesidad de salvaguardar la integridad personal. la salud o la dignidad del 
cónyuge que realiza Ja separación, a pesar de que no ejercite la acción de 
divorcio. ya sea que derive de esas circunstancias. o que no promueva providencia 
alguna, cautelar o prejudicial. a fin de que se autorice la separación; el silencio o 
inactividad al respecto, no hace que se pierdan los derechos de defensa. porque si 
no cumple con las obligaciones inherentes al contrato de matnmonio, es por causa 
de fuerza mayor, habida cuenta que no está obligado a enfrentarse al peligro y, 
además. que la discreción para evitar el conocimiento de terceros, de los defectos 
del otro cónyuge. es también atendible para la justificación. 

Amparo directo 3398/73. Domingo Escobedo. 31 de enero de 1975. Unanimidad 
de 5 votos. Relator: Ennque Martínez Ulloa. 

Sexta Epoca. Cuarta Parte· 

Volumen XX. pág. 121. Amparo directo 7877/57. Enriqueta Munive de Cervantes. 
11 de febrero de 1959 5 votos Ponente: Mariano Ramirez Vázquez. 

NOTA: 
Esta tesis también aparece en 

Sexta Época. Cuarta Parte 
Volumen CXXXll. pág. 39. Amparo directo 5686/67. Alejo de la Rosa Verdines. 12 
de junio de 1968. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ernesto Salís López. 

Séptima Época. Cuarta Parte 
Volumen 33. pág 24. Amparo directo 5909/70. Reynaldo Treviño Flores. 8 de 
septiembre de 1971 5 votos. Ponente: Mariano Azuela. 

Volumen 63, pág. 24. Amparo directo 1119n3. Eduardo Nájera Grajeda. 27 de 
marzo de 1974. 5 votos. Ponente: Ernesto Salís López. (Apareció con el rubro: 
"DIVORCIO, SEPARACION DEL DOMICILIO CONYUGAL QUE NO 
CONSTITUYE CAUSAL DE.") 

Apéndice 1917-1985. Novena Parte, Tercera Sala, tesis relacionada con 
jurisprudencia 198. pag. 303. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Séptima Época. Volumen 73 cuarta Parte. Tesis: Página: 95. Tesis Aislada. 
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Con esta tesis, se vislumbra la intención de nuestros Tribunales Federales 

de proteger a la institución de la .familia mediante la separación, sin que por ello se 

encuadrara alguna causal. de divorci(). dando':una opción más a los cónyuges en 

desaveniencia. 
·, ~ ~ 

En materia de familia, 1;."cioctri.::ia ;;n .. gener~lreconoce que la misma es una 

institución de orden público/por ser l~·ba~E:. d.,; la sociedad. La desintegración de 

la familia será causa de la d~sint;;,graci~~··~~· la sociedad, así como de la pérdida 

de los valores éticos y morales, ya que los hijos se educan y forman en la familia. 

El origen natural de· la familia es el matrimonio, no obstante que el legislador le 

reconozca determinados efectos al concubinato. En el matrimonio, .. cada uno de 

los cónyuges tiene la oportunidad de mejorar y perfeccionarse éomo persona, al 

cumplirse los fines primarios d.el ;,,·ismo, principalmente la ayuda muti.ia'.7~ 

Por ello, la doctrina y la legislación han considerado - que las -leyes en 
«"•,···· 

materia familiar deben de ser de orden público y de· carácter.: irreni.inci.able, 

estableciéndose normas jurídicas imperativas que tienden a la· tutela y 

conservación de la familia y a la protección de .sus integrantes, principalmente 

tratándose de los menores hijos de la pareja.74 

13 To.-reblanca Sentíes, .José Manuel. Las Controversias- de Orden Familiar. Pag. 777. 

'" ldem. Pag. 778 
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Autores como Rojina Villegas75 coinciden en señalar que la intervención del 

Estado en los actos y casos que regula el Código Civil, no puede darle el carácter 

público a la relación .jurídica, púes en el Derech~ sólo tiE!>nen -e~a naturaleza 

aquellos vínculos que . se crean : directamente entre el particular y el Estado, 

figurando éste generalmente como sujeto pasivo de la relación. 

El objeto ·~~I __ cÍ:~r~cho de familia debe dirigirse a la preservación de la 

misma, a la prot_ección de sus integrantes y de los menores e incapacitados, el 

derecho de alimentos, etc. que son bienes superiores, por lo cual su tutela no 

debe quedar confiada a normas permisivas o dispositivas o al capricho de las 

personas. En esta materia no debe tener aplicación el principio de la autonomía de 

la voluntad, de carácter eminentemente individualista. 76 

Sin embargo, a menudo se aplican al Derecho Familiar principios jurídicos 

que fueron creados para regir el procedimiento civil patrimonial, =n olvido de las 

normas especiales, privativas de las controversias familiares, figura por la cual se 

regula la separación de cónyuges. En esta materia donde se autoriza al juez de la 

causa a obrar discrecionalmente y aún de oficio, en beneficio de los menores y en 

toda cuestión de alimentos, la orientación de la Jurisprudencia no parece muy 

decidida a reconocerle tan amplias atribuciones. 

75 Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil, Tomo l. Ed. Porrúa 20• ed. México, 1984. 
Pag. 255. 

:
6 Torreblanca Sentíes, José Manuel. Op. cit. Pag. 778. 
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Adicionalmente, en _la problemática de la aplicación _de la justicia familiar 

gravita el sentido de su. ·interpretación, .. cuyas,- normas son . con frecuencia 
'.; __ , 

desentrañadas en su estricta connotación literal, con desdén hacia la 

consideración del fin qtJ~-t~i;i~~~~/~e~e,.;t'~~~i.i,~d;se -de; la·· ;~ti~1uris de su 

creación, pues el despreéio al•espíritu de la-le_constituye'igualmerite otra·de las 

causas de la insuficiente-~~,,;;~i~tí,~c·~~-;;-~i'1a~¿~1Íéi~
0

fa~i;iar_ ,,rJf · 
,-.:, 
,/ . .:.:<~ 

Por lo anterior ..... -5~ h~lrá'~-~'b;~~e··e~tUdi,;i-r~1~tiv~:.~ i-~s·i~~~ú~d-~~ que ti0nen 

los jueces en materia familiar.' pá'ra ,;uplir -1a' ~.;.ficie,;C:i.;. ciÉ;Í 1~:q¿-~ia de las partes 

que intervienen en este tip~ ~~ ~;o~~di~;~;,tos, -así ~º;,;º r 1as-_ fa-b.'..1ti1;de~ -para 

actuar de oficio, con la finalida~ -de h~cer compre~sib1e · e1 porqlJ~ de· la necesidad 

de aplicar esta serie de norm~,;'yprin('.;Ípios- a .;;,;t~-,:.,.iteria, q~e 1'ohace,.; ~istinta a 

los demás procedimientos de carácter civiL 

3.4.1. FACULTAD DEL JUEZ PARA ACTUAR DE OFICIO 

La aplicación de las normas de justicia familiar en México, ha estado 

matizada por la incertidumbre y la timidez_ Por este motivo, la reforma del 26 de 

febrero de 1973 en donde se creó la vía de controversia de orden familiar fue 

claramente dirigida a una transformación radical de los cánones rectores de la 

1 TESIS CON I 
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justicia civil con el declarado propósito fundamental de proteger a la familia y a los 

menores.77 

El Juez de lo Fa~iliar en materia . de su co;.,,petencia, debe de gozar de 

amplísimas facult.,;des y atrihucion~~'. para d·~semp.;ñar 1.;, función Jurisdiccional, 

pudiendo rebasar los. 1 írnit~s. ~;r~a;~i •. ~. rí~i~os qu~. se; imponen en. el Proceso 
';' -.". : -::,·.. • '"':.:.;,e- ":·, .. ·._<- ';< ', • .' ' ·-

Dispositivo ~e co~terlido patrimonial.7~ Así, se .. e"liminán/c:r~alidades_ excesivas o 

innecesarias, conservándose únicamente. aquelÍ.;.s .;'ndis.pensables para respetar 

las Garantías Constitucionales de Seguri~~d· '.i~rídÍca, ~li;,,i·~~;:;d~se también 

cuestiones o incidentes que entorpezcan el c,_;rso .natural del proc~so.~ 

Con la reforma publicada en el Diario Oficia.I del día 31:·de.diciembre de 

197 4, el juez gozará de las más amplias facultades para resolv.er todo lo .rel .. tivo a 

los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad •.. · su· perdida, 

suspensión o limitación. según el caso y en especial a la custodia y al cuidado de 

los hijos, debiendo obtener los elementos de juicio necesarios para ello. El juez 

observará las normas del Código para los fines de llamar al ejercicio de la patria 

n Bejarano Sánchez. Manuel. Op. cit. Pag. 129 

1 ~ El Doctor Ovalle Favela seiiala que el Derecho Procesal Publicistico se caracteriza porque en él. 
el Estado tiene una doble intervención a través de órganos distintos e independientes: como parte. 
ya sea actora o demandada. y como Juzgador. En este sector se ubica el proceso penal, tos 
procesos admlmstrativos y const1tuc1onal (en los cuales el Estado puede ser parte demandada o 
autoridad responsable a través de un órgano) y los procesos familiares y del estado civil de las 
personas. en los que existe una tendencia a dar inteivención a un órgano del Estado (el Ministerio 
Público. las UAVIF's. o la Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia, por ejemplo). En este 
sector se otorgan al juzgador mayores facultades para el impulso y dirección del proceso. así como 
para fijar el objeto del mismo. 

e~, Torreblanca Senties. José Manuel Op cit. Pag. 779 
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potestad a quien legalmente tenga derecho a ella, o designar tutor. En una 

palabra, el juez se co~vierte en rector de la vida familiar. 80 

Señala Becerra Bautista"' que, ·desde.el punto de vista sustancial, se trata 
. .·." ·.•, ·'' ' -

de dar a los jueces ~tribu_cion·~s par~· .~nte!V0rli~ e_!:' .as~ntos t8ínmares, no sólo en la 

solución de los probÍemas, sino en la po~ibilidad de tomar medidas que tiendan a 

preservar a la familia y a sus miembros. 

Es asi como son los menores los que quedan ahora confiados a su cuidado 

y dependerá de esos funcionarios que se les proteja aún de padres que pueden 

explotarlos o pervertirlos. 

Al respecto establece el artículo 941 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal: 

Art. 94.,. El Juez de lo Familiar estará facultado para 

intervenir de oficio en /os asuntos que afecten a la familia, 

especialmente tratándose de menores, alimentos y cuestiones 

relacionadas con violencia familiar, decretando las medidas 

precautorias que tiendan a preservar a la familia y proteger a sus 

miembros. 

80 Becerra Bautista . .José. Op. cit. Pag. 445. 

81 ldem. Pag. 549. 
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Actuar de oficio significa actuar sin instancia de parte. En __ materia civil es 

excepcional que el jUez obre de oficio o tome a su cargo el impulso del proceso, 

por consiguiente, tampoco puede suplir Ja deficiencia de Ja queja. . . -

Inversamente, el Juez de.lo ~;,j!iar. qu~-~~e~}obrar de oficio, tiene el 
'---··o;~ '·'..·.o¡', ~· <::~--· ; 

poder de sustituir una mala defe~;;.~·::::~rt -mal_. plante;imierito. de •_derecho en 

salvaguarda del bien jurídico que Ja• ley tútela; 'constituÍdo por el bienestar y Ja 

seguridad de Jos menores y Ja satísfa.cci611 de las ~~C:~ii~ades. alimentarias de 

cualquier acreedor.82 

Es así como vemos que en materia CiVi.1/s0'aplica el principio dispositivo, ya 

que Ja acción procesal, tanto act~~~ ~.cocm~ p~~-iva, se encuentra encomendada a 

las partes. De acuerdo con este principio,. a nadie puede obligársele a intentar y 

proseguir una acción en contra de su voluntad; a oponer excepciones o negar la 

demanda; a ofrecer pruebas; ,,;- interponer- recursos, etc. Por su parte, el juzgado 

debe sentenciar según Jo alegado y probado en autos; pero toda regla tiene sus 

excepciones y en este caso destacan las siguientes: el juzgador puede suplir Jos 

principios juridicos y las normal legales aplicables al caso concreto, aún cuando 

las partes no lo hayan hecho en debida forma, puede ordenar Ja práctica de 

diligencias para mejor proveer; debe declararse incompetente cuando así proceda, 

debe examinar de oficio la personalidad de las partes, está facultado para 

rechazar la demanda cuando no reúne los requisitos legales, etc. 

H.:> Bejarano Sánchez, Manuel. Op. cit. Pag. 164 
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En cambio, dentro de las controversias del orden familiar, se aplica 

predominantemente el principio inquisitivo, porque de acuerdo con lo dispuesto por 

los artículos 940 y 941 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, dichas controversias se ·consideran de orden público y se faculta al 
- -· -- '"--

juzgador para intervenir de oficio en los asuntos que afeCte_n a la familia.83 

Ovalle Favela establece claramente la distinción del juicio civil y familiar a 

partir del principio que orienta a cada proceso: 

"a diferencia del proceso civil patrimonial o proces,;civil en senti_do 

estricto (regido por el principio dispositivo) el proceso sobre las 
,.,;' 

relaciones familiares y el estado civil de las personas se _encuentra 

orientado por el principio inquisitorio. En efecto, en el proceso 

familiar se han otorgado al juzgador, toma_ndo en cuenta la 

trascendencia social de las relaciones familiares,. - mayores 

atribuciones para la dirección del proceso y p_articularmente _para la 

obtención de las pruebas." 

Existen casC>s en los que la actividad judicial -º~ustituye a· las partes, como 

cuando el deudor se niega~· en la vía de apremio;· a o;~~g.;~ af~vor del comprador 
·º·-· ·_.: 

la escritura de venta del inmueble rematado; cuarido _las par;tes no se ponen_ de 

acuerdo en el nombramiento de alguna persona cilla· deban des_ignar; etc. Dentro 

de las controversias familiares, el juzgador puede'sustitu-ir.Ía v¡,;iunt~d de las partes 

63 Gómez Lara. Cipriano. Derecho Procesal Civil Oxtord Universlty Press, e• ed. México, 2001. 
Pag. 312. 
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en la mayoría de los actos judiciales, gracias a esta facultad para intervenir de 

oficio en los asuntos que afecten a la familia, sobre todo tratándose de menores y 
- . -

alimentos. Pe;,; ta,;;bién -s~~tituye la voluntad de las partes cuando se fija una 
' . . . 

pensión . aliménticia · sin audiencia d01 - dem~nd8d'?; cuando se auxilia de 
- . - -~ 

trabajadores·• sociales _ .q-ue . intervienen °aún cuarldo las partes.• no los• hayan 

solici~ado ni' estén d~ acuerdo con dicha intervención. o ~~,~n¿~·-.. ·¡~~~::,~~·rte~:~-c;--··_se 
ponen de acuerdo sobre el manejo del hogar, la formació;, ;;,,~~~C:ió~~e 1~'5 hijos 

y la administración de los bienes comunes, así como en' 16s casos de op.oslción de 

maridos padres y tutores. 

Cabe apuntar que aún tratándose de acciones tendientes directamente a la 

protección de la familia y de los menores, nuestro sistema jurídico exige como 

presupuesto del proceso, la demanda; y a taita de una demanda, no puede existir 

el juicio. No podrá entonces el juez suscitar de oficio la reclamación. Y no obstante 

ello. si advirtiera que es imperativo e indispensable plantear una demanda a fin de 

ejercitar una acción dirigida a preservar derechos familiares, podría actuar 

oficiosamente dando vista al Agente del Ministerio Público a fin de que sea este 

representante social quien incoe el proceso.84 

Salvo la apuntada limitación, se estima que la actuación judicial de oficio se 

extiende a otros actos procesales: pues si puede investigar_ por si o por medio de 

trabajadoras sociales los hechos para buscar la verdad, con mayor razón está 

•M Bejarano Sánchez, Manuel. Op cit. Pag. 188 
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facultado a valerse de pruebas promovidas por las partes y a recibirlas en 

cualquier momento del proceso para· mejor proveer: Se« pretende conocer ·1a 

verdad real de los mismos, y no simplemente una verdad formal que podría afectar 

seriamente a la familia. 

Durante el trámite de un juicio familiar, el juez deberá tomar determinadas 

providencias precautorias que son de toral importancia y tendrán vigencia mientras 

el proceso se resuelva en definitiva. Entre ellas figuran particularmente la fijación 

de la custodia provisional de menores, el señalamiento de la pensión alimenticia, 

la decisión sobre reglas de convivencia de alguna de las partes con sus hijos, la 

separación de cónyuges, si existe matrimonio, etc. 

Sin embargo, el Derecho de Familia, que concede amplias atribuciones 

discrecionales al juez para determinar lo que juzgue pertinente en cuestiones tan 

delicadas como custodia de menores y alimentos, no podrá dejar al criterio 

exclusivo del juzgador de primera instancia la determinación final . de .. dichas 

medidas provisionales, sin permitir su cuestionamiento inmediato:;y porÍderación 

por la alzada, por los Magistrados integrantes de la sala de adscripción, o exigir la 

tramitación previa de un incidente para autorizar hasta entonces su examen por la 

sala a través de la apelación interpuesta contra la interlocutoria.85 

A
5 ldem. Pag. 151. 
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Por último, cabe destacar que esta intervención de oficio puede ser 

criticada, pues implicaría en algunos casos una intervención. exagerada del Estado . . . 

en la vida de los particulares>ade'n,¿;; de q..:.e· podría cuestionarse la posibilidad de 
< <. . ' -··~ .. · .":··~';: ··. . _,:· '- ·-:· ' ,:_ ,·_::" ; . 

que un Juez d.e lo Familiar iniciara un procesa.·sin que ·hubiera·previamente una 
'._, ·-. ' ·:.:.,,:·/ .. :.: . •• ': _'. ; .,'_·· .. .,.,.: ~·.":,.·:.·o-,. ,,.·· ·,. 

petición de parte; esto llegaría· a desm~turali~r la.propia ·función jurisdiccional,· que 

por esencia y principio nC> pu;;~.;;~;.50.n..:<>1.~.a~;.;. ~/r'ici'es a'~~ti~iÓ~d.;, i:.ar:te.86 

t-,:~·};+~ -.,;:_-, -.~;·-, ·:-.·.~. ::·: - . -.. ,. -. 

En opinión de Cipriano GÓmez c.;~ .... ~· el ·~rLlemLLJni~~ental radi.;,, en 

dos extremos: primero, en la falÍa de c:;;;~kcid,."d,· pr13paraciÓn y sen~Íbilid.,¡d de la 

mayoría de los jueces, que en materia de cOntroversias de orden familiar podrían 

llegar a usar en forma inadecuada o desmedida los amplios poderes de .que están 

investidos; y segundo, aunque dichos poderes estén otorgados· por la· 1ey, en la 

mayoría de los casos constituyen letra muerta, porque los juzgadores no están 

educados ni acostumbrados a un uso pleno de dichas facultades, y sobre todo, 

porque desgraciadamente la actuación de la judicatura es timorata y vacilante, 

todo ello por la carencia de una genuina carrera judicial. 

"'' ldern. Pag. 309. 

!"\/ Gómez Lara, Cipriano. Op. cit. Pag. 313. 
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3.4.2. PRINCIPIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUE.JA 

Si el juez está facultado a obrar de oficio, con mayor razón lo está para 

hacer prevalecer el derecho de la familia en general, supliendo un mal 

planteamiento o deficiente defensa legal, pues el alcance de una acción judicial 

oficiosa es más profundo que una sustitución en la impropiedad de la queja; si 

está autorizado a actuar sin instancia alguna de parte, por iniciativa propia, con 

mayor razón lo está para corregir dentro de los límites fijados por la ley, las fallas 

que presenta una defensa en cualquier asunto que afecte a la familia, y para 

proteger a sus miembros. 88 

Es por ello que el artículo 941 fue modificado por decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 27 de diciembre de 1983, agregándosele al texto 

anterior la obligación para los jueces y los tribunales en asuntos del orden familiar 

de suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho, según 

dispone el segundo párrafo del artículo 941, que a la letra dice: 

Art. 941. 

En todos los asuntos del orden familiar, los jueces y 

tribunales están obligados a suplir Ja deficiencia de las partes en 

sus planteamientos de derecho. 

~Bejarano Sánchez, Manuel. Op. cit. Pag. 164. 
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En rigor, esta adición no es sino Ja aplicación del principio iuria novit curia 

de acuerdo =n el cual el juez es . quien conoce el derecho . y a· quien compete 

decidir en cada caso cuál es el derecho aplicable. En virtud de este principio, las 

alegaciones de derecho formuladas po·~ las p.artes··~o vinculan al juez, por lo que 

éste, en todo caso, y a pesar de los errores u omisiones de las partes en la cita de 

los preceptos jurídi=s, es quien determina el derech;,, ·aplicable. En consecuencia, 

la adición comentada no hace sino·reiterar ét pÍincipio iura novit curia que rige no 

sólo al proceso familiar, como podría nacer creer la redacción al párrafo agregado, 

sino a todo el proceso civil.89 

Es por lo anterior, que la suplencia de la queja en litigios.de familia debe 

alcanzar la interpretación de los hechos y -la formulación de alegatos porque sólo 

así será efectiva la tutela del bien jurídico protegido por la ley de orden públi=. En 

la contienda, el juez descubrirá cuál de las partes está luchando por los menores y 

por Jos intereses de la familia, y cuál es la que obra en la satisfacción de su 

egoísmo, y debe proteger a la familia y los menores. En nuestro medio, será más 

común que la madre y los menores estén del mismo lado, aún cuando existan 

casos en los cuales sea el padre el defensor de los valores del grupo.90 

89 Cfr. Ovalle Favela, José Derecho Procesal Civil. Ed. Harla 7• ed. México. 1995 

9'J ldem. Pag. 190. 
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En opinión de Torreblanca Sentíes,91 esta suplencia de la queja no se 

refiere exclusivamente al ·derecho invocado por las partes• ya que todo juzgador 

en nuestro sistema juridico;·.es·juez de derecho y debe aplicar la norma· que 

corresponda al ~so concreto; I~dep~ndientemente de que la i~voquen o no los 
·: .. __ - :, --.>'~ ;': 

interesados. Siguiendo esta.··orden· de ideas, considera que la suplencia de la 

deficiencia de la d_emanda · puede_ abarcar cualquier error o inexactitud en la 

narración de los h.echo~ ;.~ · dE>I planteamiento de la pretensión,· con el objeto de 

buscar la mejor solución al conflicto mediante el conocimiento de la verdad 

material, procurando siempre la tutela y protección de la familia y sus miembros, lo 

cual debe ser tomado en cuenta por el juzgador al momento de suplir las 

deficiencias de la queja. 

La amplia facultad concedida por la ley al Juez Familiar para .obrar de oficio, 

apoya sólidamente la afirmación de concederle atribuciones para suplir la 
- ' - - - r._~ -- _:-_,_ --:. --. - ·.-: . 

deficiencia de la queja, tanto en lo que concierne a la argumentación del derecho 

como a una deficiente expresión de los hechos. Quien puede obrar 

espontáneamente, esto es, a falta de instancia alguna, mayormente puede corregir 

o profundizar la versión de los hechos que fueron expresados insuficientemente o 

defectuosamente. 

Obra a favor del concepto mencionado, la expresa concesión de poderes 

para suplir la queja, consignada en la Ley de Amparo a favor de los Tribunales 

~· 1 Torreblanca Sentfes, .José Manuel. Reflexiones en Relación con los Connictos Familiares. Pag. 
251. 
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Federales. en los artículos 76 bis fracción V y. 16.1, en donde se les autoriza a 

sustituir a favor de los menores o incapaces, la deficiente ·expresión de los 

conceptos de violación de la demanda de amparo o en la. expresión de agravios de 

lc,s recursos que la ley instituye, lo mismo que a revisar con idéntico propósito la 

legalidad de los actos consentidos.92 

El articulo 76 Bis de la Ley de Amparo dice en su fracción V: 

"Las autoridades que conozcan del Juicio de Amparo. deberán 

suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, 

asó como la de los agravios formulados en los recursos que ésta 

ley establece. conforme a lo siguiente: 

V. A favor de los menores de edad o incapaces• 

Y el artículo 161 establece: 

"No será indispensable hacerlo en actos que afecten los 

derechos de menores e incapaces, ni en los promovidos contra 

sentencias dictadas en controversias sobre a=iones del estado 

civil o que afecten el orden y estabilidad de la familia". 

Por lo anterior, no sería congruente sentar que el legislador ha negado al 

Juez Familiar facultades indispensables para la protección de la familia y los 

menores, que han sido conferidas al Juez Federal; pues debe advertirse que no 

·~.~ Bejarano Sánchez, Manuel. Op. cit. Pag. 151 
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todos los. procesos familiares_ llegan al juicio constitucional, y que es la justicia 

común familiar la instituida para la tutela de la familia. 

En cuanto al alcance· de esta disposición, en opinión de. Cipriano Gómez 

Lara, el agregado al Código de Procedi.,:,ientos '·~i~i;~~: en'est~ respecto, es 

desafortunado, y carente de técnica legal, ya que la:deficienciadel planteamiento 

debe suplirse más en las cuestiones de hecho que. 13~:>1>.~ :~e· derecho, pues en 

éstas ya regia y seguirá rigiendo el principio iura no.:;;;·-ci"/;~-~-~~- _-;··.·e· 

Sin embargo, podemos apuntar que si la suplencia de la queja se remitiera 

exclusivamente a los planteamientos de derecho com~-,~e.'pretende, el precepto 
, ,--: ;:.::,:.---~;.): __ :: ·. 

examinado -que no prohibe sustituir otras deficiencias· de la reclamación- sólo 
·> . ,.·',·:."'. 

reiteraría el principio de que corresponde al juez'a_p_cirtar y aplicar el Derecho, y 

sentaría una conclusión incongruente con las ~;~~~-~~ -~t·ribuciones que la misma 

ley le concede para intervenir de oficio; 94 -

En suma, la suplencia de la queja debe actualizarse, sustancialmente en . - . 

beneficio de la parte destinataria de la proteéCi~n _de I~- -1.;y, y según ¡.;- antes 
: •" .. ·. 

expuesto, es cuestionable que esa suplencia se justifique sólo respecto de los 

planteamientos de derecho, como sugiere la literal interpreta.ción del articulo 941 

de la ley procesal. 

93 Gómez Lara. Ciprlano. Op. cit. Pag. 309 

'='4 Bejarano Sánchez, Manuel. Op cit. Pag. 191 
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El juez autorizado para actuar de oficio puede, obviamente, sustituir la 

impropiedad. de Una· defensa insuficiente, trátese en la aplicación de la norma 

jurídica invocada.º trátese de la vaga relación de los hechos o alegatos de 

derecho, sin que·:;;.1~.n~.;su pC::.der discrecional al variar los hechos -aunque si a 

interpretar. y.pr~fJn·d'i;~r.'l;,,s narrados- porque de hacerlo habría de producir un 
':·- .::.--·:~: :->> 

fallo incongruente, violatorio del articulo 81 del Código de Procedimientos Civiles. 

Estas amplísimas facultades que se otorgan al juzgador en materia familiar, 

imponen al mismo tiempo una función muy dificil de cumplir. Por una parte. tiene 

el deber de suplir la deficiencia en el planteamiento de las partes, pero también la 

obligación de mantener la igualdad procesal95 entre los litigantes. Además, debe 

ser imparcial, toda vez que no puede ser juez y parte, y debe respetar las 

formalidades esenciales del procedimiento, a fin de no afectar los derechos de 

cualquiera de las partes. Ello implica que el .Juez de lo Familiar deberá usar con 

extrema prudencia las atribuciones que le ha conferido el legislador, y en su caso 

auxiliarse del Ministerio Público y de los defensores de oficio, para que éstos 

asistan y asesores adecuadamente a la parte afectada. Resulta lógico que sea 

indispensable una adecuada preparación del .Juez de 10 Familiar, del Ministerio 

Público y de los defensores de oficio, quienes deben conocer y entender 

.ó Uno de los principios procesales comunes a todo proceso, es el de .. igualdad procesal de las 
pa11es"' que impone al juzgador el deber de mantener el mayor equilibrio o paridad entre las partes 
contendientes. Así en la fracción 111 del artículo 398 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se establece que los Tribunales, bajo su más estricta responsabilidad, deben 
mantener la mayor igualdad entre las partes, de modo que no se haga concesión a una de ellas sin 
que haga lo mismo con la otra 
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perfectamente la importancia y trascendencia del Derecho Familiar, además de 

tener una ·verdadera sensibilidad jurídica y vocación de servicio.96 

3.4.3. LA APLICACIÓN DE ESTOS PRINCIPIOS EN EL .JUICIO 

ORDINARIO CIVIL . Y EN LAS CONTROVERSIAS DE ORDEN 

FAMILIAR 

Todo asunto contencioso que afecta a los miembros del núcleo familiar se 

tramita esencialmente en dos vías: la ordinaria civil y en la vía de controversia del 

orden familiar. Por exclusión ésta última opera, de acuerdo al articulo 942 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los siguientes casos: 

Art. 942. No se requieren formalidades especiales para 

acudir ante el Juez de lo Familiar cuando se solicite la declaración, 

prese1Vación, restitución o constitución de un derecho o se alegue 

la violación del rnismo o el desconocimiento de una obligación, 

tratándose de alimentos. de calificación de impedimentos de 

matrimonio o de las diferencias que surjan entre rnarido y mujer 

sobre la administración de bienes comunes, educación de hijos, 

oposición de padres y tutores y en general todas las cuestiones 

farniliares similares que reclamen la intervención judicial. 

Esta disposición no es aplicable a los casos de divorcio o de 

pérdida de patria potestad. 

Yf-> Torreblanca Senties. José Manuel. Op. cit. Pag. 251. 
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Tratándose de violencia familiar prevista en et artículo 323 

ter del Código Civ_il P.ara el Distrito Federa en materia común y para 

toda ta República en. Materia Federal el juez exhortará a los 

involucrados. en audiencia privada, a fin de que convengan los 

actos para hacerla cesar, y, en caso de que no Jo hicieran, en la 

misma audiencia el juez del conocimiento determinará las medie/as 

procedentes para la protección de los menores y de la parte 

agredida .. Al efecto verificará el contenido de los informes que al 

respecto hayan sido elaborados por las instituciones públicas o 
privadas que hubieren intervenido y escuchará al Ministerio 

Público. 
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Entre estas disposiciones podemos citar la relativa a la guarda y custodia 

de los hijos que por lo regular es inherente a la petición de alime.;,tos .. 

Sin embargo, es necesario señalar. que existen :: reglas:· especiales 

contempladas en el título "De las Controver~ias del .Ord~~:. ,;.;,~Úiar":. que son 
- _,-- .. :'J '-:'_ --. ~;-, ·', .. ·. ,, '.-· ::·· ' 

aplicables en los asuntos de la misma naturaleza que .se ventilan en la vía 

ordinaria civil, como sucede en el divorcio, pérdida de ·I~· p:,;~rÍa:' potestad, 

investigación de paternidad, etc. Entre otras disposiciones·s.;~~·cJ~n·t;l: la-~l;¡,tiva 
a la suplencia de la deficiencia en los planteamientos de ·de~ec~·~.·<~~~s",,.g;ada en 

el artículo 941, párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles, por 

disposición expresa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:97 

::.
7 Tenorio Godinez, Lázaro. Op. cil. Pag. 333. 
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DIVORCIO NECESARIO. NO LE SON APLICABLES TODAS LAS REGLAS 
ESPECIALES DE LAS CONTROVERSIAS DE ORDEN FAMILIAR, PERO SI LA 
RELATIVA A LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS PLANTEAMIENTOS 
DE DERECHO DE LAS PARTES CUANDO DE ELLAS DEPENDA QUE SE 
SALVAGUARDE A LA FAMILIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE PERMANEZCA 
O SE DISUELVA EL VINCULO MATRIMONIAL (CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL). 

Las reglas y formas especiales sólo pueden aplicarse a los casos especificas a que 
las destinó el legislador. Como el divorcio necesario no se encuenr..-a dentro de los 
casos que prevé el articulo 942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, ni tiene una .-egulación propia para su tramitación dentro del ordenamiento 
citado, se nge por las disposiciones generales del juicio ordinario y. por tanto. no le 
son aplicables. en principio, todas las reglas especiales establecidas para las 
controversias del orden familiar. Sin embargo. como excepción y por mayada de 
razón, le es aplicable la regla especial que prevé el segundo párrafo del articulo 941 
del propio cuerpo legal. relativa a la suplencia de la deficiencia de los planteamientos 
de derecho de las partes. cuando la aplicación de esta figura procesal dé lugar a 
salvaguardar a la familia. en virtud de que la intención del legislador al establecer 
esta regla para las controversias del orden familiar. a saber. el preservar las 
relaciones familiares evitando que en estos asuntos una inadecuada defensa afecte 
a esa inshtuc1ón, y la razón a la que obedece su establecimiento. que expresamente 
consigna en el articulo 940. a saber que los problemas inherentes a la fam1f1a se 
consideran de orden pUbl1co por constituir aquélla la base de la integración de la 
sociedad. operan de manera más clara e imperativa tratándose del divorcio 
necesario pues unpllcando éste la d1soluc1ón del vínculo matnmonial, problema 
capital que afecia a la fam1ha. debe garantizarse que no se perjudique a ésta con 
motivo de una inadecuada defensa. Lo anterior se reafirma si se considera que la 
razón por la cual el legislador no incluyó al drvorc10 necesano dentro del 
procedimiento para las controversias del orden familiar fue porque ngréndose aquél 
por las dispos1c1ones del juicio ordmario. que exigen mayores tonnalldades y 
establecen plazos más amphos para el ofrecimiento y recepción de pruebas. se tiene 
la pos1b1hdad de preparar una defensa mas adecuada, lo que favorece la 
preservación y unidad familiar Por la importancia social de la ramilla. prevista en el 
artículo 4o .. de la Const1tuc1ón. se debe adm1t1r la suplencia referida. lógicamente 
cuando la apl1cac1ón de esa figura procesal tenga como efecto Ja salvaguarda de la 
familia. 1ndcpend1en1ernente de que ello se consiga con la d1soluc1ón o no del vinculo 
conyugal. Además JUSt1f1ca lo anterior el que al introducir esa figura procesal et 
legislador. no la circunscnb1ó a las controversias de orden familiar especificadas en 
el artículo 942 citado. sino que usó la expresión "en todos los asuntos de orden 
famrllar". aunque. respecto del d1vorc10. que tiene esa naturaleza. debe limitarse a la 
hipótesis precisada. en que la suplencia conduzca a proteger a Ja familia. 

232 

Octava E.poca 

Contrad1cc1ón de tesis 11191 Entre las sustentadas por el Pnmer y Tercer Tribunales 
Colegiados en Matena G1v1t del Pnmer Circuito 3 de agosto de 1992 Cinco votos 

NOTA 
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Federac1on. tomo X-Agosto, pég 196 
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La aplicación de los principios legales de Ja controversia familiar a toda 

cuestión que· ataña a la familia no se da en todos· 1os casos.· Para· eso existe la 

distinción entre la vía ordinaria y la .. 
cuestiones familiares de relevancia.. como son los ~ diVorcios;.:~· nulidad de 

·.· ;,•; .. ·;. ·'·, 

matrimonio·, reconocimiento de paternidad, suc7sior:ies, :donde':indudablemente 

están involucrados el interés de la familia, ·5J'~·~~~ridáC:l;'1a'.·~ubsistencia de Jos 
.-,·-:;\'_>, . 

menores, conflictos para Jos cuales el Íeg'islador consideró' conveniente mantener . . . ) 

la vía judicial de trámite ordinario . eri .1cí~·'. prim~r..-,:;,ente enunciadas, y el 
:· .·., ·, '.- - f- :. ;-.·_· ~ ._ -' . ,-·~ _- --

procedimiento sucesorio en la última. -~.fi'1 cie:·Pe'rm.itir una sustanciación menos 
_·: ',' :-.- .'.• :_, .. _.' 

apresurada y de mayor reflexión, dot.;da dé .términos más amplios y un periodo 

probatorio especial para acopiar y preparar la.s pruebas necesarias. Este trámite 

ordinario impuesto a problemas famÜiares trascendentes, impuso el criterio de que 

en tales materias era totalmente ajena la aplicación de los principios del derecho 

procesal familiar. Se limitó así la discrecionalidad, la actuación de oficio, la 

suplencia de la queja, la ausencia de formalidades, la búsqueda de pruebas por el 

juez. a cuestiones menos complejas y más urgentes, y se descuidó de atender a 

otras de igual o mayor importancia. Partiendo de tales ideas. se afirma sin 

excepción que las reglas del juicio familiar sólo se aplican a las controversias 

explicitamente enunciadas, y se descarta su aplicación a los demás conflictos de 

la familia. Este criterio se sustenta en los tribunales comunes, pero también se 

sostiene en la Justicia Federal.98 

98 Bejarano Sánchez. Manuel. Op cit. Pag. 131. 
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Sin embargo, creemos que los conceptos a que hace referencia .el articulo 

941 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,; llevan a 

sostener que los principios del procedimiento familiar consistentes en: 

lnt.:.rvenir de ~tÍci~:~n los ~sul"l~osqu;,,;afe~ten a I;,, fan;iilia para decretar 

las medid~s .:i~e ti~~d~~ a·~:;.;,~~~élr1a y a p;ot~ger a su~ miembros. 
;'_""···. 

El poder de suplir las:,cleficien~ias de las partes en sus planteamientos 

de der.;ch~/ ., . 
'.-_,"·.: : :: ,, .. _ 

El deber de exho~ar a los. interesados a lograr un avenimiento. 

Son aplicables a todo juicio familiar en que estén involucrados la protección 

y seguridad de los menores. e incapaces, sean de interés de la familia o 

conciernan a cuestiones de otra especie. 

Por lo anterior, en opinión de Torreblanca Sentíes,99 expresamente se debe 

establecer que el juzgador familiar, en toda clase de conflictos que afecten a la 

familia, sin importar la vía procesal utilizada, debe contar con facultades 

discrecionales para resolver lo que mejor convenga a ésta y a sus miembros, 

dictando medidas provisionales o definitivas =n el objeto de que se cumpla =n la 

finalidad del legislador al crear normas generales y tribunales especializados para 

resolver dichos conflictos. 

''
9 Torreblanca Sentíes, .José Manuel. Las Controversias de Orden Familiar. Pag. 781. 
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El legislador, consciente de esta problemática, promovió la reforma 

respectiva, siendo que por Decreto de fecha 25 de mayo de 2000; publicado en la 
--, ·'· ---- ---,--, - ' 

Gaceta Oficial del Distrito Federal, fue reformado ·el articulo 271 del Código Civil, 
: . · .. ". . - ., :· '. - .": \ :: 

(mismo que había sido derogado' mediante ·oecr¡,to defechá 27 de diciembre de 
-, . :>· ->.- -.. ·_:_~:-:- ;·::.-- . ;. . _. 

1983) para otorgar a los jueces de lo familiar la facultad de suplir .1a· deficiencia de 

las partes en sus planteamientos de derecho en los casos de ·divorcio. Es así 

como queda establecido lo siguiente: 

Art. 27.,. En todos los casos previstos en el artfculo 267, los 

jueces de lo familiar están obligados a suplir la deficiencia de las 

partes en sus planteamientos de derecho, sin cambiar los hechos. 

acciones y excepciones o defensas. 

Las limitaciones formales de la prueba que· rigen en la 

materia civil, no deben aplicarse en las causales previstas en las 

fracciones XI, XVII y XVIII del artículo 267. 

Las fracciones citadas son las que hacen referen~ia a_la sevicia. -~menazas 

o injurias graves de un cónyuge contra otro, además de)as relativas a la violencia 

intrafamiliar, como lo son las conductas;'com'etidas:o.permitidas entre los 

cónyuges. o hacia los hijos de ambos·; y el inéu-mplir11iénto .. de las determinaciones 
•·. ~, _: • . • o . " • • ·'-

de la autoridad judicial o administrathta .tendientés a corregir .estos actos. 

' ,-~:--::'. "<:_:'.·_·._::: . - ,'. ,,_·. ' 

Es así como vemos ·que: el legislador,· .reflexivo;.de. la problemática que 

generan estas conductas .en. la. estabilida.d ·de la familia, y cumpliendo con el 

espíritu de la ley, implementa las medidas que considera convenientes a efecto de 

1 
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facilitar a las victimas la procuración de justicia. a través de la reducción de plazos 

en el juicio ordinario, o de la eliminación de formalidades excesivas, como en el 

caso de la prueba. 

TEST~~ 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTA DE REFORMAS EN MATERIA DE 

SEPARACIÓN DE CÓNYUGES 

4.1.EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde el punto de vista político-social, el Estado como representante 

máximo del poder social, debe tener interés en el mantenimiento y salud de la 

célula social que es la familia, y por esta razón, le interesa mantenerla viva en 

relaciones unidas por tradiciones o costumbres, moral y religión, para lo cual 

marca un interés principal, en que sólo por causas realmente graves se dé el 

divorcio. 

El derecho del hombre a la felicidad es el derecho a buscarla dentro del 

marco de las instituciones que exigen el desarrollo del género humano. La familia 

es una de esas instituciones; debe estar organizada en orden a favorecer la 

continuación de la humanidad en las mejores condiciones y asegurar las 

condiciones generales más favorables a la felicidad de los esposos. Si este doble 

objeto se realiza mejor en el matrimonio indisoluble, el hombre no tiene derecho a 

buscar su felicidad en otra forma de unión. Quienes no encuentran la felicidad en 

la unión indisoluble son dignos ciertamente de piedad en la medida en que son 
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inocentes, y con la separación de cuerpos se debe hacer todo lo posible por 

neutralizar el mal. La cuestión esencial no radica en saber si todos los individuos, 
e • -

tomados numéricamente,- encon"tr~rán _ s~- feli~idad en el matrimonio i~disoluble, 

sino en saba:r·· Si el matrimoni~ indisoluble es la forma del matrimonio más 

favorable a la institución familiar. Enéontrar una forma de organización social que 

automáticamente haga feliz a todos Jos hombres desde todos Jos puntos de vista 

es un mito; siempre habrá casos víctimas y las instituciones más peñectas son 

aquellas que consiguen menos víctimas. Si se disminuye el respeto al vínculo 

matrimonial por medio del divorcio. se hará infelices a más hombres que 

reforzándolo por medio del matrimonio indisoluble.100 

En opinión de Sarah Montero.101 el divorcio ofrece estas desventajas: 

a) Implica una solución contraria a los principios morales que deben regular a 

la familia, puesto que rompe con la estabilidad y la permanencia en la 

misma, basada en una comunidad espiritual de los cónyuges. 

b) Fomenta la disgregación o desunión de Ja familia, a tal grado que los que 

contraen matrimonio saben de antemano que pueden disolver el vínculo 

cuando éste no dé los resultados deseados; mediante el divorcio pueden 

terminar la relación y experimentar una nueva unión con otra pareja cuantas 

veces se les ocurra. 

100 sanchez Meda l. Ramón Los Grandes Cambios en el Derecho de Familia. Pag. 21. 

1º1 Montero Ouhalt Sarah, Derecho de Familia, Ed. Porrúa. México, 1990. pag.199 citada por: 
Dentan Navarrete, Thalia Consideraciones Generales sobre el Divorcio en México. Revista 
Alegatos. Universidad Autónoma Metropolitana. No. 35. México, Enero-Abril, 1997. 
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c) Propicia la frivolidad en una decisión tan trascendental como lo es el fundar 

una familia. 

d) Contribuye a que los cónyuges no realicen esfuerzos para continuar juntos, 

evitar diferencias o impedir que tales diferencias se ahonden. 

e) Va contra la .ética porque lesiona gravemente los derechos de terceros, los 

hijos cuando los hay, ya que éstos son auténticas víctimas del divorcio. 

f) Las -repercusiones psicológicas es otro de los argumentos en ·contra del 

divorcio, pues debido a la problemática que lleva a una pareja a la ruptura, 

se afecta profundamente la psiqué de los divorciantes, y se rompe el 

esquema de tranquilidad familiar. 

En opinión de Sánchez Meda!. 102 el Estado se encuentra interesado que 

subsista más bien que en que se disuelva el vínculo matrimonial, y esto se ve 

reflejado a través de las diversas tesis sustentadas por los Tribunales Colegiados 

de Circuito de nuestro país. Hay que agregar, además, otras tesis de 

jurisprudencia aplicables a los matrimonios en conflicto y con base en ellas apoyar 

una solución que podría denominarse el divorcio opcional, para permitir una salida 

distinta que no sea forzosamente. el - remedio. del divorcio vincular. sino sólo la 

separación extrajudicial o judicial de los cónyuges desavenidos. 

Ejemplos de éstas últimas tesis, pueden citarse los siguientes: 

1 _ No toda separación del hogar conyugal constituye causa de divorcio, pues 

debe considerarse que la separación es justificada, cuando obedece a la 

10
=' Sánchez Medal, Ramón. Matrimonio y Divorcio. Pag. 770. 
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necesidad de salvaguardar la integridad personal, la salud o la dignidad del 

cónyuge que realice la separación, a pesar de que no ejercite la acción de 

divorcio. ni promueva providencia alguna. cautelar o prejudicial, a fin de que 

se autorice la separación. 

2. La separación de los cónyuges como medida provisional no requiere 

resolución judicial, ya que aunque el juez. al admitir la demanda de divorcio, 

la ordene mientras dure el procedimiento. esto no significa que sea la 

determinación del juez la que venga a crear la posibilidad de separación de 

los cónyuges. y que si el acuerdo del juez no existe. les sea jurídicamente 

imposible separarse, pues el acuerdo del juez no crea derecho de 

separación a favor de los esposos. sino que sólo reconoce la situación que 

se presenta cuando la desaveniencia entre los cónyuges ha llegado a tal 

extremo de incompatibilidad que los ha llevado a buscar una separación 

definitiva mediante el divorcio, que lógicamente tiende a agravarse cuando 

uno de ellos ha presentado su demanda, pues lo que pretendió el legislador 

fue evitar los mayores males que pueden ocasionarse Jos cónyuges con 

motivo del trato diario que los ha predispuesto, impidiendo que uno de ellos 

pretenda retener a su lado al otro, o que contra su voluntad pretenda 

permanecer a su lado. 

3. Tanto la separación unilateral. como la separación convencional antes 

indicada. son separaciones de hecho, en virtud de que en ninguna de ellas 

interviene un juez, ni están expresamente previstas en la ley, y debido a ello 

aunque no se esté en el caso de los'~ad,ecimientC>s físicos o enfermedades 

contempladas en las dos fracciones del articulo 267 del Código Civil, 

l TE::;'.::' (' C' 1'.J 
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siempre que la cohab.itación de los cónyuges se haya vuelto.imposible por 

causas muy graves, podrá uno· de los ·consortes demandar an~e la autoridad 

judicial la separación de cuerpos sin tener que acudir por fuerza al juicio de 

divorcio. · . · .. ·. ·.·. ·. :•. > . ·.· .. \ ···· .. ········· ; .••....•..• 
4. No sólo en las causas de di~6~do, sino t"'rTl;;;.~·p~r~ promover cualquier 

juicio de otra ir.¡do1E>; se fac..;lta a íC:,5. tribÍ.Jn"'les pa~a >'.IJtorÍ.,;ar la separación 

provisional de· aquel .cónyuge que intente demandar. o acusar al otro 

consorte. 

Sin embargo, hay quien. sostiene que, como el Estado se encuentra ante el 

problema de si es o no conveniente el divorcio en cuanto al vinculo, hay que tener 

en cuenta los siguientes aspectos: 103 

a) 

b) 

La subsistencia de los matrimonios mal avenidos o en Jos cuales uno 

de los cónyuges sea indigno de continuar siendo el titular de los derechos, 

poderes y facultades que derivan del matrimonio, es evidentemente un mal 

social que es preciso remediar por los pésimos ejemplos que produce, sobre 

todo respecto de los hijos. 

A su vez. el divorcio produce también consecuencias funestas para 

ellos, y trae consigo la disolución de la familia, y el peligro de que se 

multiplique en los mismos divorcios. y se convierta el matrimonio en una 

103 Pallares, Eduardo. Op. cit. Pag. 39. 
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institución de tal manera frágil, que sólo sirva para p~rmitir a los esposos 

satisfacer pasiones temporales y dar rienda suelta a sus costumbre.s disolutas. 

.. . 
' - ,. . 

También hay que tener en cuenta que . el instinto 'sexu .. I y las 

necesidades a que da naC:imient6, .son muy pod~ro~'i's> difíciles· de ·dominar, 

de tal ma~era. qu_e. ~¡ -~o :~~- Peinl·!~~. e_(diy~.r~~O~ e~-· ~~~-~-t-~:{~1- '\'~!"1~~-~o. ·se_ o~liga a 

Jos divorCiad~,~ a·¡~~-~~ -~~~~~¡~·~e~- ·i~íci~as -~~~-~~·· ~~-¡·:~;~:~¿·'.~~·¡~-i~o~-i-~. 

-... _ _ .... ~~>~;.:~~~:- '.~ .. '. ... 
Como se ve, el problema del divorcio está.relacionado con la aptitud de los 

cónyuges a refrenar sus instintos sexual~S~ sea .el· mismo matÍimonio o fuera de él, 

cuando están separados. Por lo mismo,· ·e.s posibÍe afirmar que la evolución de la 
~- '. . . ,:. ,_:· 

especie humana no ha alcanzado el grado de moralidad suficiente para soportar la 

indisolubilidad del matrimonio, por lo que debe considerarse el divorcio como un 

mal necesario a fin de evitar otros mayores e injusticias increíbles. 

En opinión de Sánchez Medal,104 el permitir a los esposos desunidos un 

nuevo matrimonio para que no cometan adulterio, y para que los hijos puedan 

educarse en otro hogar legitimo, equivale a sostener que cuando los hombres 

hacen algo inmoral, hay que declararlo moral, y así no habrá ya desorden. 

104 sanchez Medal, Ramón. El Divorcio Opcional. Ed. Porrúa. México. 1974 Pag. 19. 
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Al respecto, Eduardo Pallares105 dice que es contrario a la institución del 

matrimonio el que éste, subsista· sin que. los consortes hagan vida en común, sea 
.. . ,: - _.-, ... "' 

por toda la vida o por tiemp.; inc:feiinido; '.pero t~mbié;, opina qLJe cuando la 

cohabitación se. ha· hec~o imposibl~ por i"1compat,ibHid~d ;de\:>aracteres o por 

causas más-graves,·eS ;-~~~cedente -~~licilar:.deljÚ9Z'C¡u0' a~tOdce una separación 
. -<.°"'~~' ., .. ,_;:,,·~ 

por tiempo determinació;l.ir;i 1á r~ptura del,vin~lo conyugal. 
·~ ·./: ~ i''-" .: .. ~,.;: 

Apunta acert~~~~~n·t~R~~~el DePin'a;~ que lo malo del divorcio no es, en 

realidad, el _divorcio en si/ siÍio·.E.1!ab~so del. divorcio. Nadie puede negar con 

fundamento 'que en: _l~s: esferas ,sociales más elevadas, y sobre todo en ciertos 

medios •. se ha convertido.en.un procedimiento cómodo de satisfacerlos apetitos 

sexuales más desenfrenados. El remedio de esta desmoralización no está, sin 

embargo, en la supresión del divorcio, sino en darle una regulación legal que, de 

acuerdo con los resultados de las experiencias obtenidas, evite los abusos, en lo 

humanamente posible, y no permita, en consecuencia, obtenerlo sino cuando 

realmente pueda constituir la solución úníca de una situación matrimonial en 

verdad francamente insostenible. Porque el divorcio como remedio heroico para 

situaciones conyugales incompatibles con la naturaleza y los fines del matrimonio, 

no tiene nada de inmoral. Lo que constituye una verdadera inmoralidad es el 

abuso del divorcio, cuyos efectos son para la sociedad y la familia verdaderamente 

perniciosos. 

105 Pallares, Eduardo. Op.Cil. Pag. 59. 

nlf> De Pina, Rafael. Op. cit. Pag. 341. 
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El divorcio se considera generalmente como una institución prácticamente 

necesaria. como-· un mal necesario; Es la. que predo~ina actUalmente por 

considerarse que es la única capaz de resolver los problemas que se presentan 

cuando se producen las _circunstancias q,~e ac~~_sejan_ ~.~-~ur~ir -~:,esta _in.~titución. 

Todos los argumentos a favor del divorcio no acaban de justificar, en 

opinión de Alberto Pacheco,107 la necesidad del mismo, o el porqué ante estas 

situaciones, en verdad lamentables, no es suficiente la mera separación de los 

cónyuges conservando el vínculo matrimonial, y por tanto, conservando al menos 

la esperanza de una posible regeneración del culpable para restablecer lo que en 

otra forma, mediante el divorcio, se habrá roto definitivamente, quitando todas las 

posibilidades de rehacer lo roto. Queda la impresión de que no se busca el bien 

del otro cónyuge y de los hijos, sino primordialmente la libertad del culpable que 

quiere unirse en un nuevo matrimonio. Las causas aducidas son producto de la 

culpabilidad de uno de los cónyuges, que con sus actos ilegítimos, o al menos 

contrarios a sus promesas matrimoniales, ha trastornado el hogar conyugal, y se 

le premia con la libertad para que pueda contraer nuevo matrimonio,~ que con 

frecuencia. resultará otro fracaso similar al anterior. 

En conclusión, podemos decir que con la separación de cuerpos se revela 

que el cónyuge quiere solucionar la crisis, que quiere darse un tiempo para 

reflexionar, para tratar de superara los errores o los malos entendidos, o en su 

107 Pacheco E. Alberto. Op. cit. Pag. 153. 
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caso. recurrir a fa ayuda profesional ya sea de' manera individual o en pareja para 

restaurar el equilibrio en su matrimonio. Además, evita la imposición del divorcio al 

cónyuge que desea mantener el matrimonio. 

Creemos también que aunque debilitado, en la consideración legal de 

matrimonio, late aún interés público de tal importancia que, co,~o hemos visto, se 

estima imprescindible convertir a la separación de cónyuges en un proceso 

jurisdiccional, esto es, fa intervención judicial en la definición en algún momento 

firme y vinculante. con fuerza de cosa juzgada, de los. estados . o situaciones 

jurídicas matrimoniales, sin admitirse que sea suficiente- la actuación de una 
- . ·-· 

autoridad administrativa. que, por ejemplo. se limite a ·constatar:.situaciones de 

hecho debidas la voluntad de uno de los dos cónyuges. puestoque el 'matrimonio 

no es materia propia del ámbito de la autonomía·de la voluntad, ·sino: institución 

reglada por normas de orden público. 

4.2.CAUSALES O SUPUESTOS DE LA SEPARACióN DE LOS CÓNYUGES 

,._ ·--->;- . 

A lo largo del presente estudio. se han analizado l~~'n:í.;tivos por.los cuales 

es conveniente tener una legislación más profunda en m·ateria de s.,;paración de 

cónyuges, a efecto de que queden protegidos los derechos de los integrantes de 

la familia en caso de una situación de desavenencia entre los esposos que pueda 

provocar Ja ruptura del vínculo matrimonial. 

TE~~S CON ~ 
n.··-'.·r-·:-ir 
LhlJJ_•!\ .1.J.t ORIGEN 



132 

Es por lo anterior que se propondrán como causas probables que pudieren 

dar lugar a decretar una separación vía judicial las siguientes: 

' ' . . ,', 

A. ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYUGES. 

Se entiende por adult¡;;ri6~~ su ace~ciÓ~;g~~;~tical el ayuntamiento carnal 

ilegítimo de.un ti~nl·~~~.~on ~!1ª m~J~1-~~~n·~~ ~~~~·~'~b~~·~o~.~-s~~Os1~. -

' ~:-:;. ·~_·:'._- - ::-; :~·:t_>' -, 
Señala ·Antonio de .. lbarrC:,1a109 q¿¿, es .;;1.a.dulterio la .ruptura de la fidas 

matrimonia/is. Sostiene ade~ásque es pro:,,6~cio eladulterÍo cua~do la presunta 

parte inocente ha.impulsaclo a 1.a otra, y ello puede hacerlo: 

a) Mandándolo ejecutar ó ind.uciéndolo directamente. 

b) Negando reiteradamente el débito conyugal. 

c) Prestándose al débito con tal.,.;~ dificultada~. protestas y frialdad, que 

provoca la búsqueda de ilícita compensación. 

d) Es consentido el adulterio cuando el presunto cónyuge inocente no se 

opone al mismo, sino que lo favorece, tolerándolo u obteniendo del mismo 

provechos económicos. 

1
•J6 Montero Duhalt. Sara. Derecho de Familia. Ed. Porrúa. 4• ed. México, 1990. Pag. 224. 

1
CN lbar-rola, Antonio de. Op. cit. Pag. 340. 
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e) Es compensado el adulterio cuando ambos cónyuges lo han cometido, sena 

uno o varios los actos. 

f) Es condonado el adulterio cuando el cónyuge inocente lo ha perdonado 

después de conocido, ya de palabra o mediante pruebas externas y mutuas 

de afecto. 

Por lo que respecta a la_prueba del adulterio, ésta debe ser directa, objetiva. 

En ningún caso es admisible la· prueba presuncional. Evidentemente es juiciosa la 

apreciación de la Suprema_ c~ii.e'de .Justicia: para la comprClbación del adulterio 

como causal de divorció, debe.:admitirse la_ prueba indirecta; porque la-directa es 

comúnmente imposible. Medios para probarlo podrían .- . ser las injurias 

concatenadas con la~ __ de""!ás probanzas, o el acta de nacimiento de un hijo de 

cualquiera de los cónyuges habido con persona distinta. 

El adulterio rompe la armonía entre los cónyuges, haciendo su vida en 

común imposible. Sin embargo, creemos firmemente que esta situación puede ser 

superada, ya sea que los cónyuges por sí mismos decidan otorgarse el perdón, o 

con la ayuda de terceras personas, como grupos de apoyo, o terapias individuales, 

de pareja o familiares, si es que realmente existe en los cónyuges el deseo de 

reestablecer su armonía conyugal. Por tanto, consideramos que es una causal 

posible para solicitar Ja separación. 
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B. PADECER CUALQUIER ENFERMEDAD INCURABLE QUE SEA 

ADEMÁS, CONTAGIOSA O HEREDITARIA, Y· LA IMPOTENCIA 

SEXUAL .IRREVÉRSÍBLE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA SU 
. · .. 

ORIGEN EN LAEDAD AVANZADA. ; , ··.·.• 

Autores como Anto~io de lbar~~la ha~·~~t~b;~c:;i~~ ~~~ ·1:J~~;~rmedades 

·-:;:. ·~ 

separación; más bien sirve para probár la aut.;;ntlcid.ad 
0

de¡am,;¡.. y de la fidelidad 
- ·:~,·: .,: 

conyugales. 110 

Actualmente, esta causal está ccint~mplada para 'que •. el cónyuge sano, 

opte por la separación de cuerpos, por. lo qÜEic'onlin;:;i;í;:,ci.:i 'c0n' el ''espfritu del 
.···~: · .. ··: .. ~:::_::::·:· ~>·.-·.·.':/'·;:\'_·. ·.· .. , -.·-:'., 

legislador, se propone conservarla como causal de separación de ·cuerpos. 

::~<e·· 
c. PADECER TRASTORNO. ···MENTALc. 1NcuR.ABLE,· PREVIA 

DECLARACIÓN DE-. IN'.fE'."R~iccfóN.- a·uE· sE~ H~~A- RESPECTO 

DEL CÓNYUGE ENFE~IVlo.>" 
Ante esta causal, podem~s hacer las siglJie~tes ~;~~ii;i.;~~s? 

. , ·- . . ' ~~· . - ·. 

Cuando el juicio de interdicción déci~r~ que ~n ~n~~g~ 'e~tá incapacitado, 

el cónyuge sano tiene tres opciones: ser nombrad,; tutor IE,,grti.;,()·cje su consorte. 

solicitar el divorcio basado en esta_causal, ·o simpl.;,menté acudir ·a la separación 

de cónyuges contemplada en el artículo 277, sin extingl:.irs~ vínculo matrimonial. 

110 ldem. Pag. 344. 
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Tal y como sucede en el apartado anterior, el legislador contempló. esta 

causal para una mera·separació~·de_cónyuge_s, en·vista del.interés· privado del 
_, -- ' _ .. _ '·- "" 

cónyuge sano, y en atención al_ interés superior de_ la salud pública en. cuanto a 

procurar una descendencia sa'na .)/~-¡¡.:.. ta·r~s~-~·:,- ~-

º- LA SEP..;._RACJÓN ·-Ír_¡jiJ·59¡'¡;¡¡;;;_0~6'.A~j;.t,;[j(>~O·DEL boJlll1c1LJO 
,. . . ' -.- ::· r.. ":-: , r;-.- -:"" . ;{ --~~: ¡ . 

CONYUGAL :::::·:::.:"e:· 
:;·:<.;: 

Casi siempre el 
·-'.-- .,<-.,··., .. \ 

abandono .. de ·-:.:hogar.· e< conyugal lleva ; consigo 
:::-;·- . .:<·;::< "';_:·,< ·'>1 .. f 

el 

desentendimiento de todos Jos deberes económic:Os'qúe erítÍaÍia el mati-imonio, y 
- ... - - -· . 2 .. ·- .- .. •, ... 

'ª comisión de una serie de delitos que estab1E>c:E> e1 cóci'i~ó' P:~naC .· 

Señala Ja Suprema Corte de Justicia de 

que cuando existe acuerdo mutuo entre los ,:~~-~~uges" -~;·~~-\'~iv{~--:.sep.ara~os, y 

posteriormente no se ha requerido al c~lpa,bl'~ ~¡,;ra''·r~i;:,'t~gr"'~~~- a'1 domicilio 

conyugal, no existe abandono de hogar, por lo que no pued_e 'configurarse ningÚna 

de las dos causales relativas a ellos. 

Anteriormente, y haciendo referencia a las causales cíe divorcio/ quien tuvo 

causa justificada para separase del domicilio conyugai/h~.d~deduC:ir su'~c~ión 
dentro de Jos seis meses siguientes, porque de lo c;,,ntr"1rio _se.presume __ el ·perdón 

tácito. Si la separación se prolonga por más de otr.;s sE>is 'm;;,5E,'$; sE> c.;nvierte en 

injustificada, y da motivo al cónyuge abandona'~o._pa~a '.Ci..;,;· ~;su vez ~ntable el 

divorcio. Quien se aparta del hogar conyugal por considerar que tiéne una causa 

justificada para ello, ha de definir su posición demandando el divorcio dentro del 

'T';;' ~ ¡-.: r• r,i\T 
.l. ..t.. ·- 1 ·-· ....... '·- .... l 
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año siguiente a la fecha del abandono; de no hacerlo, su separación se tornar 

injustificada y pasa el derecho a quien permanece en el hogar.111 Señala. Galindo 

Garfias que el admitir que el cónyuge inocente pueda romper la cor:nunidad de 

vida conyugal por si mismo, unilateralmente, seria tanto como ·:.aceptar la 

disolución de la vida en común, por simple determinación de uno de·ios, consort0s. 

Opina Antonio de lbarrola 112 que por ser circunstancia esencial del 

matrimonio la comunidad de techo, no puede abandonar uno de.los cónyuges al 

otro, sin que medie motivo grave, establecido por la ley· y com~roba
0

do por tribunal . . . 

o autoridad competente. Obligados los cónyuges a . ,;ivir .junto.s, guardándose 

fidelidad y a socorrerse mutuamente, ninguno pue.de ~bandonar al otro. Continúa 

diciendo que el Código se muestra enemigo de hechos ·imprecisos y que pueden 

hacer surgir dudas en relación con el estado que guarda una familia. 

Es por ello que se propone que en caso de que uno de los cónyuges 

abandone al otro, el inocente tenga la posibilidad de demandar la separación vía 

controversia. a efecto de que quede protegido en sus derechos y evitar, como 

veremos posteriormente, que se configure la causal de divorcio de separación por 

más de un año, sin importar el motivo, que generalmente es demandada por aquel 

que da origen a la separación. 

,,, Cabe señalar que la fracción IX fue modificada mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de mayo de 2000, para dar paso a la nueva causal relativa a la separación 
de cónyuges por más de un año sin importar el motivo que le dio origen. 

11
:0 tbarrola, Antonio de. Op. cit. Pag 347. 
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E. LA SEVJCJA, AMENAZAS O INJURIAS GRAVES DE UN CÓNYUGE 

AL OTRO, O HACIA LOS HIJOS. 
. . . 

La sevicia significa genéricar:nente, . crueldad·: consiste la misma en los 

malos tratamientos de hecho que rev;;.lan"crueJda~. sin que i,;..;pliquen peligro para 

Ja vida del ofendido; Son todos_ aquellos ~~;;;~ ~j .. ~~t'3~o~ ~6r • ..;;:, cónyJge con el 

ánimo de hacer sufrir al otro.113
. 

Las amenazas son las pal'3bras ohec~.;5·;,:,ediant;;.Jos_cuales se intimida al 

cónyuge acerca de urí mal i;:,rninE>;:,~~ ~ue Í~. pUE>ci;'~á.~ri;;a é1 ·~ a _sus seres 

queridos. La amenaza puede .constit . ..;i~ también i.m·d~Jit;,,\,c,~ i"nciE>)'.:>E>;:,ciencia de Ja 
' - . ·-· - -

causal de divorcio en :m~teriá civil~~ 14 _ ' ·.;' .. -
. -"··-

,_ -"~~- ·-°'- .. />. ;::/ .. >.;_:·/:_: ."·-~r:<· -. , - ... . -
Injuria es toda expresión proferida a toda acción ejecutada con el ánimo de 

r~ ~~-~· • -~ 

ofender al cónyuge, de manifestar1E> desprElci.;. 11
.
5 ~ 

:· . ,' \~·-, .' '- /. :' 

En síntesis. con la sevicia se,, hace. sUfrir, con. las amenazas se intimida y 

con las injurias se ofende. Son actitudes o palabras ultrajantes de uno de los 

esposos hacia su consortE>··•·q~e ~.;~~~~•·e,,,;,~¡uo respeto ·y la• recíproca 

consideración a que están obligad<:is en ·,;¡¡s rel.;,;,,iones mutuas, las cuales han de 

descansar sobre una sólida base de armenia, de comprensión y de 

consideraciones reciprocas. 

in Montero Duhalt, Sara. Op. cit. Pag. 232. 

114 
lbidem. 

, ·~· Ibídem. 
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Es importante considerar que para calificar esta causal, el juez cuenta con 

un gran margen de arbitrio: Tiene que toffiar en cuenta diversos factores: entre 

ellos la frecuencia y reiteración de la conducta del ofensor, el grado de educación 
' . ' 

de los cónyuges, la clase so_cial a la que pertenecen y sus particulares formas de 

convivencia. porque lo que para unos puede significar· un trato.: ofens.ivo · e 

imperdonable, para otros no _es más que el trato común, y_ cotidiano, y en 

ocasiones, expresiones afectuosas. 116 

Se propone entonces que en caso de presentarse esta· situación, que a 

pesar constituir un motivo continuo de desavenencia,· se pueda demandar la 

separación de cuerpos, toda vez que considero que puede salvarse el matrimonio 

si los cónyuges permanecen un tiempo separados para tratar de - arreglar sus 

diferencias sin la presión que implica la convivencia diaria. 

116 lbidem. 

F. EL ALCOHOLISMO O EL HÁBITO DE JUEGO, AS( COMO EL USO 

NO TERAPÉUTICO DE LAS SUSTANCIAS ILfCITAS A QUE HACE 

REFERENCIA LA LEY GENERAL- DE SALUD, Y LAS LÍCITAS NO 

DESTINADAS A ESE USO, QUE PRODUZCAN EFECTOS 

PSICOTRÓPICOS, CUANDO AMENACEN CAUSAR LA RUINA DE 

LA FAMILIA O CONSTITUYAN UN MOTIVO CONTINUO DE 

DESAVENIENCIA. 

TP0TS 00N - .w:J1 V _ 

f l1'.). /¡ f¡;;' QDT(;li'N ,. ___ , - -~-' i\l.J.w 
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Englobamos estas -dos causales en una sola por_ considerar que tienen un 

mismo origen: la conducta viciosa de uno de los cónyuges que causa inestabilidad 

familiar. 

El juez es quien debe calificar, para otorgar la separación de cónyuges, si 
-- ' - . 

esos hábitos han perturbado tan gravemente fa armon.ia .matrimonial que haga 

imposible la convivencia de los cónyuges. El interés· jurídico que se pretende 

garantizar en el matrimonio, es fa seguridad de la vida del hogar, base 

indispensable para que esta institución pueda realizar cumplidamente la función 

social y moral que fe está encomendada. 

G. IMPEDIR UNO DE LOS CÓNYUGES AL OTRO,' DESEMPEÑAR 

UNA ACTIVIDAD QUE SEA LÍCITA. 

Esta causal fue adicionada al articulo 267 por decreto de.fecha 25 de mayo 

de 2000. Podemos apreciar la intención divorcista del legislador, pues. considero 
. - ... --·- -

que no es causa suficiente como para solicitar Ja disOÍÍ.:.c_iÓrl:· .. d"01 __ -víÍlculo 

matrimonial, porque tiene su fundamento en una desavenencia d~º~~:·p~~de ser 

solucionada, sin tener que llegar a consecuencias tan .9;~'v<is ºeomo .·,º.es el 

divorcio. Por lo anterior. seria conveniente que únicamente': fuera motivo de 

separación de cónyuges en aras de buscar una solucióf".I satisfactoria para ambos 

sin necesidad de disolver el vinculo matrimonial. 

TESIS CON 
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H. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS. OBLIGACIONES ESTABLECIDAS 

EN EL CONVENIO DE. SEPARACIÓN VOLUNTARIA DE 

CÓNYUGES. 
·, ' .- .. ' 

Esta causal tiene su explicación en Ja volun~CÍ~ p~Ím,;,ria ~e los cónyuges de 

separarse sin disolver su vin~~·,-~- ~~t~Í~~~·i~I. ~E~t~ ~~}:--~:i:~~---~rf_.~ci~e~l~:·d~do los 

cónyuges consideraron conveniente. a~dir ;o· 1a':aut~ridád j.'..diciál ~ efecto tramitar 

su separación judicial, por sit~8ciones ,q~~ .. ,~~~-~~~~-~~~~n ~:~-~~~~-s.· ~ero ·;,'~ tanto 
. . 

como para promover la disoluéión d;:; . su : ~in'du1~. y uno da' ellos incumple lo 

pactado, debe quedar como opción• para el cónyuge que si ha cumplido, la 

facultad de acudir ante la autoridad judicial a efecto de solicitar su separación en 

juicio de controversia de orden familiar, o en determinada instancia el divorcio 

necesario, como se considerará más adelante. 117 

l. EL MUTUO CONSENTIMIENTO. 

Sobre esta causal, solamente queda hacer la precisión de que en caso de 

que sea invocada por los cónyuges, el procedimiento a seguir deberá ser el que se 

establece en vía de jurisdicción voluntaria, en donde los efectos jurídicos 

derivados de la separación estarán determinados por el convenio que ambos 

cónyuges exhiban ante la autoridad judicial, al cual nos referiremos más adelante. 

117 Como veremos más adelante, el contenido del convenio de separación hace referencia a 
obligaciones tales como alimentos para el cónyuge y los hijos. por lo que de presentarse un 
mcumplimiento, se configura causal de divorcio. e inclusive, de pérdida de patria potestad. 

TESIS CON 
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4.3. PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DE CÓNYUGES 

En atención a las causales propuestas para llevar a cabo la separación de 

cónyuges. podemos distinguir la separación voluntaria (cuando. ambos .cónyuges 

están de acuerdo en suspender el deber de cohabitación). :·.;e la contenciosa 

(cuando uno de ellos decide acudir a 1a· vía judic{a;' a efe¿;,o de solicitar la 

separación de su cónyuge). Es por esto, que el trámite a seguir debe ser distinto, 

tal y como sucede en el divorcio voluntario y en el necesario, pues en uno la 

voluntad de las partes va a regir el estado de los derechos y obligaciones que se 

generen durante la separación, y en el otro, el juez tendrá que intervenir, con las 

facultades que le confiere la ley, para tomar las medidas necesarias que tiendan a 

preservar a la familia y a sus miembros. 

4.3.1. SEPARACIÓN VOLUNTARIA 

De las propuestas, la única que se adecua a este supuesto es aquella en 

las que los cónyuges deciden separarse· por tiempo determinado de común 

acuerdo, por lo que a continuación hablaremos sobre el posible trámite a seguir en 

este caso. 
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4.3.1.1. TRAMITE EN .JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Como hemos visto, se propone que la separación de cónyuges pueda darse 
.·._ ;•: 

de manera voluntaria, ante .determinados motivos que al parecer de los cónyuges, 

hagan dificil el deber de c6h;,,bitación, para lo cual se puede solicitar a la autoridad 

judicial que d~~rete::S.~ta-:se~~r~ción de cuerpos, con la finalidad de proteger a ;a 

misma institució~:d~;m~t;imonio, a los cónyuges que atraviesan por un periodo de 

crisis, y en caso: de .. que. hubiera, a los hijos, cuyos derechos ,no: ·queda~án 

violentados por la situación inestable de sus padres. 

Se prop.one· para tal efecto, llevar a cabo un procedimiento 'de jurisdicción 
> t ,-,,.-· •• 

voluntaria. por· tratarse de un proceso sin litigia".:::coma··.~~'ñalá~Nic0to-·Alcalá 
Zamora y Castillo:"ª es una autocomposición j¿~i~i~l·;;;~~~~,;·~~~bl~g'ada" en la 

-_::_;:-~~-e: _,_ ~ 

que se hallan.en juego intereses distintos y sup_:~io~.:;5,;;,-~lo~)egofst;,,s 
~' ~..::·{·'. "-;_::;_:_~~---,;L~ 

cónyuges, y también por la publicidad de los actos_ del estado civil.; 
. ' - .· -- ':-·> :::·) :::·:-~_:·:.>_;_~--> -

,._,_ . - -

Debemos'admitir ·q=e efectillamente hay una autocj~~6si~¡'¿n porque los 

cónyuges no tienen, entre ellos, ·. úna ~osié:ió,:, . ele' arítag~~is~~ .. sino. que . han 
' , . . ': < ' _.-. 

concretado voluntariamente su separación, y la hacen del conocimiento. del juez 

competente para los efectos legales conducentes. Como ; señala Ed.uardo 

118 Cfr. Alcalá Zamora. Niceto. Slntesis del Derecho Procesal. En Panorama del Derecho 
Mexicano. UNAM. México, 1966. Pag. 142-143. 
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Pallares. 119 de acuerdo con nuestra. ley ·positiva, Ja juris~icción voluntaria 

comprende los actos en. que por-·disposición' de la ley o por voluntad de los 
. . 

interesados, se ;equie~e de.ia i~t~rvenc;ón de·, juez. sin ~ue esté .promovida ni se 

promueva cuestió~· al~~-~a ·entre p~rtes determinadas. No tiene una tramitación - ~ . . 

rigurosa. El juez podrá. variar o modificar las providencias que d.ictare sin sujeción 

estricta a los té~;,,in~sy formas establecidas respecto a la jurisdi~ciÓn ~~tenciosa. 
Y por regla general, las resoluciones dadas en jurisdicción voluntari;. no producen 

. . 

preclusión procesal. Asimismo, deberá ser oída la persona éuyo_í~t;.rés se afecte 

por virtud del proceso, así como el Ministerio Público, en' Ío~'.·~~o;.'_· en que la 

solicitud se refiera a la persona o bienes de menores e incapaces. 

Por ello, y en miras a regular el procedimie~to de separación voluntaria de 

cónyuges, se propone la inclusión de un ·:capitulo adicional en el titulo 

Decimoquinto del Código Civil para el Distrito Federal, en donde quede 

establecido el procedimiento a seguir, 

anexando el convenio que los cónyuges hayan establecido a efectode regular sus 

Asimismo, se propone la celebración de una junta en donde· ros cónyuges 

deban comparecer ante la presencia judicial a efecto· cie· r~tif.~~;~~ peticÍón y el 

contenido del convenio, y atender el pedimento del Mi~:lsterio P~blico,. qu~ en su 

carácter de representante social, formule en atención al contenido y alcances del 

119 Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa. 18ª. ed. México. 1988. 
Pag. 517. 
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convenio de refer~ne:i.a. También proponemos que en el caso de que las 

actuaciones no fueran ratificadas por alguno de los cónyuges; tal ·y como sucede 

en las juntas de avenencia del divorcio voluntario, seria imposible· Continuar con el 

trámite hasta su concllJsión, por lo que quedarían a salvo::"16s::::1erech<:ls para 

promover la separación contenciosa o inclusive el divor~io ne~~s~;i·~.~~nf~rme a lo 

dispuesto po_r el Códig_o Civil. 

El juez d~berá ana;izar lo pactado para com~ro~~r i.;.'1¡;,,ito..Ícl.deÍ fin o motivo 

y para compr~bar que se -~e~petan las normasjurídieas y lc~{~'.~~nas costu;,,bres. 

Comprobará si están. debidamente especificados lbs clel:>;;;~e~; : derechos y 

obligaciones de quienes están'.;;eparándose, de sus hÍi~s. y s~s· respon;;abilidades 

económicas debidamente garantizadas. El juez no tie,;e fac.:;:1íaci para proponer 

modificaciones al convenio. solamente lo aprueba.··¡;'-·~~~->s;;, ~n:Ibargo. en la 

práctica forense hemos visto que en. los juicios·- de:· divor:-cio , voluntario, el juez 
~- --- --'~-,.,,~~ -- . ,::-,, __ ·• --

manda hacer aclaraciones a algunas de las cláusula,{·a·· efecto· de que queden 
. -. .:>~---_"_;;> :_,._: t;·:')>(r-·-;~-,:~_ .. :._'_: . .::.> . :: 

mejor establecidas, y muchas veces va contra l_a vol_untad inicial de_ los cónyuges. 
- -~ /' -~:- '. 

Ejecutivo, está representado en el juzgado familiar por la persona ºque deberá 

opinar sobre los intereses de 1c:>s ausentes~ men~~ias .;. ;n~paces,;:~ a~túa como 

consultor y asesor de jueces y tribunales. Será.el responsable de estudiar y emitir 

su opinión sobre el convenio regulador presentado por los cónyuges. Tiene el 

derecho de ser oído sobre los puntos del convenio relativos a la situación de los 

TES~S COr·l 
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hijos menores o incapacitados, a la separación de los cónyuges, y a los alimentos 

de aquellos.120 

Es importante.destacar que puede ser de aplicación a este procedimiento la 
. ':., -.: " .· 

inclusión de. un articulo referido a las medidas provisiánalés ·en el trámite de 

separación voluntaria, de contenido similar al 275 del Código Civil, que establece 

Jo siguiente: 

Art. 275. Mientras se decrete el divorcio voluntario, el Juez 

de lo Familiar autorizará la separación provisional de /os cónyuges, 

y dictará las medidas necesarias respecto a la pensión alimenticia 

provisional de /os hijos y del cónyuge, en términos del convenio a 

que se refiere el artículo 273 de este Código. 

Por último, y una vez cubiertos los requisitos anteriores, se dictará 

sentencia definitiva que tendrá el efecto de relevar a los cónyuges del deber de 

cohabitación, durante un periodo determinado, decretando asimismo la 

suspensión de las medidas provisionales adoptadas, para dar paso a la vigencia 

del convenio presentado por los cónyuges. 

Cabe destacar que los efectos de esta separación estarán vigentes 

mientras no se presenten algunos de los supuestos de terminac:ión de los cuales 

hablaremos más adelante, que deberán hacerse del conocimiento del juez de la 

12º Chávez Asencio, Manuel. Convenios conyugales y Familiares. Ed. Porrúa, 3• ed. México. 1996. 
Pag. 87. 
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causa para los efectos legales correspondientes, que en este caso podrían ser la 

terminación de la separaCión. ya sea por disolución del vinculo' o 'por reconciliación 

de los cónyuges. 

4.3.1.2. CONVENIO DE SEPARACIÓN DE CÓNYUGES. 

Mención aparte merece el convenio que ·las· cónyuges deberán presentar 

por escrito, con su solicitud de separación,_ el CUa'r d~,t?0rá ·contener -tÓdás y cada 

una de las cláusulas necesarias para dejar.': protegidos j<:)~·.: derechc;s de los 

cónyuges y de los menores. 

Menciona Chávez Asencio121 que, los convenios reg~_l_~dores_ de conflictos 

conyugales tienen su fundamento en el articulo 273 del· Código Civil para el 

Distrito Federal, para el caso de divo~~io vc:>1~;,t;ric:>'¡IJ~i6i~¡:';enlo~ ~rti¿uíc:>s 163 y 

277 del mismo ordenamiento legal para el supuesto de.separación conyugal por 

mutuo acuerdo. 

En estos convenios participan, además de los cónyuges el juez de lo 

familiar y el represente del Ministerio Público. A :-"am'¡;os fu~cionarios la ley les 

encomienda vigilar para que los pactos. se ajLJst~~·.·.;.l<orden público~ al interés 

social, a las buenas costumbres y a los principios generales de derecho. 

ni ldem. Pag. 77. 
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Se observa así la participación conyugal con su autonomía de la voluntad 

restringida, por ser de orden públicÓ todo lo relativo al matrimonio y a la familia. 

Pero no se puede desconocer. que. son . Jos cónyuges. quienes en uso de su 

libertad de contrat~r. estucÚan y pro~~-~·e~:·~r convenio~: la· autoridad judicial, de 
•"' ,;:,·' . ' ·- - .· ... :··. 

donde se. desprende qÚe el· Derecho de Familia: conserva un. equilibrio· entre lo . . . 
privado y el ord'3npúblicb:C. , .. ; ~ 

-~~-:..o;·' - . 
-~, ,·,;: .. ·''); 

:,)~ . 

Por medio del convenio. <;;;tá · p~esente la.~utonomía. de la voluntad en el 

campo conflictual, !oque pe¡mit.;;·,~-.;~,..;~i~íl~a(;ifj~ y·másconveniente para los 

intereses de la familia, de ·ros · CÓnyÚges y:. padres; a la vez, quienes están en 

posibilidad de buscar y 11.:.~~;::~ u~a~'sol~~ión. más conveniente y legal ª' 
:· 

rompimiento interpersonal de SLJ Vida.Conyugal, 'c:¡ue acarrea la ruptura de la Vida 

familiar. 122 

Las limitaciones a la voluntad de los cónyuges que 

pretenden separarse y regular esta situación mediante un convenio, son las 

siguientes: 

a) Las propias normas de derecho positivo que se encuentran en la legislación 

mexicana. 

b) Las buenas costumbres, que se estima son los usos y formas de vida 

morales vigentes en el pueblo y en una época determinada. 

i.;-:! ldem. Pag. 78. 
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c} La propia naturaleza del matrimonio, y la propia naturaleza de la relación 

paterno filial, que- tiene indudable contenido- éti= -y deben respetarse 
- - - -

independientemente de_ que se consigne en la norma jurídi-ca. 

d} El bien de_ IÓs hijos -que _está- por encima de l~s intereses C:onyugales. 

e} Los deberes y -obligaciÓ~es legal,:,;ente asumidos que deberán quedar 

vig~~te~ __ e~ !a ,r-~-,:~,~i~~' J~rÍdi~~ -_-:.' 

Es así como se -propone que el_ contenido del convenio -prevea los mínimos 

establecidos por el artículo 273 del Código Civil, con la inclus-ión de las siguientes 

cláusulas: 

1 . La designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos 

menores o incapaces, durante el procedimiento y después de ejecutoriada 

la sentencia de separación. 

2- El modo de atender las necesidades de los hijos a quien deba darse 

alimentos, tanto durante el procedimiento, como después de ejecutoriada la 

separación, especificando la forma de pago de la obligación alimentaria, así 

como la garantia para asegurar su debido cumplimiento. 

3. La designación del cónyuge al que corresponderá el uso de la morada 

conyugal, en su caso, y de los enseres familiares durante el procedimiento 

de separación. 

Tl>·-,: CC'_·,y 
FALLA DE CJHIGEN 
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4. La casa que servirá de habitación a cada cónyuge y a los hijos durante el 

procedimiento y después de ejecutoriada la separación, obligándose ambos 

a comunicar los cambios de dorTiicilio. 

5. La cantidad o porcentaje_ . de pensión ·alimenticia en favor del cónyuge 

acreedor, en los términ.os del punto número 2. 
- - .· :; .. , ·.:. -:v" ·.- - '; .. - .. -' - " - -.. ; -. 

6. 

7. 

-·.:>~~->·.~: 
La manera de ad,.;i;,is~fí.ri§~;~e~,e~ de la sociedad colly~gai (de ser éste 

el caso) durante ei proé_ .. l'.:timientoy después cié ejecutoriada la separación. 
'>\ ·:<::'~:·:::·-· 

Las modalidades ~aj~· las c~~;~s;•e1pr0Je~1t~~~-qu~ no t~ñ~a-la guarda y 

custodia, ejercerá el derebh'.:>'ci~,J;';¡¡ta: r~~,p~~;,'~do los horarios de comidas, 
'- -,.., )"· 

descanso y estudio de los hijos:.:·:i-.' . '-c.-~ 
' ·_ ;_··~·'. - .... ~ - -

- .·.---~·;'- o~--,_·~- ·::'~i'..;~·.- - --.---.-

ª· También se puede pactar que los C:ónyuges sE> obliguen a'. recibir asesoría 

de expertos en co,:,flictc>l> fc1miliares,;.y~seél indi._;:¡.j~C11;,,entE>, ~n _pareja, o 

con toda la familia, con el fin de ayud'3r10~-.. supe~ar la crisis' matrimonial 

que atraviesan. 

9. Por último, considero necesario irlcluir Úna cláusula relativa ·a la dUración de 

la separación, sujetándola a un' peri.oda· de tiempo determinado a voluntad 

de los cónyuges, estableciendo un' mí~imo.:de_un:año, con oportunidad de 

prórroga a solicitud de ambos al vencimiento de éste, por si la pareja 

considera que aún requiere de más tiempo para solucionar su problemática. 
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Es importante mencionar que - si uno de_ los c~nyuges se rehúsa a esta 

renovación del plazo. o incumple cualquiera de las obligaci~nes establecidas en ~I 

presente convenio, esto .dará a
0

~ciórl .al ~1:;0 par~~<c:t~~andar-.- la separación 
. . '"'' 

contenciosa. el divorcio nec~sario, o_:en su ··~s~ · el._juicio que: sea procedente 

(alimentos. guarda y custodia. etc.) qu~·~ .. ndd sin 'ef~~t~ I~· establecido en este 

procedimiento. Lo anterior, en. virtud: de qu.,;' I~ ·i~te~ción de llevar a cabo la 

jurisdicción voluntaria para autorizar la ~ep_aración de los cónyuges, radica en la 

autonomía de la voluntad de las partes, p~r.lo que en.el momento en que los 

intereses están contrapuestos, se convierte en un asunto contencioso. 

Cabe señalar que en todo momento, la reconciliación de los cónyuges pone 

fin al procedimiento de separación voluntaria. en donde el juez, una vez que tenga 

conocimiento de ésta, sobreseerá el juicio sin mayor trámite. 

4.3.2. EN CONTROVERSIA DE ORDEN.FAMILIAR 

Para entender los motivos· por·. IÓs.'cuales consideramos que. un proceso 

contencioso de separación'd~.:~ón~~ges debe tra,;;itarse e'n controversia de orden 

familiar, y no en juicio ordina~io civil, haremos unas precisiones en cuanto a la 

naturaleza de esta vía procesal. 

Recordemos que el procedimiento puede ser plenario o sumario. La 

distinción entre ambos consiste en la plenitud o limitación del conocimiento que 

TESIS CON 
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puede tener el juzgador respecto al objeto del litigio. En el proceso plenario, el 

conocimiento del litigio es completo (pleno), mediante la sentencia se llega a la 

composición total y definitiva· -del mismo.- En los procesos sumarios, el 

conocimiento del liÚglo s~ encuentra limifodo a determina.dos aspectos del mismo, 

y por ello su res6í._;ción es p~r;;i~I- ~Í ~rocedimientd p~ede :,;;;.;·1ci~~ás plenario 
,:·:_ ._,:··:·:_ < ... ·)._ ,· . . ··_ ' ---~ _----.-<" .' ·-.~~>- .' 

ordinario, que se c:Íesenvuei~~ en mayores plazos y etapas sepa~_,;das: romo es ~I 
·- -,~·:_-~,.:,-'-'.:¡:::._.'--.'.- . .:" ·- _;~ _._ ... ; .. -~:'.J·-··.·,,:·;· ___ :·· -' 

juicio ordinario civil. o el plenario rápido. que se desenvuelve en menores plazos y 

etapas concentradas, como ocurre en los juicios de mínima cuantía_ El 

procedimiento sumarísimo era verbal no requiriéndose más solemnidades que el 

de oír a ambas partes. primero al actor y luego al demandado, recibir en ese orden 

sus pruebas en el mismo acto, y dictar en el mismo momento la resolución. Todo 

el juicio se haría constar en una sola acta, cuando terminara en un día. 123 

En opinión de Torreblanca Sentías, en la doctrina y en la legislación 

mexicana se han confundido los juicios plenarios rápidos, con los sumarios, y 

erróneamente se consideran sumarios aquellos procedimientos que son rápidos y 

se desarrollan en etapas condensadas, independientemente de su plenitud en el 

conocimiento de Ja litis. 124 

Es por ello que consideramos que, en atención a las características que un 

juicio de separación implica. se debe tramitar en la vía de controversia de orden 

1
.!

3 Torreblanca Senlies, '-'Osé Manuel. Las Controversias de Orden Familiar. Pag. 784. 

124 
lb1dem. 

.-------------- - ---, 
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familiar, pues aún cuando no está claramente señalada esta situación. se deriva 

de lo previsto en los artículos 942 y 945 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, pues en el primero se da competencia al Juez Familiar para 

intervenir en las controversias que se señalan, pero se agrega al final •en general 

de todas las cuestiones fam.iÍi~res similares que reclamen la intervenciónjudicial" 

como sucedería en el caso· de_ la interrupción del deber de cohabitación, que es 

uno de los principales ~:e~e·~~~·:'~enerados en virtud del vínculo matrimonial que 

une a los cónyuges .. En. e.I; segundo artículo, .también ha~ referencia a la 

separación de p~~~~~~~: -;~-¡\~-~;~rizar al juzgador a tomar las m~didas ProVisionales 

4.3.2.1. PRESUPUESTOS PROCESALES 

"-: ----- - .:.c_o~ o-,--;'--"'.·-

EI maestro Eduardo Couture define los presupuestos procesales como 

aquellos antecedentes n.,;ce:sarie>s ~~ra .que el juicio tenga existencia jurídica y 

validez formal. 125 -

En cualquier asunto, ya sea que se p;omueva como acto prejudicial, como 

medida provisional o como controversia de orden familiar.-. existen requisitos de 

procedibilidad que debe valorar el -juez antes ·de· tomar. la _medida, para evitar 

causar perjuicios a terceras personas, vulnerando en su perjuicio la garantía de 

ns Couture. Eduardo J. Fundamentos de Derecho Procesal Civil. Niceto López Editor. Buenos 
Aires, 1942. Pag. 49. 

r-----~-----
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audiencia que consagra el articulo 14 constitucional, y que para el caso de 

separación de cónyuges se señalan· a continuación:1~ 

a) Que se aeredite Ía existencia. del vinculo' matrimonial, con la documental ·. . ·'' -

pública re~pectiva, toda vez que este benefi~io se encuentra reservado a 

los cónyuges. no a los concubinas. 
. ;' ·.. ' \ 

b) Que se acredita plenamente que el domicilio pretendido corresponde al del 
- .. ' ,._ 

hogar conyugal, es decir, a aquél en.que l;,,s'.có;,yÚges de común acuerdo 

hayan establecido, y en el cual ·iengan ·~:;c;;:,~id~d· ·~ropia y consideraciones 

iguales, como lo establece el articulo ·,59 cl;,;I CÓdigo Civil para el Distrito 

c) :~:e;:~· invocadas por el peti~ioLrio o<l~:petL;~~ri~· sean las que hemos 

señalado en e1 apartado ª"!"ria~-, e:~nsiderá'.1<1c:~0- deEi:a1 gravedad que 

existe el temor inminente d;,, ser afe;;tadcls.'er:rsulnteg~idad personal, la de 
___ , -.': :.,-; ·-' ~-: ~~-;:"" - --,'L.;_ ,;:_· -<;~á:----·~.;;_· 

los hijos o sus bienes: de. conlinu.;;~ C:oh.;;bit.;;;,c:1.;: • . .• ( .· • J 

·: ~:-:-' ~- :· -_ -', ... 
~ :·.;:.» 

Se deberá atender a las circunstancias d~¡·/,~~;; •:par:":.·_d_eterminar· la 

situación de los hijos menores; tomando en con'sid~radón qa; ·obligaciones 

señaladas en el articulo 164 del Código Civil. respect;; ·a· las. obligaciones 

alimentarias y las propuestas de los cónyuges,. si las hubiere, y. lo dispuesto por 

las fracciones V y VI del articulo 282 del mismo Código enunciado. 

1
:-

6 Tenorio Godinez, Lázaro. Op. cit. Pag. 309. 

-------------··-- ·-·----
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Asimismo, indudablemente debe respetarse la garantia de Audiencia, lo 

cual se consigue con la vista. que ·se le manda dar al c;:ónyuge· pretendido para que 
~ --, -

manifieste lo que a su derecho convenga, y será hasta entonces.cuando el juez 

pueda resolver lo conducente a la solicitud. de permanen~i~ y dElsalojo. Esta 

opinión se corrobora si .atendemos estrictament~· ~I· ~ont~~i-~o ele I~~ a~·;culos 213 
. -·- -· ,_ - . . 

del Código de Procedimientos Civiles ~ara el Dis~;it.:, F;;deral y ·2a2. fraccib~es V y 
-. ' .. . -- ' 

VI del Código Civil, que establecen a ambos la po_sibilid,,;d· de proponer y convenir 

sobre el cuidado de los menores, Y. sólo para el caso de que esto último no se 

logre, resuelva lo conducente basándose E>r1 determinadas circun~tancias que, en 

nuestra opinión, son las que han quedado precisadas con antelación: 

A mayor abundamiento, ambas disposiciones legales establecen lo 

siguiente: 

Art. 213. El juez determinará la situación de los hijos 

menores atendiendo las circunstancias del caso. tomando en 

cuenta las obligaciones señaladas en los artículos 303 y 311 

Quárter del Código Civil, las propuestas de los cónyuges si los 

hubiere, y lo dispuesto en las fracción V y VI del artfculo 282 del 

mismo Código Civil. 

Art. 282. Desde que se presenta la demanda de divorcio, y 

sólo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales 

pertinentes conforme a las disposiciones siguientes: 

V. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común 

acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser uno de 



éstos. En efefecto efe ése acuerdo, el cónyuge que piefa el divorcio 

propondrá la persona en cuyo poder efeben queefar 

provisionalmente los hijos. El Juez de 10 Familiar, previo el 

procedimiento que fije el Código respectivo y tomando en cuenta la 

opinión del menor, resolverá lo conducente. 

Salvo peligro grave para el normal desarrollo efe los hijos, 

Jos menores de efoce años efeberán queefar al cuiefado efe Ja madre. 

VI. El Juez de Jo Familiar resolverá teniendo presente el 

interés superior efe Jos hijos, quienes serán escuchados, las 

moefalidades del eferecho efe visita o convivencia con sus padres. 
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En el supuesto de que no se respete la garantía de audiencia, el afectado 

tendría dos opciones: interponer el incidente de inconformidad, . o. el juicio de 

amparo indirecto, con fundamento en el artículo 114 fracción VI. de la Ley de 

Amparo, sin necesidad de agotar el medio ordinario aludido. 

No abundaremos más al respecto, en. atención ·a que. hemos hecho un 

pequeño análisis en el capitulo 1 del presente trabajo, .al hablar sobre la reforma 

procesal de 1996. 

4.3.2.2. FASE POSTULATORIA 

En primero lugar debemos dejar aclarado que las controversias de orden 

familiar se ventilan en. un procedimiento especial, diverso al juicio ordinario civil. 

Sin embargo, en todo lo no previsto en ese título, se regirá por las reglas 
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generales del Código de .Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en cuanto 

no se oponga a su ,contenido. Se establece entonces'una.aplicación supletoria de 

las reglas generales, tal y como hemos visto que lo dispone el artículo 956 del 

ordenamiento adjetivo citado. 

Según la regla gen_eral del artículo 255 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, la controversia del orden familiar debe principiar 

por demanda, en la cual. se contendrán los requisitos del citado precepto, salvo 

aquellos casos en los cuales no se exigen tales requisitos y en los que, incluso, se 

permite iniciar el procedimiento por simple comparecencia.127 

Los casos de excepción en que se simplifican las formalidades procesales y 

en que se permite la comparecencia en el planteamiento están señalados en los 

artículos 942 y 943 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

Art. 942. No se requieren formalidades especiales para 

acudir ante el Juez de lo Familiar cuando se solicite la declaración, 

preservación, restitución o constitución de un derecho o se alegue 

Ja violación del mismo o el desconocimiento de una obligación, 

tratándose de alimentos. de calificación de impedimentos de 

matrimonio o de las diferencias que surjan entre marido y mujer 

sobre la administración de bienes comunes, educación de hijos. 

oposición de padres y tutores y en general todas las cuestiones 

familiares similares que reclamen la intervención judicial. 

i:.-7 Arellano García, Ca.-los. Segundo Curso de Derecho Procesal Civil. Procedimientos Civiles 
Especiales. Ed. Porrúa, 3•. Ed. México. 2000. Pag. 66. 



Esta disposición no es aplicable a los casos de divorcio o de 

pérdida de patria potestad. 

Tratándose de violencia familiar prevista en el artfculo 323 

ter del Código Civil para el Distrito Federa en materia común y para 

toda la República en Matena Federal el juez exhortará a los 

involucrados en audiencia privada, a fin de que convengan los 

actos para hacerla cesar, y, en caso de que no lo hicieran, en la 

misma audiencia el juez del conocimiento determinará las medidas 

procedentes para la protección de los menores y de la parte 

agredida. Al efecto verificará el contenido de los informes que al 

respecto hayan sido elaborados por las instituciones públicas o 

privadas que hubieren intervenido y escuchará al Ministerio 

Público. 

Art. 943. Podrá acudirse al Juez de lo Familiar por escrito o 
por comparecencia personal en los casos urgentes a que se refiere 

el artículo anterior, exponiendo de manera breve y concisa los 

hechos de que se trate ... 
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Podemos observar que este artículo establece una regulación específica, 

simplificando formalismos aplicables sólo a los juicios ordinarios. Así tenemos que 

no se requiere precisar fundamentos de derecho; en los hechos, se pi.Jeden omitir 

el nombre y apellidos de los testigos; las pruebas se ofrecen en las propias 

comparecencias, ya sean verbales o escritas, sin necesidad de explicar1 razoñar. 

solicitar la citación para absolver posiciones, etc. Pero por otra parte, s{ será 

necesario exhibir dos juegos de copias fotostáticas, complementos de los 

documentos base de la acción y fundatorios de los hechos de la demanda, tanto 

para correr traslado al demandado, como para integrar el cuaderno denominado 

. ' ' ' ( '· . ." f::. 'j' l\ T 
- ~~~ - ... ...i. '-i 1'.! .r\j 

-- -......... 
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expediente .. de constancias", para el caso de que interponga recurso de apelación, 

en términos de los artículos 58, 95 fracción IV, 950 y 956 del Código Procesal 

Civil, toda vez que tratándose de recursos, el capitulo de las controversias nos 

remite expresamente a las reglas del juicio ordinario.128 

Al escrito de demanda de separación o a la comparecencia debe recaerle 

auto inicial, en el que debe ordenarse el emplazamiento a la parte demandada, así 

como el traslado con las copias de la demanda o de la comparecencia respectiva y 

con las copias de los documentos que se hayan exhibido como prueba. En este 

auto se le debe conceder a la parte demandada un término de nueve días para 

contestar la demanda. Asimismo, se debe señalar por el juez día y hora para la 

celebración de la audiencia respectiva. Esta audiencia debe fijarse dentro de los 

treinta días contados a partir del auto que ordene el traslado. El auto inicial debe 

ser dictado dentro del término de tres dias. 129 

Arellano García130 considera que la ausencia de formalidades, en los casos 

de excepción previstos por los artículos 942 y 943 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, dentro del principio de igualdad procesal, también 

rige para la parte demandada, máxime que el artículo 943 determina que la parte 

demandada deberá comparecer, en la misma forma. dentro del término de nueve 

días. Interpreta el articulo 943 del ordenamiento procesal en el sentido de que no 

1 :-e Tenorio Godinez, Lázaro. Op. cit. Pag. 322. 

1 :·g Artículo 943 y 947 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

nl Arellano García, Carlos. Op. cit. Pag. 66. 
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hay impedimento legal alguno para que el demandado comparezca mediante 

escrito a contestar la demanda; ·aunque el actor haya comparecido oralmente ante 
·. ,' ,-··- ' _-··· ' ' -.' . . ; 

el juez. El demandado deberá ofrecer. las pruebas que te.nga en . su escrito de 

contestación. 

< ' ·- -_:e-. ·. ,'. ' 

Por último, en relación_ con las excepciones P~<?~ª~~ª~~~--que fueron materia 

de serias modificaciones, se aplicarán las reglas del Jui~ir:) ordin.:irio civil en cuanto 

a su prosecución en la inteligencia de que, ~I no ex.istir:~n l:as .controversias del 

orden familiar audiencia previa, de conciliación y excepciones procesales, de 

ofrecerse pruebas, el juez deberá señalar día y hora. para· que tenga verificativo 

una audiencia incidental donde habrá de resolverse interlocutoriamente en 

términos del articulo 955 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. 

4.3.2.3. MEDIDAS PROVISIONALES 

Al admitirse la demanda de separación, el juez deberá de ordenar que se 

adopten ciertas medidas cautelares de naturaleza provisional, mientras· dure el 

trámite, referentes a los propios esposos, a los hijos y a los bienes de la pareja. 

' .· . 

Al respecto, y al igual que en el trámite de.separación por vía de jurisdicción 

voluntaria, es de aplicación lo dispuesto por'.E>(:.,;rticul~ 282 del Código Civil, 

transcribiendo a nuestro parecer las medidas.· provisionales· que pueden tener 

aplicación en la separación conyugal a falta de acuerdo de ambos cónyuges: 

f TESIS CON 
1 f/\ T.Lr 1.~ . . , ·,? QilTQEN 
' -- .' • ·'-' . ...: !\! 



Art. 282. Desde que se presenta la demanda de divorcio, y 

sólo mientras dure el juicio, se dictarán las medidas provisionales 

pertinentes conforme a las disposiciones siguientes: 

l. La separación de los cónyuges. El Juez de lo Familiar 

determinará con audiencia de parte, y teniendo en cuenta el interés 

familiar y lo que más convenga a los hijos, cuál de los cónyuges 

continuará en el uso de la vivienda familiar. y asimismo. previo 

inventario, Jos bienes y enseres que continúen en ésta y los que se 

ha de llevar el otro cónyuge, incluyendo los necesarios para el 

ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicado, 

debiendo informar éste el lugar de su residencia. 

La separación conyugal decretada por el juez interrumpe los 

términos a que se refieren las fracciones VIII y IX del articulo 267 

de éste Código. 

11. Señalar y asegurar las cantidades que a titulo de alimentos 

deben dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos 

que corresponda 

111. Las que estime convenientes para que los cónyuges no se 

puedan causar perjuicios en sus respectivos bienes ni en Jos de la 

sociedad conyugal en su caso. Asimismo. ordenar cuando existan 

bienes que pueden pertenecer a ambos cónyuges, la anotación 

preventiva de la demanda en el Registro Público de la Propiedad 

del Distrito Federal y de aquellos lugares en que se conozca que 

tengan bienes 

V. Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común 

acuerdo hubieren designado los cónyuges. pudiendo ser uno de 

éstos. En defecto de ése acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio 

propondrá la persona en cuyo poder deben quedar 

provisionalmente los hijos. El Juez de lo Familiar, previo el 
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procedimiento que fije el Código respectivo y tomando en cuenta la 

opinión del menor, resolverá lo conducente. 

Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos, 

/os rnenores de doce años deberán quedar al cuidado de la rnadre. 

VI. El Juez de lo Farniliar resolverá teniendo presente el 

interés superior de los hijos, quienes serán escuchados, las 

modalidades del derecho de visita o convivencia con sus padres. 

VII. En los casos en que el Juez de lo Familiar /o considere 

pertinente, de conformidad con /os hechos expuestos y las 

causales invocadas en la demanda, tomará las siguientes medidas 

con el fin de salvaguardar la integridad y seguridad de /os 

interesados, que tratándose de violencia familiar deberá decretar 

siempre; 

a) Ordenar la saflda del cónyuge demandado de la vivienda 

donde habita el grupo familiar. 

b) Prohibición al cónyuge demandado de ir a lugar 

determinado, tal como el domicilio o el lugar donde trabajan 

o estudian los agraviados. 

c) Prohibir que el cónyuge demandado se acerque_.a los 

agraviados a la distancia que el propio juez considere 

pertinente. 

4.3.2.4. FASE PROBATORIA 
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Por cuanto hace al ofrecimiento de pruebas, el código procesal civil 

establece una regla general en el precepto que a la letra dice: 

Art. 291. Las pruebas deben ofrecerse expresando con toda 

claridad cuál es helecho o hechos que se tratan de demostrar con 



las mismas, así como las razones por las que el oferente estima 

que demostrará sus afirmaciones, declarando en su caso en los 

términos anteriores el nombre y domicilio de testigos y peritos y 

pidiendo la citación de la contraparte para absolver posiciones; si a 

juicio del tribunal las pruebas ofrecidas no cumplen con las 

condiciones apuntadas, serán desechadas, observándose lo 

dispuesto en el artículo 298 de éste ordenamiento. 
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El precepto aludido no tiene aplicación en las controversias de orden 

familiar, ya que, por su parte, el artículo 943 del propio código sólo prevé que "en 
·: ' • - '< -:. : ; -~ .; 

tales comparecencias las partes deberán ofrecer las pruebas respectivas." 

A su vez, el artírulo -944 señala> 

Art. 944. En la audiencia /as partes.aportarán las pruebas 

que así procedan y que haya ofrecido,· sin más limitación que no 

sean contrarias a la moral o no estén ·prohibidas por lá ley . 

. _ .- --; ... '-'.'_'. ' -- -, 

Esto es, no se requiere que estén relacioÍIBdas·de manera precisa y menos 

reunir los demás requisitos aludidos, _ má~i,+,';''·q~~:;·- d~ acuerdo a la iniciativa del 

Ejecutivo Federal que dio pauta a la inserció_n ·del título "De las Controversias del 

Orden Familiar", se otorgaron al Juez_ de lo Familiar amplias facultades para la 

investigación de los hechos materia de la litis, incluso, de hacerlo personalmente 

(art. 945 del C.P.C.), por lo que basta el ofrecimiento de la prueba para que el juez 

analice, admita, prepare y desahogue la probanza respectiva, ordenando acaso 

más la práctica de otras diligencias con ese objetivo, que pudieran resultar 

Tí· 0 ~::·- - ., "'' 

F !:-LlJ. ,:__ '~"-- '--':::.:::' ~_T}lJ 2 

......... 
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idóneas para conocer los hechos materia de la litis y_ ajustarse en cuanto a su 

preparación, desahogo y valoración, a las reglas generales que· no se opongan a 

lo establecido en el capítulo específí~ci d~· las .;,n~rover~i.;.s. 131 

· desahogo ,de 1.as pruebas, es necesario 

: ';_ . . ; . - -~· . 
a) La testimon_iat Se encuentra regulada específicamente en el artículo 948 

del código adj;.tlvo. de la materia, a diferencia del juicio ordinario civil que la 

regula en los artículos 120 y 357 esencialmente: 

Art. 948. . . .. Las partes deberán presentar a sus testigos y 

peritos. De manifestar bajo protesta de decir verdad no estar en 

aptitud de hacerlo. se impondrá al actuario del juzgado la 

obligación de citar a los primeros y de hacer saber su cargo a los 

segundos, citándolos asirnismo. para la audiencia respectiva. en ta 

que deberán rendir dictamen Dicha citación se hará con 

apercibimiento de arresto hasta por treinta y seis horas, de no 

comparecer el testigo o el pento sin causa justificada y al 

promovente de la prueba. de imponerle una multa hasta por el 

equivalente de 30 días de salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal, en caso de que el señalamiento del domicilio resulte 

inexacto de comprobarse que se solicitó la prueba con el propósito 

de retardar el procedimiento, sin perjuicio de que se denuncie Ja 

falsedad resultante. 

1:1
1 Teno.-io Godinez, Lázaro. Op. cit. Pag. 325. 

r . ' r~::rr:;:;:::1Jf- ·-·-¡ 
fj:.J...L.1

: Ll~·-~~.:_;.!_IJ~EJ 
----------------- ---·-----· 
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b) La confesional. De igual forma se regula en el propio _articulo_ 948- parte 

final; en el juicio ordinario se· regula en elarticulo 308 y siguientes, incluso 
. ,-- ' ->· .. 

en cuanto a la declaración_ de_ confeso; por lo tanto, __ no se puede aplicar 

todo el rigor de las reform.;,s en~es'.~~ ~un~~~- _ ' 

.. · 

Art. 948 ... Las partes, en caso' de que 'se ofrezcá la prueba 

confesional, deberán ser---i:itad~; c'an}-;,,pe;:cibl;,;feiit/:iC'd;,, ser 

declaradas confesas de las po'siciÓnes "Q<Je sé les articulen y sean 
' . . ' - ... , ,. 

calificadas de legales, a menos que acrediten justa causa para no 

asistir. 

c) La documental. En cuanto a su preparación, el capitulo de las controversias 

no establece los medios para tal efecto, ni en cuanto hace a su objeción, 

impugnación, reconocimiento. diligenciación de exhortos. documentos 

supervenientes, etc. 

d) La pericial. En el capitulo de controversias del orden familiar, el numeral 

948 del código adjetivo civil especificamente dispone que las partes deben 

presentar a sus peritos, a menos que se encuentren imposibilitadas: para 

hacerlo, y también que éstos deberán rendir su dictamen en la audiencia 

respectiva, y no a los diez o cinco días en que hayan aceptado y protestado 

el cargo como lo ordena el articulo 347, fracción 111 y IV. 

e) La inspección. En el capitulo especial no se regula esta probanza 

específicamente, por tanto, se deben aplicar las reglas del juicio ordinario 
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con la taxativa mencionada en el inciso precedente, con relación a las 

facultades discrecionales del ·juzgador. Sin .embargo, del contenido del 
- . 

articulo 945 podemos apreciar que es facultad del juez ordenar 

oficiosamente la práctica de una prueba de inspección judicial para verificar 

personalmente la veracidad de los hechos. 

f) Por último, es necesario hacer mención del Informe por escrito rendido por 

trabajadores sociales, o por instituciones especializadas en Ja materia, que 

son considerados auxiliares de la administración de justicia, y en el caso 

concreto, auxilian al Juez de Jo Familiar para lograr un mayor acercamiento 

a la verdad material de la controversia. En la práctica, los trabajadores 

sociales se limitan a presentar su informe por escrito, el cual generalmente 

adolece de deficiencias, en virtud de la falta de experiencia y una adecuada 

preparación. Los informes generalmente son elaborados con los elementos 

que obtienen de una entrevista personal con las partes, y en su caso, con 

los hijos de la pareja, quienes se limitan a manifestar su versión de los 

hechos ocurridos. También se integran los informes con aquellos elementos 

que los trabajadores sociales aprecian a simple vista, sin que se haga un 

exhaustivo estudio socieconómico de las partes. El informe se considera 

testimonio de calidad. 

La audiencia se practicará con o sin asistencia de las partes. Los 

trabajadores sociales o las instituciones especializadas en la materia presentarán 
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el informe correspondiente en la audiencia, y podrán ser interrogados por el juez y 

por las partes. 

No existe más limitación para.el ofr.;cimiento_de.·pruebas ·siempre y cuando 

no sean contrarias a la moral o estén prohibidas por la· ley.132 
· 

Cabe destacar que en el procedimiento d_e separación de cónyuges, cobra 

gran importancia la pericial en psicología, porque, es-__la manera más objetiva y 

convincente de dar a conocer al juez la importancia de h;i.separación; toda vez que 

existe una crisis en el matrimonio que a pesar de ·no llegar a los extremos de 

disolver el vínculo matrimonial, hace muy difícil el deber de cohabitación de los 

cónyuges. 

Es por ello que se sugiere practicar a las partes en el procedimiento de la 

separación diversas pruebas psicológicas a _efecto de justificar la necesidad de la 

medida. 

4.3.2.5. FASE CONCLUSIVA 

En el fallo, el juez valorará el informe presentado por trabajadores sociales, 

junto con el resultado del interrogatorio a dichos trabajadores, por el juez y las 

partes. La apreciación se hará conforme a lo dispuesto por el artículo 402 del 

132 Artículo 944 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, como lo dispone el 

articulo 945. 

Igualmente, en el fallo, se expresarán en todo caso Jos medios de prueba en 

que se haya fundado el juez para dictarlo. 

La sentencia se pronunciara de manera breve y concisa, en el mismo momento 

de la audiencia de ser así posible. o dentro de los ocho días siguientes~ 

En relación con Ja separación de cónyuges, . los· efectos de la sentencia que se 

pronuncie, son restringidos, pu~s se_ lim\~a~~.'aÍ· ot.,"rga,:,,ierÍto de una simple 
' . ., -" .. -: ·."':::~ '.··.-· .. 

dispensa del cumplimiento del deber de cohabitación, quedando subsistentes las 

demás obligaciones que derivan d~ Í~ ;~l~~iónc~nyugal: el deber de fidelidad y de 

ayuda mutua, como veremos más adeí~~te-~ 133. 

4.4. EFECTOS DE LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES 

4.4.1. EN CUANTO A LAS PERSONAS 

4.4.1.1. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CÓNYUGES 

111 Galindo Garfias, Ignacio. Op. cit. Pag. 605. 

I 'T'PC'1G r~r\-~r-;¡ 
j .-J '·~ .: ' \.. • . \, 

1 Ft· 1 ;· /. ' -. - . . . -. ·.-, Te ' T 
~,1_,.'·1: .... __ -,·,,···¡ ---------- -=·-=~~~~-
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Hemos visto que e_n caso de que se decrete la separación de cónyuges. no 

se disuelve el .vinculo ·matrimonial.- Es por ello. que solamente· se modifican 

algunas obligaciones y derechos que nacen del mismo. 

A continua-ciÓn .,;nali;a;é l~~p;incipales (j_;beres conyugales y su alteración 
'. .¡):;--

como consecUenCiá·-.d~_'ri3·separB~iÓ_rl._de'·có~'yuge"S: 
-~::~:'/ ,.-, . ., -:·.;· 

;,,:~}: 

1. 

Se refiere al d~beic:I~ I~~ ~~;:.t~~~~ ~~ vivir juntos en el domicilio conyugal 

que hará posible el cu~plim~e~t~ ~~ 1bs afros d~~eres. Fundamentalmente, tiene 

las características de ser un ~ .. -~er.-e.ntr~\guales, complementario, que se exige 

por reciprocidad. 134 A t;;,,;~5 ~~~ ~,;¡~ d;b·e~.- pued~ .;;c¡~tir ,;, posibilidad física y 

espiritual de cumplir.- Jos fines abjeUvo_s 1:!~1 ,::,,;,,t~ima~i·a::· Pade,,'.¡as decir qúe 
- -~. -~· . 

constituye la relación jurídica fundam·e;;tal de 1;,, cuaÍ- si:;- despre;;den un conjunta 

de relaciones jurídicas que podemos-denominar fundadas a accesorias. 

Es así como el artículo 163 del Código Civil establece: 

Art. "163. Los cónyuges vivirán juntos en el domicilio 

conyugal. Se considera domicilio conyugal, el lugar establecido de 

común acuerdo por los cónyuges. en el cual ambos disfrutan de 

autoridad propia y consideraciones iguales. 

134 Chávez Asencio. Manuel. La Familia en el Derecho. Derecho de Familia y RelaciOnes Jurldicas 
Familiares. Pag. 389. 



Los tribunales. con conocimiento de causa, podrán eximir de 

aquella obligación a alguno de los. cónyuges,. cuando· el otro 

traslade su domicilio a país extranjero,· a no· ser que lo haga en 

servicio público o social, o se establezca en lugar que ·ponga en 

riesgo su salud e integridad. 
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Sobre esta materia del domicilio conyugal, existen tesis de. la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ·que superaron. la anterior falta de definición para 

quedar como ahora se establece. 

Es dificil hallar una sanción adecuada para la posible infracción a este 

deber. La fuerza pública puede ser empleada en la vía de apremio para que el 

cónyuge rebelde haga vida en común, pero este procedimiento en la práctica 

resulta bastante difícil, porque habría la necesidad de tener permanentemente la 

intervención oficiar para que el cónyuge permaneciera en el domicilio conyugal. 

Con la separación de cónyuges declarada judicialmente de acuerdo a esta 

propuesta, ya sea en diligencias de jurisdicción voluntaria, como en controversia 

del orden familiar, los cónyuges quedan relevados de este deber, teniendo ahora 

la facultad de señalar su domicilio de manera voluntaria. Es importante señalar 

que en virtud de esta separación, no se actualizarla la causal IX del articulo 267 

del Código Civil, como veremos más adelante. 
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2. Débito Conyugal 

Este deber del débito carnal está comprendido dentro del amor conyugal. 

Actualmente se entiende éste débito en una forma más personalizante, más 

unitiva y de mutua entrega. Es un deber permanente entre iguales y por tanto 

complementario, que se exige por reciprocidad, desde luego intransmisible, 

irrenunciable e intransigible.135 

Ello significa que los cónyuges tienen el derecho y el deber a la paternidad 

y maternidad responsables y de contribuir a la procreación de' la especie así como 

la obligación de educar a sus hijo~. p:i.·~a qu~·¡stos se desarrollen en un ambiente 

adecuado para su formación. integral., Por regla ·general el matrimonio -unión 

conyugal o marital- por su ~.;iurale:.;,,.", 11eva implícito el débito conyugal, es decir, 

la unión intima, sexual y complementaria entre el esposo y esposa-. De faltar 

este elemento estructural no se puede hablar correctamente de matrimonio. Por 

ende. los contrayentes no pueden establecer condición o pacto alguno que sea 

contrario a los fines del matrimonio, y los más importantes de éste son.el débito 

conyugal y la procreación. Únicamente por excepción se podrá eximir. a los 

cónyuges del débito marital, (bien por enfermedad transmisible por herencia, por la 

imposibilidad para la cópula, por impotencia o incompatibilidad genética, etcétera). 

Pero es evidente que las causas de excepción deben .de encontrarse debidamente 

justificadas, toda vez que el efecto del matrimonio legalmente contraído es un 

vinculo jurídico que se genera entre los cónyuges, cuyo contenido son derechos, 

13~ ldem. Pag. 384. 
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deberes y obligaciones para ambos, iguales y recíprocos que derivan de la propia 

naturaleza de la unión conyugal. En este sentido se hace necesaria una reforma al 

Código Civil.136 

En nuestra legislación no se alude al deber de cada uno de los· cónyuges de 

prestarse a. las. relaciones sexuales con el otro. Sin embargo, no es posible 

desconocer su existencia, pues dificil sería satisfacer los objetos del amor 

conyugal y procreación responsable con los cuales este deber guarda íntima 
~· ·- > • -

relación, porque a través de la relación sexual la pareja cumple con .ros fines .del 

matrimonio: la expresión del amor conyugal, el fin procreativo y la promo.;ión de la 

pareja en su aspecto conyugal y familiar. 137 

El incumplimiento de este deber puede acarrear como san6Íón.E>1 divorcio, 
- - -- --- ---

al configurarse como una injuria grave. pero se estima que nr~ -podrr~- ·~-~ber medio 
._ ·-_ -- - - .. -~ -

de apremio para el cumplimiento de tan intimo deber. por io qL.e corrésponde al 

sentimiento en las relaciones conyugales decidir y resolver ... 

Debemos tomar en cuenta que no toda abstención al débito conyugal es en 

sí una injuria grave, porque influyen una serie de elementos de la vida diaria, 

comportamiento conyugal adecuado, atención y respeto entre los cónyuges, etc. y 

136 To.-reblanca Sentíes, ~osé Manuel. Perspectiva de la Familia en el Siglo XXI. Refonnas al 
Código Civil del Distrito Federal. Revista El Foro. Barra Mexicana del Ilustre y Nacional Colegio de 
Abogados. 11ª E.poca. Tomo XIII. Número 1. México, 2000. Pag. 17. 

137 Chávez F. Manuel. Matrimonio. Compromiso Jurldico de Vida Conyugal. Noriega Editores. 
México, 1998. Pag. 52. 

TESIS CON 
FALLA DE CHIGEN 
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así lo ha considerado la Suprema Corte de Justicia de l_a Nación, a_I sostener que 

si la abstención del débito carnal se debió a defectos fisicos,-a enfermedades o a 

un acuerdo celebrado entre los esposos, no -existe la injuria. necesaria para 

decretar el divor~io,. pero si la ;..eg~thta o~edece a ..;n ,desprecio. of~nsivo de uno de 

los cónyuges contra el otro, exi~t~ ~;,a injuria sufi6i~;,t~ ¡:>~~a· é;;íl~id;,;rar fundada la 

acción. 138 

En el caso en que se tramite ;..;na sep;.~~cióíl d.;, cÓi;iyuge;;;, est.;, <;leber debe 

suspenderse también en ~irtud de ra•sit..;.,;ción\ie c~isi.;'ql..e da origen a la 

separación, pues seria incongruente que se :~ij;. qu.!1~0: cóÁ?u~es ie de;.nuestren 

un amor que se encuentra fracturado: A.e .. to ~,,;-Y ~iJé\~riadi~ la suspensión del 

deber de cohabitación, como uña forma de-:evitár ,,,_-exigencia -de este deber. y 

debe tomarse en_cuenta-p;a¡;~ ~ue ~;; confi_gure'causal de divorcio como injuria 

grave, porque enton~s la separáció,..;· no t .. ndria sentido: 
·-, ~,_, ~·-- = 

• ··: >·"" ·'.·"':' 

3. FÍdé'lidad~ < . . _ 

Nace del •matrimonio y co,,.;prende no-: sólo/el ávitar el adulterio, sino 

también, y principalmente, el cumplimieni~ d~ la :p~o;,,e~~:de ;;,~tr:ga conyugal y el 

compromiso diario y permanente entre los có~ylJ~e-~/~uE,/:s ·.;,,··ángulo positivo de 

la fidelidad. 139 No la debemos entender_ únicamente de~d .. el punto de vista 

material, sino, además, como el deber jurídiC<:) d~_iespetar urí bi.;n ho~esto y moral 

138 Chávez Asencio, Manuel. La Familia en et Derecho. Derecho de_ Familia y Relaciones Jurldicas 
Familiares. Pag. 386. -

139 Chávez Asencio, Manuel. Matrimonio. Compromiso Jurldico de Vida Conyugal. Pag. 53. 

TESTS r:ON 
: ~ _!'·. -r·. , .•. "·,·~· - .. -, T.'11-, 
~" . , ' -,- '·l 
-- ----· • ..1 • ...1.1.. 
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que corresponde a ambos cónyuges. Este deber comprende la intimidad sexual y 

exclusiva que se deben marido y esposa. Obviamente, -para ser fiel con el 

cónyuge, la persona ante todo, debe ser. fiel con sus principios y convicciones. 

Quien no es honesto consigo mismo, no tiene la capacidad de ser fiel a nadie más. 

Aún .cuando el Código Civil no hace referencia explicita a la fidelidad, este 

deber está incorporado en la legislación como una consecuencia ineludible del 

carácter monogámico asignado a éste por dicha legislación. Éste se infiere al 

conservarse como irrlpedimento para contraer matrimonio y como causal de 

divorcio -fracción V del articulo 156 y fracción 1 del 267, respectivamente. 

Asimismo, guarda estrecha relación con el amor conyugal y con la paternidad 

responsable. Es un valor que en el matrimonio debe promoverse celosamente. 

Actualmente, existe criterio coincidente en el sentido de que no sólo puede 

existir infidelidad material (adulterio) sino también infidelidad moral, la que se da 

cuando sin mediar relaciones sexuales extraconyugales se establece con otra 

persona del otro sexo una relación afectiva capaz de lesionar los sentimientos del 

otro cónyuge, o de hacer presumir objetivamente la existencia de una relación 

amorosa, o en otros términos, cuando hay una relación de intimidad susceptible de 

lesionar la reputación o los sentimientos del otro cónyuge.140 

140 Augusto C. Belluscio, Derecho de Familia Tomo 11. Pag. 332, Citado por Chávez Ascencio, en 
La Familia en el Derecho. Derecho de Familia y Relaciones Jurldicas Familiares. Pag. 387. 
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Durante la separación de cónyuges. _este deber tiene que _subsistir, por la 

permanencia misma ··del. vinculo que. aún los. une. a pesar de· que n'o ca.habiten en 

tribunales autoricen u..;.; sep.ir~~iÓn ;,,:~ d;;nde
0 

lo~ ~cSnyu~es, en lugar de Í1evar a 

cabo las accióne;s"n~c;~~~:ri~"~:.-·par~·::~u~er-~~ Sl/'~-~i~i~-;--n;~ta~;,.;ia1:- '1a·.1an1en más 
··-·.--'.0 ,,_-.:.,;.:_ __ .;·,,_,_·,·-~\)-;:;,-~~:'··.c: ..•.• -:;"i,.~ ~.,y ,--,.: _:_r__,;, "''.·e·'. 

profunda e irremediable; pues 1á"violación a este deber trae graves consecuencias. 

consecuenciaS<jUridiCas;. el. a-dulteriá.eS Una d~- ~~s·---~-~~áleS~-~-~-:·diVOrci-0 previstas 

en la ley que se invoca con gran frecuencia en "1os,;tribu'nale~.·-'-'."'.-bast;;.ndo que se 

acredite el mismo 
·¡;·- :,.,-

por cualquier'" medio·,:. para "•que•.· prospere·;. la·._ ·acción 
,:.-,:._ · ___ ..::· ->:~.-,..,.:.:, -.::_~~ ---·~: _; ·,::- .,-, .r:,_··.:_ :-.:_· :-:~- -_;_: :_~,----~<:~:·,:_: 

correspondiente-. Por otra parte, el adui°Íerio·· estaba Úpificado' como. delito en el 

Código Penal cuando se cometía en ~r'do~icilib conyu~'31 ~-~oíl escándalo, 

además de que debía acreditarse' el ad.:.lteriC> ~or::sumado' (este! d.;lito ha sido 

derogado); la bigamia es un delito, al atentar g~a;,emE!nte en .;ontrél' de ia fidelidad 

que se deben los cóny~~e~>~,_-~·;·;~-

. - . . -
4. .Avuciá iliiut;.:.a_ 

La ayuda mutua impone a ambos cónyuges la obligación y el deber -legal 

y natural- que corresponde a_ambos'cónyuges de contribuir económicamente al 
' :-·' >· .:'_ . ., .: . 

sostenimiento del hogar conyugal, a su alimentación y a la de sus hijos. También 
.· .. · . . 

impone el deber del padre y de la madre de educar a sus hijos, sin perjuicio de 

,
4

, Torreblanca Senties, Jose Manuel. Op. cit. Pag. 19. 



175 

distribuirse la carga correspondiente en la forma y propor_ción que acuerden y 

según sus posibilidades, atento lo previsto en el articulo_ 164 del Código_ 1 42 

La ayuda mutua y é.1 deber de soé:orrerse m~Íuamente están consignados 

en los artículos 14~ /1~2 d~I Código Civil. No s~';.;;~~;e~ s.::1~~ ~it~~ciones de 

emergencia aisladas, sino a todo momento y durantetod~'la'vidá,del _matrimonio. 

Son deberes necesarios para la realización de los mi~mbros de' la familia, pues 

comprenden no sólo el aspecto material o econórni~.'~ ;;orno podrí~: se~ lo relativo 

a alimentos, sino también la asistencia moral que :C:()r;~sp6n~~ a los cónyuges 

tanto en casos normales como en enfermedad o dificultad_.-_ 

La violación a estos deberes puede traer como conSecUencia 'el divorcio, 

debido a que puede considerarse como una ofensa grave, -que e_s una de las 

causales establecidas. También. se comprende en la casual prevista en la fracción 

XII del artículo 267 del Código Civil al no cumplir con las obligaciones previstas por 

el articulo 164. Asimismo, ante el incumplimiento reiterado a cumplir con la 

obligación alimentaria inherente a la paternidad, se podrá demandar judicialmente 

la pérdida de la patria potestad. de conformidad con lo establecido en el articulo 

444 fracción IV del mismo ordenamiento. 

Además del deber de ayuda. encontramos el de asistencia reciproco que 

es natural al matrimonio. Éste consiste en el auxilio mutuo que se deben ambos 

14=' ldem. Pag. 20 
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cónyuges, no únicamente en. casos de enfermedad, sino también para soportar 

unidos las dificultades y cargas de la vida. "El mismo implica· un· deber moral de los 

esposos de cuidarse de cual~uie; enfermedad o =ntinge;,cia d~ la.:vida. 
0

Se 

distingue, pues, de/deber de a~uda en que mientras éste e; con;tant~. s¡_,cesivo y 

permanente, el deber i~~ ~~istencia, aunque debe pr6Jon~ars~ t~~a Ja vida del 

matrimonio •. es és/:J6rádico, aislado y se presenta de vez.en .cua.;,do. ~143 _ 

En un supuesto de separación, este deber tiene que persistir. también, 

pues independientemente del hecho de que los cónyuges no vivan juntos •. ya sea 

por ser así su voluntad o por adecuarse a los supuestos propuestos, tienen la 

obligación para los hijos, de decidir las cuestiones relativas a su formación y 

educación. También subsiste la obligación de procurarse alimentos, en atención a 

que la misma deviene del vínculo matrimonial que todavía los une. 

4.4.1.2. GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES 

Los cónyuges deben convenir respecto a la guarda y custodia de los hijos 

menores e incapaces, tanto durante el proceso como después de ejecutoriada la 

sentencia que decrete la separación. Si no hay acuerdo, el juez· determinará la 

situación de los menores hijos. Recordemos que por disposición contenida en el 

articulo 282 fra=ión V in fine del Código Civil, salvo peligro grave para el normal 

143 Jdem. Pag. 21 
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desarrollo de los hijos, los menores de doce años deberán quedar al cuidado de la 

madre. Es necesario mencionar· también, . que· los·: cónyuges que pretendan 

separarse, deberán establecer un régimen de visit<•s y c0rwivencia con los hijos, 

señalando las modalidades bajo las cuales, el progenitor que no tenga la guarda y 

custodia de sus hijos, ejercerá el derecho de visitas y ·convive~cia, respetando los 

horarios de comidas, descanso y estudio de los mismos .. 

4.4.1.3. ALIMENTOS 

La ayuda recíproca es otro de los deberes del matrimonio que no se 

extingue .con la separación de los cónyuges, como. vimos anteriormente, y esta 

ayuda mutua se puede traducir materialmente en el pago de alimentos. 

Los cónyuges que intervienen en un proceso de · separaciÓn, dében 

establecer el modo de atender las necesidades alimentarias. de sus hijos, tanto 

durante el procedimiento como después de .;,j.;c.it<lriada la sentencia, 
. . . 

especificando la forma de pago de la obligación y la:.g'arantía para a~egurar su 

debido cumplimiento. Precisarán, además, la cantidad o porcentaje de pensión de 

alimentos que un cónyuge deba cubrir a otro, en su caso. 

Al respecto hay disposición expresa en el Código Civil, cuyo articulo 323 

expresa: 



Art. 323. En casos de separación o de abandono de los 

cónyuges, el que no haya dado lugar a ese hecho podrá solicitar al 

Juez de lo Familiar que obligue al otro a seguir contribuyendo con 

los gastos del hogar durante la separación, en la proporción en que 

lo venía haciendo hasta antes de ésta; así como también, satisfaga 

los adeudos contraídos en los términos del artículo 322. Si dicha 

proporción no se pudiera determinar, el Juez de lo Familiar fijará la 

suma mensual correspondiente y dictará las medidas necesarias 

para asegurar su entrega y el pago de lo que ha dejado de cubrir 

desde la separación. 
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4.4.2. EN CUANTO AL RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO 

A continuación veremos los posibles efectos que puede provocar la 

separación de cónyuges judicialmente decretada, en los bienes de los cónyuges. 

4.4.2.1. SOCIEDAD CONYUGAL 

Como hemos visto, se propone que la separación de cuerpos no disuelva el 

vínculo matrimonial. Sin embargo, y atendiendo a los motivos de 1á separación, 

pueden devenir consecuencias en el régimen matrimonial de sociedad conyugal 

que es importante tomar en consideración. 

l:ON / 
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Recordemos que durante Ja vigencia del matrimoni~ los esposo~.conservan 

en todo momento la facultad de acordar la disolución de la sociedad conyugal vía 
- . ~ ' - . , - . .- ' . . 

jurisdicción voluntaria, tal y como lo dispone el artículo_ 187. del Código Civil. 

Asimismo, ·tenemos las causales de terminación d•Dr~'sC>~i~~:~d conyugal 

durante el matrimonio a petición de uno de los ;;6!iyr.ige';;;',}po~ lo;;; sig~i~nte~ 
motivos: .~ , .. -·::~/~:: <~~1\,·,' 

1. Si uno de los cónyuges, por su not.;-ria ;,;.g;i~~n;;i~\;;';'.; '1~ a~;,,¡,:;istr~~lón de 
. ·:·.;,,-/;-2::~t;>;~_~, -~~: .· . -

los bienes. amenaza arruinar al Otró' o·-"Ciisijlilí-~ir;:·cOóS:iderablemente los 
'·" >. ,;_~~;~ ·.:~'.~~ .:\\:~>~~ ' 

bienes comunes; 

2. cuando uno de-ros cónyuges; si~·~,co~~~2timi~~íi'~x~r~so del otro; hace 

cesión de bienes pertenecientes a la• soct~i:lad --~d~yJ~al y- a sus acreedores. 

3. Si uno de los cónyuges e~ d~clarad~ ~~ ~~ie~ra,· o co~<:Lirso; 
4. Por cualquier_otra razón que lo justifique a juiC:io del órgano jurisdiccional 

... ·-· - -

competente.-, 

En principio, la sociedad-conyugál no se disu~lve en __ virtLJd de la separación, 

pero es en este último supuesto donde podemos-~engloba~ aira-causa que dio 

origen a la separación de cÓ~~~ges com~ u~;,:.,~;¡v~ ·~~-.;,justifique la disolución de 

la sociedad con-~ugal,- siempre _qu~':;se'a i~voc'3da o demandada por aquel que 

pretende la separación, y qLJ.;'~~1-jC:e~ I~ ~on~i~er~ suficiente. 

En adición; -no_ poderr1C>~- dejar de observar lo dispuesto por el artículo 196 

del Código Civil que a la letra dice: 

i- T'7.,,~"."(' 

l F./l__T_.i_):, 



Art. 196. El abandono injustificado por más. de seis meses 

del domicilio conyugal por. uno de los cónyuges, . hace. cesar para 

é/, desde el día del abandono, /os efectos de la. sociedad conyugal 

en cuanto le favorezcan; éstos no p.odr;f,f, ~om,f;,"nz;.i de nuevo sino 

por convenio expreso. 
·'-.. -:'' -

En virtud del articulo citado, ':-'~ua~~.~.~;: i~·). ca~~~ (d~ ,,e-la ~ s0paración 
L•' L.~"' l ':';;e,';;;.:_ • ·--• 
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se 

fundamente en el abandono injustificado· ·del:'domicilio .. conyugal; el' juez· deberá 

ordenar la suspensión de los efectos de la s~·~ie·~~ci'do~~:u~~Í;:a e~ec:to de dejar 

protegido al cónyuge abandonad~ de ~u~l~Úi~r ;.,,~lv;~s~~ió;:,, disposición o 

administración ruinosa de bienes, efect~ada p~r ~quel que lo abandonó, realizada 

con dolo, culpa o negligencia. 

Por último, y considerando que la causa de la separación no sea lo 

suficientemente grave a juicio del juez como para disolver la sociedad conyugal, 

es importante considerar que debido a que la separación tiene su origen en una 

situación de crisis o conflicto entre los cónyuges, lo más probable es que estas 

desavenencias influyan además en lo relativo a la administración de los bienes, 

por Jo que en el caso de la separación vía controversia del orden familiar, tendrá 

aplicación lo establecido por el artículo 282 fracción 111, en donde se faculta al juez 

para tomar las medidas que sean necesarias para que los cónyuges no se puedan 

causar perjuicio en sus respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal, en su 

caso, como hemos comentado anteriormente, a través de la anotación preventiva 

de la sentencia de separación en el Registro Público de la Propiedad de aquellos 

lugares donde se conozca que tienen bienes. 

TESIS CON 
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Si existe acuerdo en_ cuanto a la administració!1 de los bienes .comunes. los 

cónyuges separados continuarán conforme a lo pactado, salvo que la causa sea 

enajenación mental y que el administrador haya sido el enfermo. En este caso, es - . . - . 

necesario declarar el estado de interdicción, debiendo el cónyuge sano administrar 

los bienes de la sociedad conyugal. 

Sin embargo, es importante aclarar que el juez deberá dictar las medidas 

que juzgue convenient~~,~ncás~ d~ desacuerdo relativo a la administración de los 
- ;'". :_·'," .'. - , 

bienes comunes, con el fin de evitar la dilapidación de bienes y así garantizar la 

manutención de '10~- ~Ú~s . .;-~~O se: ~-~-n~~onÓ anteriormente. 

'¡~p~~~~.i~ DE,BIENES. 

cónyuges no influye o modifica 

jurídicamente el régimen conyugal de separación de bienes. 

4.4.3. OTROS EFECTOS 

4.4.3.1. PATERNIDAD Y FILIACIÓN 

Anterior a la reforma del 25 de mayo de 2000, el hijo de la mujer casada y 

separada judicialmente, que nazca dentro de los trescientos días contados a partir 

TESTC: CON 
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de la orden judicial de separación, se reputa .hijo de matrimonio con certeza de 

paternidad, de conformidad con 10· establecido por.el artículo.324 del Código Civil. 

Si el hijo nace despl.Jés 'clE. ira~·scurrldos Írescientoi días de la orden judicial 
" - ·- . - -, ' . . . -- . . ~ 

de separación, nacerá tarnt,ién'c~m paterrÍíd~d ~iÉ!rta con respecto al marido de su 
. . '"' .. ' 

madre, pero .;n e.;;tE.·C:a~(; ·la .. léy permitía al marido desconocer a este hijo con 

base en el articulo 327.que señalaba: 

Art- 327 .. El marido podrá desconocer al hijo nacido después 

de trescientos dfas contados desde que, judicialmente y de hecho, 

tuvo lugar la separación provisional prescrita para los casos de 

divorcio y nulidad; pero la mujer, el hijo o el tutor de éste, pueden 

sostener en tales casos que el marido es el padre. 

Esta regla era genérica para todos los casos de separación que prevé el 

Código Civil y que opera en toda de~anda de ~ivorcio:·~ .. ~~ n~lidad de matrimonio . . ' . . .. ·., .. 

como medida provisional, de a.cuerdo con los artículc;s·.275 y.282.· 

Ahora cabe· mencionar que estas.· disposiciones ya no tienen aplicación, 
' ... 

toda vez que con. la reforma, el artículo 324 establece en su fracción primera lo 

siguiente: 

Art. 324. Se presumen hijos de los cónyuges, salvo prueba en 

contrario: 

TESTS CON 
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l. Los hijos nacidos dentro del matrimonio. 

Como hemos dicho anteriormente,•. la. separación de cónyuges no disuelve 

el vinculo matrimonial; Por ello, .los hijos nacidos ·de la mujer casada y separada se 

presumen, iuris tantum: ~ue so~·ti;J~s ~e l~s cónyuges. 

Continúa estableciendo el Código Civil en su articulo 325: 

. . 

Art. 325.' Contra la presunción .a que. se refiere el artículo 

anterior, se admitirán como pruebas las de haber sido físicamente 

imposible al cónyuge varón haber ten;do relacfcJ~es sexuai;,,s 'con su 

cónyuge, durante los primeros ciento<..;eFf1/e'~ías'"de Ío~ trescient¿,s 

que han precedido al nacimiento; asr.corri,!, aquetfas que 'si.avance 

de los conocimientos científicos pudiera otre~er .. :,.:.• 

En caso de impugnación. de 1a' paternidad, se .seguirán las mismas reglas 
----,'-, -. __ .,: __ -.·_-. 

establecidas en la legislación, sustantiva, para. el ·caso de .los cónyuges no 

separados. 

La presunción de paternidad a . que hemos hecho referencia. debe. funcionar 

con más firmeza en el caso de la separación judicial como forma de divorcio no 

vincular, que no extingue el deber .de fidelidad que se deben los cónyuges aunque 

vivan separados. 

!ESlS CON 
FALLA. DE C;B.lGEN 
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4.4.3.2. INTERRUPCIÓN DEL PLAZO DE UN AÑO A QUE SE 

REFIERE LA CAUSAL IX DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO 

CIVIL. 

D~bemos de tomar en cuenta que el matrimonio actualmente consiste en 

una unión que tiene como fin "realizar la comunidad de vida, en donde ambos se 

procuran respeto. igualdad y ayuda mutua". Y eso parece ser en el concepto de 

los legisladores la esencia del matrimonio: _el realizar una comunidad de vida. lo 

cual parece significar una vida en el mismo domicilio, ya que es obligación de los 

cónyuges vivir en el mismo domici.lio, y que el mero hecho de que los cónyuges 

sean omisos en observar esta disposición, por más de un año, sin importar la 
,• - -·-•. ' - H 

causa de ello, es motivo suficiente para que cualquiera de ellos demande el 

divorcio.144 

Hemos estudiado la problemática generada con la • r..'tbr".na del 27 de 

diciembre de 1983 a las causales de divorcio, en donde se ~~~de>··¡~ r~ferente a la 

separación de los cónyuges por más de dos años, indepencjie~~ .. nlent~ del motivo 

que haya originado la separación. 145 

Con esta fracción, se crea una situación de inseguridad jurídica.para _los 

cónyuges que de común acuerdo deciden separarse por tiempo indefinido, con el 

144 Adame Goddard, .Jorge Op. cit. Pag. 10. 

145 Recordemos que por reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 se mayo 
de 2000, basta la separación de los cónyuges por más de un año para configurar ta causal de 
divorcio necesario a que hace referencia la tracción IX del articulo 267 del Código Civil. 
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fin de solucionar una posible crisis matrimonial, pues basta~ía el mero transcurso 

del tiempo, y la prueba respectiva de la separación, para que el divorcio proceda. 

No se CClrllpren~;,. '¡:lorq~é el cónyúgei q..:.e ha , ~altado a_I deber de 

cohabitació.n s.;él - legitimadCI ·par~-_ obtener -el 'divClrcio; Es tanto· como -introducir la 

disolución del rTiatrimonio por repudio de no da" los consortes;_ Esta situación es 

contraria al principiCl ~ue se enunci~ diciendo q~e -~~d;~ puede hacer valer en su 

favor sus propias culpas". 

Por lc:Í anterior, se propone' la modificación a la causal contenida en la 

fracción IX del articulo -267, en ·el -sentido de establecer como excepción la 

separación por motivos laborales, profesionales, o bien, por separación 

judicialmente decretada._ 

La intención de esta propuesta es evitar que se configure una causal de 

divorcio cuando la intención primaria del cónyuge que solicita la separación es 

frenar una situación de violencia o de desavenencia que daña más la institución 

familiar, con la finalidad de restablecer la armenia en su matrimonio, y no la de 

divorciarse. porque de ser así el caso. no tendría sentido la interposición de la 

demanda de separación. 

Ahora bien, tampoco se estaría violando las garantías individuales del 

cónyuge que es forzado contra su voluntad a mantener un estado de separación, 

toda vez que una de las propuestas como causas de terminación de este estado, 

TESTS CON 
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es Ja conversión en divorcio, invocada por cualquiera de Jos cónyuges, pasado un 

tiempo de dictada Ja sentencia de separación, como veremos más adelante. 

4.5. CAUSAS DE TERMINACIÓN. 

Podemos englobar en tres causales probables los supuestos para la 

terminación de la separación de los cónyuges, que a continuación serán 

analizados: 

1 . Por reconciliación de los cónyuges. 

Esto constituye el estado ideal, y Ja finalidad principal de Ja institución de Ja 

separación. Es necesario hacerlo del conocimiento de la autoridad judicial que 

conozca o haya conocido del litigio. 146 El efecto de esta reconciliación consiste en 

el restablecimiento del hogar tal y como estaba antes de la demanda de 

separación, quedando sin efecto todas las medidas dictadas en el juicio 

respectivo. y por otra parte, devuelve a los esposos la administración en común de 

los bienes que componen la sociedad conyugal, si bajo ese régimen se 

encuentran casados. 

146 Lo anterior se propone en concordancia con la disposición relativa a los juicios de divorcio 
contenida en el articulo 280 del Código Civil que establece que la reconciliación de los cónyuges 
pone término al juicio de divorcio en cualquier estado en que se encuentre, y que para tal efecto, 
los interesados deberan comunicar su reconciliación al Juez de lo Familiar. 

IT\¡'QíC: ('(")1\Í 
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2. Por disolución del vínculo matrimonial. 

Aquí cabe.hacer .varias precisiones de importancia, pues puede provenir: 

a) Por causal de divorcio sobrevenida; invocada por cualquiera de los cónyuges. 

Esto es, si durante el juiciC> d~ s .. p .. ración, o post .. rio/ a la sentencia definitiva 

decretada, alguno ciE> 1C>~ . d.,,yi:;g .. s .incurre en .;;;usal de divorcio, quedan a 

salvo Jos de;.;,;,hC>~ d.;,Í ;,¿,;:.yug.;, iriC>'~.;,11i.i. ¡>t;;?a ~¡_;~)O's hél~;_v~IE!r e~ i~ vía y 

forma que .,';;¡:,~ide;;; .;,~ .. C::u~d~; ,-;;¡,~rd.,;;:.c:¡~' c;'~i; ~uE>ci';;in :¡~ter~u~~idos Jos 

términos para la confi~~~ación ~ .. I~ caus~11i. ~~1 · élrtículo ;2~;,. que sería el 
. -... - ···:··::- 7-·. . .::._:~· 

único caso de: .eXcej:>ción. 

b) Por conversión de Ja separación en divorcio. En virtl.1~.·~e que consideramos 

que la separación no puede ser un estado perm~ne~t;,;;\,;:.t;e~-,os. ~ónyuges, es 

preciso que en la legislación se fije un plazo determinado para que la 
- . - - -:,·~ --- '._; '~ 

separación contenciosa pueda ser convertida en -divorCio. que podrían ser uno 

o dos años. Sin embargo, para no hacer del juicio de separación una forma 

novedosa de hacer valer la causal IX del artículo. 267, en donde se le da 

oportunidad al cónyuge culpable de disolver el vinculo matrimonial, se propone 

que aquel que pretenda hacer valer esta conversión, 'acredite ánte la.autoridad 

judicial que ha realizado sin éxito Jos actos tendientes al restablecimiento de su . . 

armenia conyugal. pudiendo llevarse esto a cabo a , través:. de•· pruebas 
. :' . .:- ·' 

documentales, como podrían ser los dictámenes de psicÓlogos o· expertos en 

terapias familiares. Asimismo, la conversión en divorcio no podrá ser invocado 

por aquel que dio causa a la separación. 

··--......... 
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Si se toma en cuent.a que la finalidad principal .de la separación de cónyuges es 

buscar solución a la problemática familiar, también debemos considerar que no 

siempre la conservadó;, d~I matri~onio resulta le; ·;,,ás co~veni~~te, por lo que 

se tendrá que acudir ~I i:livorcio 60111~ la últi~.; al¡~rnati,;a, y no se le puede 

privar del derecho' a cu~lqui.;.r" c::ie los ~Ón~ug.;.s de invocarlo: más cuando se 

llevó a cabo un pr.;c:e~c; C!L.e ti.;.;,e ~mo fi,.; el. restablecimiento de la armonía 

conyugal. 

c) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio de 

separación. Como ya vimos en lo relativo a las causales de separación 

contenciosa, al promover la separación de cónyuges voluntaria, existe la 

voluntad primaria de los cónyuges de separarse sin disolver su vínculo 

matrimonial. Sin embargo, el hecho de que uno de ellos incumpla con las 

cláusulas previamente acordadas, es una manifestación expresa a mi criterio. 

de que carece de la intención de restablecer la armonía en su matrimonio. Por 

ello, es que propongo la inclusión de una nueva causal de divorcio relativa a 

este supuesto, que pueda ser invocada por aquel cónyuge que sí cumplió con 

lo pactado y que sí buscaba reconstruir su hogar conyugal, a efecto de que el 

otro sea declarado cónyuge culpable en el juicio de divorcio necesario, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 288 del Código Civil, y tendrá así 

derecho a la indemnización por daños y perjuicios que el divorcio le haya 

causado. 

Tr.i("!rc ,....~--, 
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d) Por muerte de. uno de los cónyuges. En virtud de que la muerte de uno de los 

cónyuges es la única :causa· natural en nuestra legislación que pone fin al 

vinculo matrimonial, . es obvio que también da lu.gar a que termine la 

separación. porque ésta no puede persisti~ sin la existencia de un matrimonio. 

3. Por nulidad de matrimonio. 

Sabemos que el matrimonio tiene a su favor la presunción de_ ser válido, 

pero puede declararse nulo judicialmente cuando exista causa legal, no siendo 

posible transigir ni comprometer en árbitros acerca de su nulidad. 

La sentencia pronunciada en el :juicio .de nulidad del matrimonio, tiene 

efectos declarativos. Es decir, si el .juez encuentra _que se. ha probado la existencia 

de una causal de nulidad, pronuncia· en forma declarativa, la invalidez, y destruye 

matrimonio nul0.~47 -

. ~ - ' ,. . 

Es por. ello, que caso de que d.:.rante la tramitación de un· juicio de 

separación. o una vez ejecutoriad~ la sentencia:'.'~e acredi;e ;que se ha dictado 

resolución en donde se declara nulo el matrimonio, los efectos de su celebración 

se retrotraen y el juicio respectivo de separación de cónyuges debe sobreseerse, 

al haberse quedado sin materia. 

147 Galindo Garfias, Ignacio. Op. cit. Pag. 557. 
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Sin embargo, y de conformidad con la regulación aplicable en este rubro, es 

muy dificil que durante la tramitación de un juicio de separación_ surjan causales de 
' ' 

nulidad de matrimonio. toda vez que Ja mayoría cuenta ~on l:'n término e~pecifico 

para ser demandadas, y en caso de no hacerlo, se tiene por' convalidado el 

matrimonio. 

Es por lo anterior, que consideramos que las únicas causas de nulidad de 

matrimonio que podrían sobrevenir en los juicios d.e separación de cónyuges, son 

las siguientes: 

1. La subsistencia• del matrimonió· anterior. porque· la· nulidad proveniente. de 

esta causa es insanable, y p'~e'de h.,icers'e valer en ~~alquier momento, 

tanto por. el cónyuge· del primer matrimonio, como por. sus· hijos o 

herederos, y por los ·cónyuges que contrajeron el segundo matrimonio. 

2. La nulidad proveniente de parentesco no susceptible de dispensa, que es 

aquel que surge por consanguinidad y por afinidad, ambos en línea recta, 

sin limitación de grado. En linea colateral igual, si el matrimonio se celebra 

entre hermanos y medios hermanos. Todo interesado puede ejercer la 

acción de invalidez en cualquier momento, porque la causa de la nulidad 

derivada de estos parentescos, es imprescriptible y el matrimonio no puede 

ser confirmado o ratificado en alguna manera. 
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4.6. EL PAPEL DEL ABOGADO ANTE LOS CONFLICTOS DE 

SEPARACIÓN DE CÓNYUGES. 

Por último, considero importante hacer una breve reflexión sobre el papel 

del abogado en los conflictos familiares de separación judicial de cónyuges. 

Antes del planteamiento de la demanda ante ·¡.1 juez de· lo familiar. se 

requieren pláticas entre los cónyuges, fas más~ de las veces, sumamente 

conflictivas y difíciles, para llegar a un acuerdo definitivo ~ ~.·. r:)1.S.;.rnarlo en el 
.,,., .. : ;,. 

convenio o la demanda respectiva. Éste se puede co~~id~·r~r <como un 

procedimiento extrajudicial en el cual serán los cónyuges quienes· aportarán· los 

elementos para que sus asesores elaboren el documento necesario· de forma 

legal. El papel del abogado será entonces de consultor y auxiliar. Debe procurar la 

permanencia del matrimonio, aconsejando prudentemente o bien remitiendo a 

personas capacitadas para ayudar a resolver conflictos conyugales. Nunca debe 

fomentar rencores o hacer más profundas las heridas que los cónyuges se han 

causado, o fomentar venganzas o ventajas injustas; debe evitar los . chantajes 

sentimentales, económicos o en relación con los hijos. Los abogados deben· ser 

amigables componedores, buscando que el conflicto conyugal se resuelva en la 

forma más humana, dentro de un espíritu de equidad, justicia y de mutuo respeto 

entre los cónyuges.148 

,
48 Chávez Asencio, Manuel. Convenios Conyugales y Familiares. Pag. 90. 

TI!SIS CON 
FALL~. 
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CONCLUSIONES 

No se puede dejar de reconocer que, en el mundo actual, existe un 

verdadero y pavoroso •problema del ·divorcio" difícil de resolver por medios 
' . ' . . 

exclusivamente legislativos,« sin · qúe esto suponga que las leyes sobre esta 

institución.no deban serreformadas convenientemente p~ra:q-ue::~·n·l~·posible, se 

impida la destrucción caprichosa del vinculo matrimonial, con ofensa de la moral y 
-· -'-··--· .. ,' -·' 

agravio de los derechos de los hijos, en caso· de ique· los haya., Porque 

evidentemente, la práctica del divorcio, en algunos pa¡~~s r~t~;.;,', . =~· una 

generalidad lamentable, la infracción de deberes morales fundamentales y una 

vergonzosa interpretación de los fines de esta institución. 

Entre los antecedentes legales estudiados al respecto del divorcio y de la 

separación, resalta la transición del matrimonio indisoluble regulado en los 

Códigos Civiles de 1870 y 1884, a Ja regulación del divorcio vincular, introducido 

en Ja legislación mexicana, gracias a la sorpresiva precipitación de Venustiano 

Carranza. quien invocó para ello sustancialmente, que el divorcio era el único 

remedio radical para el matrimonio desavenido; que la sociedad no tenia derecho 

a imponer el celibato perpetuo a Jos consortes que habían contraído por error o 

por vana ilusión un matrimonio infeliz; que ros hijos sutrian menos si se __ les 

brindaba la posibilidad de integrarse en una nueva familia legitima de cualquiera 

de sus progenitores una vez divorciados; permitir_ a Jos esposos desunidos un 

nuevo matrimonio para que no cometan adulterio y para que los hijos puedan 

------·- -- .---- --, 1 "'11'.---1-r.r-·:.T 1\ 

-----------~\~F~-~1\L~~~-~;~ 
1

CiJ~-~GEN~ 
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educarse en otro hogar legitimo, equivale a sosten.er que cuando los· hombres 

hacen algo inmoral, hay que declararlo moral y .así no habrá ya desorden. 

- . .. -.. . .. 

El Código Civil ¿je -~72s.':'~~proc:Í;,j() la dis'."~~~ilid .. d del vínculo matrimonial 

de la Ley . de Relaciones . Faniiliares ·e:.' introdujo. como nov~dad 'el divorcio 

administrativo .. En. cuanto ;;i .. 1'.3 separ"'ción de lo.s cónyÜges,,no;sehace mención 

aparte de la que disr;><ln'e';,,i '3rir6ü1() Ú7; existf~ndo como una f6~mél fTIClderada de 

la separación en C:u¡,;rito" ~11eC:ho ~ria hatiitación. 

--·-:O ,··· _:;,._;·· : 

La creación de' los'· tribunales especializados eri· materia •familiar, y la 
.'·' -

inclusión del título décimo sexto del Código de Procedimientos· Civiles para el 

Distrito Federal "De l .. s Controversias del Orden Familiar': t;_;~.; .;'1" propósito de 

fortalecer a la familia como base fundamental .de la ·so~iedad, :·mediante una 

efectiva protección a sus miembros, cuyos problemas d·;,,bí .. n. ser .. resueltos por 
- _,· __ :_.-"- _-_(_ ,~,·:- ___ . _- - -

jueces capaces y sensibles, dotados de amplios poderes discrecionales, que 

actuaran a solicitud de parte. de tal modo que la finalidad que se persigue sea 

realizada no sólo a base de especialización, sino también · co~ ánimo de que la 

impartición de justicia en esta materia se lleve a cabo con . espíritu altruista, 

humano y justiciero, lo cual se logrará si aquellos a quienes se encomienda el 

tratamiento de estas cuestiones se posesionan de la jerarquía primaria de los 

valores humanos y sociales que van a manejar~ 

Muchas veces el cónyuge que desea separarse tiene que acudir a argucias 

basándose en los artículos 205, 206 y siguientes del Código Civil. 

TESIS C°'''N 
FALLA DE (,~.:~]EN ------

~--------- -- ~-~ 
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Frecuentemente. en la práctica forense se obtiene del juez la separación conyugal 

en eSa forma'indir0cta y lúego se.promueve un juicio, por causas si se quiere muy 
e -·-",·-'· • r-

fútiles para hacer perdurar la "'.eparación inicial. 

Nuestro actual código no prevé ni reglamenta la simple separación 

conyugal. y la Suprema Corte de Justicia ha teni<!o que intervenir para autorizar a 

un cónyuge a separarse del otro y dejar el hogar conyugal cuando . se ve 

gravemente amenazada su vida. su integridad personal •. su salud •. su dignidad y 

otro bien fundamental sin incurrir en la causal de divorcio de abandono de hogar. 

Encontramos que el Código Civil regula la separación de· personas como 

acto prejudicial. misma que se presenta cuando uno de 1ó~'ció;:,;,;ug~2pretende 
demandar. denunciar o querellarse contra el otro .. Su fi..;aliJad.'es ev.itar las 

consecuencias dañinas que derivarían de la cohabitación··de'·cluienes se ~en en la 

necesidad de acudir a un procedimiento judicial para . ventilar ·las diferencias 

surgidas durante su matrimonio, o para dar noticia de la comisión de un delito por 

su cónyuge. 

Así también. la separación conyugal se· encuentra regulada ·como medida 

provisional dentro del proceso. donde la finalidad de dicho precepto no es crear un 

derecho de separación a favor de los esposos, que los faculte a vivir separados, 

sino reconocer la situación que se presenta,· cuando el. desacuerdo entre ellos ha 
; . 

llegado a tal grado de incompatibilidad, que los ha llevado a buscar una 

separación definitiva mediante el divorcio. 
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Como señalamos anteriormente, la Suprema Corte de .Justicia de la Nación 

ha autorizado que se pueda efectuar un ·convenio de separación entre los 

cónyuges, sin necesidad de llegar al divorcio, lo cual parecía ser un 'avance en 
. -

materia de solución alternativa a los confÍictos conyugales. Sirí embaq;10, ·esto se 

ha visto truncado con la inclusión.de la actual causal IX del articulo 267 .• del Código 

Civil, que viene a reforzar la tendencia sociológica del legislador de posibilitar el 

divorcio de matrimonios fracasados, sin que se constate cierto .r:iotivo para tal 

situación negativa. El hecho de que los cónyuges puedan solicitar: en vía de 

divorcio necesario, la disolución del vinculo por llevar un. áfio. de separados, 
--·. ' . 

debilita la institución del matrimonio, y propicia la divorciabilidac:I/ Hace pensar que 

se ha disociado la legislación del objeto principal del Derecho·- de Fa.milia, que 

consiste en la protección y preservación de ésta y la tutel.a' d~~·.,;us integrantes, 

procurando el bienestar y prevalencia de los bienes supedore.s·y· trascendentes 
-

sobre los intereses personales y egoístas de las partes en conflic;:to~·: .-

No se busca la desaparición del divorcio; pues::'r~co~ocemos que_: la 

subsistencia de los matrimonios mal avenidos o en los cuálesuno.de los-'cónyuges 

sea indigno de continuar siendo el titular de Jos derechos, podere~ ·./ i~c~ltades 
que derivan del matrimonio, es evidente un mal social que es preciso remediar por 

los pésimos ejemplos que produce, sobre todo en los hijos. Lo malo del divorcio 

no es, en realidad, el divorcio en sí, sino el abuso del divorcio. 

T !'" --:·r·i--.:r.~~--- ---1 
FALLP, l:l~ U\ZlGEN 

----------------------------
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Por ello, con la separación de cuerpos se revela _que el cónyuge quiere 

solucionar la crisis,. que· quiere darse un tiempo para reflexionar, para tratar de 

superara los errores.o los malos entendidoS, o en su caso, r~cu~rir a la ·ayuda 

profesional ya sea de manera individual o en pareja para restaurar el equilibrio en 

su matrimonio. Además: "·evita la imposición del d;~orcio al cónyuge que desea 

mantener el matrimonio. 

En atención a las causales propuestas para llevar a cabo la separación de 

cónyuges, podemos distinguir: 

1 . La separación voluntaria: ·cuando ambos ·cónyuges están de 

2. 

. . '' 

acuerdo en suspender ei :deber de _oohabitación. Se propone su 

trámite en jurisdicción. ~oluntaria, en donde la ·voluntad de las 

partes va a regir el :e~tac:io ·de los derechos y obligaciones que se 

generen°durante'1a separación: 
- . . - ~ 

La separación cont~nciosa: cuando uno de. ellos ~~ci~e ~cudir a la 

via judicial a efecto de SOiicitar lac separai::ión de::Su c:;ónyuge, por 

haberse presentado alguna causat'su tré.,'.;i_te"se llevará a cabo 

en vía de controversia del orden familiar,: en donde_' el jÜez tendrá 

que intervenir, con las facultades que 1e'';;.,;~f;~n;/1~ .-~~. para tomar 
' . " . 

las medidas necesarias que tiendan. a preservar a la familia y a 

sus miembros. 
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Los efectos principales que trae aparejada la separación tos podemos 

clasificar en 3 rubros:.· 

a) En cuanto a tas personas:: los cónyuges quedarían relevados del deber.de 

cohabitación, sub~isÚendo la fi<!etidad y ayuda mutua. Los bónyúgtes deben 

convenir respecto i. iii ~~.;~da y ;,ustodia d.;; ;os hij~s ;,:,<i!n6'~e~ E> ;;;capaces, 
:,:.:, .. · 

tanto ·durante:·et::pr.;ceso .. como después de.ejecutori.;,da.:1.a s.;ntencia que 

decrete la seJ~r!,.'bi~~- Si no hay acuerdo, et Juez de;~;~i~~rá la situación de 

los menores hijos, y deben establecer el modo de atender sus necesidades 

alimentarias, tanto durante el procedimiento como después de ejecutoriada la 

sentencia, especificando ta forma de pago de ta obligación y la garantía para 

asegurar su debido cumplimiento. Precisarán, además, la cantidad o 

porcentaje de pensión de alimentos que un cónyuge deba cubrir a otro, en su 

caso. 

b) En cuanto a los bienes: la separación de bienes no se vería afectada. En 

c) 

cambio. la separación de cónyuges puede· provocar que la sociedad. =nyugal 

quede suspendida·~ dis.;elta,E>~tos supue:tosque.a~;.lizam~~-
::.:;-oo:-' • --- -_- ,:-_:. -: .-. "' ' - ' • __ , ;'-. ·_.',• '! '·::.~ . ·;,. ,. - . : .· ' 

Otros efectos: ·~q:uí an;,;lizamos 't~s efec;os : que trae aparejada la 

separación en rel~ción .:a ta. paternidad y ·filiación; . y · la conveniencia de 

establecer como excepción a la causal IX la separación judicialmente 

decretada. 

~-----------·-----· 

TESff~ ('(Y:'' 
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Por último, señalamos que las tres principales causas de terminación de la 

separación, podrían ser la reconciliación· de Jos cónyuges 9 la disolución de su 

vínculo matrimonial, o la nulidad del matrimonio. 

La separación , de - ci.Jerpos _ i.s-- ..;~ mal menor; pero puede contribuir en 
-'~--- ·-

numerosas ocasiones al sáneamieríió -espiritual-y al fortalecimiento de la familia. 

Dicha institució,.; debe i ser ;u;,.a · alt~i,.;ativ~ 'p~ra los cónyuges, p~ra enfrentar 
--;, .: ._ :· -- · .. - · .... :-:< ' 

situaciones que pudieran ser remedi~bles. 

FALLJ-. 
---------·------ -----

.,. 
...\ 
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